
La exsenadora Lilia Guadalupe salió tras 30 años de militancia

Criticó al actual dirigente del partido, ‘Alito’ Moreno Cárdenas
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La exsenadora y exdiputada federal,

Lilia Guadalupe Merodio Reza, pre-

sentó su renuncia formal como militan-

te del PRI, debido a que “los principios

de democracia y justicia social han sido

apartados por la actual dirigencia

nacional” del partido.

En su carta de renuncia, dirigida al

presidente del tricolor, Alejandro

Moreno Cárdenas y entregada en la

Comisión Nacional de Justicia

Partidaria, la exregidora del municipio

de Ciudad Juárez, Chihuahua, señala

que la dirigencia está secuestrada por

un pequeño grupúsculo que hace daño

a la unidad y a la democracia interna y

como resultado de ello, se han perdido

la mayoría de las elecciones.

En directa referencia al dirigente

nacional del PRI, Merodio Reza acusó:

“usted ha cerrado los espacios de parti-

cipación política, quedando sumamen-

te cuestionada su gestión”.

Puntualiza que luego de militar 30

años en el Partido Revolucionario

Institucional y “bajo mi convicción

político-social apegada a los princi-

pios de ética, lealtad, honestidad y

congruencia, presento mi renuncia

formal como militante del PRI, con

base en lo dispuesto en el artículo 60,

fracción XIII de los Estatutos del par-

tido y del Artículo 120 del Código de

Justicia Partidaria”.

En su misiva, patentizó su gratitud y

reconocimiento a la militancia priista y

a las oportunidades brindadas en su

andar en ese instituto político, y recal-

ca que ahora continuará promoviendo

la pluralidad incluyente en el sector

social, “desde la esfera sindical de la

Federación de Sindicatos de

Trabajadores al Servicio del Estado,

donde se me ha confiado el cargo de

Coordinadora Nacional de Acción

Social, donde tendré la oportunidad de

continuar contribuyendo a la grandeza

de México y de su gente”, puntualizó.
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Tras el ofrecimiento del Frente Cívico

Nacional para conformar un gobierno

de coalición con Va Por México rumbo

a las elecciones presidenciales de 2024,

y luego de que el coordinador de MC en

el Senado, Clemente Castañeda, plante-

ara la posibilidad de aceptar una alianza

si Xóchitl Gálvez queda como candida-

ta del Frente opositor, el dirigente de de

Movimiento Ciudadano, Dante

Delgado, reiteró su rechazo y respondió

que “con el PRI ni a la esquina”.

Sin embargo, el líder del partido

naranja no descartó abrirse al debate

con el grupo.

“En Movimiento Ciudadano siem-

pre hemos estado abiertos al debate.

Lo que está fuera de toda discusión

es que con el PRI ni a la esquina. Y

con el TITANIC de la Alianza tam-

poco”, respondió.

A través de una carta publicada en

su cuenta de Twitter, el Frente Cívico

Nacional explicó al coordinador del

grupo parlamentario naranja en el

senado la importancia de fraguar la

unión para “enfrentar con éxito al

populismo autoritario” el próximo año

en las urnas.

El grupo civil señaló que aunque

conocen la negativa del partido naranja

de integrarse a un polo opositor, solici-

tan al senador abrirse al diálogo para

intercambiar ideas y exponer argumen-

tos sobre la posible alianza.

En una entrevista para el programa

“Tela de Juicio” de la estación

Radiorama de Occidente, Clemente

Castañeda, abrió las posibilidades de

una alianza, pues consideró que

Xóchitl Gálvez representa una alterna-

tiva muy importante.

“Yo creo que sí, creo que Xóchitl

como candidata va a representar una

alternativa muy importante la cual

Movimiento Ciudadano tendría que

discutir, en lo personal, si Xóchitl

Gálvez es la candidata, Movimiento

Ciudadano tiene que discutir con

mucha más amplitud las posibilidades

y alternativas de una alianza”.

Suma PRI nueva ‘baja’;
continúa desbandada
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El presidente Andrés Manuel López

Obrador dijo que a 17 días del proceso

para elegir a la nueva coordinadora o

coordinador en defensa de la transfor-

mación no ha habido problemas porque

las seis “corcholatas”, no le quitan el

tiempo, pues se han portado muy bien,

con mucha urbanidad política.

“La verdad que en estos días que

está el proceso para ver quién me va

a sustituir en la dirección de trans-

formación no ha habido ningún pro-

blema, no me quita tiempo, se han

portado muy bien los que aspiran 

a ser dirigentes, con mucha urbani-

dad política”.

En conferencia de prensa, el jefe del

Ejecutivo reiteró en septiembre próxi-

mo entregará la estafeta como dirigen-

te del movimiento y en septiembre de

2024 concluirá su sexenio.

PIDE EXPLICACIÓN DE 
FIDEICOMISO DE 20 MMDP

Por su parte, López Obrador pidió a los

ministros de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN) que le

expliquen cómo es que tienen para finan-

ciar todos sus privilegios por un fideico-

miso de 20 mil millones de pesos.

Aseguró que los altos sueldos y pre-

bendas que reciben los ministros del

Máximo Tribunal son ofensivas.

En conferencia de prensa, el

Mandatario federal reiteró su llamado

a una reforma integral al Poder

Judicial para que los jueces, magistra-

dos y ministros sean elegidos por el

pueblo y no por la cúpula del poder

económico y político.

“Lo que debe incluirse en la reforma

es lo de los sueldos y la prebendas que

son ofensivas. Ya dijeron (en la

Suprema Corte de Justicia) que no

viola la Constitución, ganando cuatro

veces más que el presidente (de la

República). Ahora que expliquen

¿cómo es que tienen para financiar

todos sus privilegios un fideicomiso de

20 mil millones de pesos?”.

“El poder dimana del pueblo y se

instituye para su beneficio, para

beneficio del pueblo. El que manda

es el pueblo, nuestro amo es el pue-

blo, y para ellos no, para los jueces

no es el pueblo. ¡No! Son los de arri-

ba y el dinero. Eso tiene que cam-

biar”, dijo.

La exlegisladora sostuvo que se han

perdido los principios democráticos.

Líder nacional del partido, Dante Delgado, afirmó que tendrían que 

discutir la posibilidad de un acuerdo de cara a las elecciones del 2024.

Deja MC puerta abierta
a alianza con Xóchitl
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Al considerar inexistente la omisión

alegada, la ministra de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación (SCJN),

Loretta Ortiz Ahlf, propone declarar

infundada la controversia constitucio-

nal que interpuso (Inai) por la falta de

nombramientos de comisionados.

Esta tarde dejueves, Ortiz Ahfl hizo

público el proyecto de resolución de la

impugnación presentada por el Instituto

Nacional de Transparencia de Transpa-

rencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales en

marzo, en el que señala que es parcial-

mente fundada, pero improcedente la

controversia constitucional.

Lo anterior, porque concluyó que el

Senado cumplió con los aspectos regla-

dos que le obligaban a realizar ciertas

actuaciones y no existe una inactividad

total del Inai, ya que se advierte que ha

impulsado el procedimiento para reali-

zar los nombramientos pendientes.

“Con base en los antecedentes cita-

dos, es dable concluir que el Senado ha

realizado las actuaciones conducentes

con la finalidad de realizar los nombra-

mientos respectivos, por lo que se con-

sidera que no ha incurrido en una inac-

tividad total dentro del procedimiento.

“Por lo anterior, este Tribunal Pleno

concluye que no se actualiza la omisión

reclamada, sobre la designación de las

dos personas comisionadas del

Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, a que

este estudio de fondo se refiere”.

Propone ministra batear
controversia sobre Inai

ESTIMADO LECTOR: Mañana sábado 8 y domingo 9 de julio

no habrá Edición Impresa. Seguirémos informando a nuestros 
lectores a través de nuestra edición en línea.

Yo creo que Xóchitl como 
candidata va a representar una
alternativa muy importante, la
cual Movimiento Ciudadano
tendría que discutir. En lo 

personal, si Xóchitl Gálvez es la
candidata, Movimiento

Ciudadano tiene que discutir con
mucha más amplitud las 

posibilidades y alternativas de
una alianza”

Dante Delgado

“

Loretta Ortiz dice que el Senado sí

ha hecho su trabajo respecto a los

nombramientos de comisionados.

El presidente Obrador manifestó que 

entregará estafeta en septiembre.

‘Corcholatas’ se han portado muy bien: AMLO

Ni la fuerte lluvia ni 
el retraso hizo mella
en la premiere de la

película protagonizada
por  Margot Robbie 

y Ryan Gosling,
apapachados por

sus fans mexicanos. 
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La Selección Mexicana de Futbol varonil

Sub-23 venció a Costa Rica para volver al trono

en la justa regional. 1/DEPORTIVO

La madre de Leandro De Niro,
nieto del reconocido actor,

confirmó en redes sociales que
su hijo falleció el pasado 2 de

julio tras ingerir fentanilo. 
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i hablamos de movilidad,
es imposible no recono-
cer la importancia del
peatón, en la jerarquía de
la movilidad urbana
incluso se ubica en la
punta de la pirámide al

peatón, seguido de los ciclistas, el
transporte público, el transporte de
carga y al final las motos y autos y en
general los vehículos particulares
motorizados.

Una vez entendido que el peatón
debe ser el centro ante cualquier
política pública de movilidad, los
municipios, tienen la obligación de
beneficiar principalmente a quienes
caminan por las calles de una ciudad,
haciendo las banquetas con accesi-
bilidad universal, amplias, arboladas,
etc.

En ese sentido, muchas veces los
Ayuntamientos optan por instalar
pasos peatonales y en otros casos,
puentes peatonales. Sin embargo,
estos no suelen ser bien planeados,
con estudios de factibilidad que te
indiquen que en esa zona en particu-
lar la ciudadanía lo usaría, eso sin
mencionar que suelen ser poco acce-
sibles para personas con alguna dis-
capacidad, en mal estado, sucios, y
que en algunas ocasiones sirven más
como panorámicos que para ver-
daderamente beneficiar al peatón.

Por ello, presentamos una iniciati-
va que plantea la obligatoriedad de
que dichos puentes peatonales cum-
plan con los estándares interna-

cionales y nacionales en cuanto a
accesibilidad universal. Lo anterior
con el objetivo de que estos sean más
accesibles y empáticos y que más
ciudadanos puedan hacer uso de los
mismos. Sin embargo, muchas veces
quienes autorizan y/o quienes real-
izan la obra pública, hacen caso
omiso a estos estándares y especifi-
caciones, afectando así, directamente
a las personas con discapacidad e
incluso, poniendo en riesgo sus
vidas, pues al tener un puente
peatonal en mal estado y poco acce-
sible, se orilla al ciudadano a utilizar
la calle, es decir, cruzar la avenida, y
muchas veces estas son de alta
velocidad.

En este sentido, existen ejemplos
de distintas ciudades del mundo que
si han seguido estos manuales de
operación internacionales y que hoy
en día cuentan con puentes
peatonales de primer mundo como lo
es Londres o Singapur, dÓnde
además de la modernidad en cuanto a
infraestructura, cumplen con los
principios de accesibilidad universal,
lo cual, en perspectiva comparada,
quedamos exhibidos en cuanto a la
mala calidad de nuestros puentes
peatonales, otro elemento más que se
suma a el déficit de banquetas acce-
sibles, ciclo vías mal hechas, el
aumento acelerado del parque vehic-
ular, el deficiente transporte público,
entre otros, que nos tienen hoy
sumergidos en la peor crisis de
movilidad de nuestro Estado.

Por ello, el Grupo Legislativo del
Partido Acción Nacional propone

reformar la Ley de Movilidad y
Accesibilidad vigente en la Entidad
para que los Municipios sean los
responsables solidarios en accidentes
que se ocasionen en avenidas que no
cuenten con banquetas, cruces y/o
puentes peatonales seguros.

Además, se busca otorgarles un
plazo máximo de 2 años para que
estos adecuen, o en su caso, retiren
aquellos puentes peatonales que no
cumplan con los estándares interna-
cionales y nacionales en cuanto a
accesibilidad universal.

ué fácil fue despertar al mon-
struo racista que habita entre los
mexicanos. Qué rápido fue des-
pertar al monstruo que habita
entre los líderes de opinión. No
estaba del todo dormido. Claro
que no. Nada más estaba en el

pasillo, afuera del cuarto de la simulación.
Modificar los pensamientos de las personas, de
las sociedades, eliminar los sesgos y por ende
las actitudes clasistas y racistas, puede tomar
años. ¿Cuánto hemos avanzado en realidad?
Malas noticias. México es uno de los países
más racistas del mundo. Así lo vuelve a confir-
mar un estudio conducido por el Policy
Institute del King's College de Londres, publi-
cado este año. Rescato un dato. Once por cien-
to de los encuestados en México no quisieran
ser vecinos de alguien de una raza distinta a la
suya. ¿De qué hablamos? ¿Ya nos hicimos la
prueba de ADN y somos arios puros, y vivimos
todavía en la Europa de la primera mitad del
siglo XX? ¿Cuál otra raza? ¿A qué otra raza
miramos para abajo? Así México, codeándose
Indonesia y Filipinas, y frente a Brasil, con 1%,
o frente a Francia, 4%. Más grave aún, así lo
vuelve a confirmar lo visto esta semana en
redes sociales, detonado por quienes supuesta-
mente son más conscientes.

Los morenistas destaparon su cloaca. Bastó
un par de días para que su respuesta ante la alta
popularidad de la aspirante a la presidencia,
Xóchitl Gálvez, fuera la peor respuesta posible.
El cartón de Rafael Barajas, "El Fisgón", así
como las previas y posteriores acciones dis-
criminatorias por apariencia y por raza vistas
en redes sociales hacia la senadora, recargadas
en el pretexto de un sarcasmo. O recargadas en
la obcecación. "Si ya toleraron a Vicente Fox,
ese ranchero de mentiras, ¿por qué no iban a
tolerar a una Xóchitl Gálvez, tan impostada y
falsa como él?" Más allá de los recursos del
discurso y la estrategia política que, sin excep-
ción, todos los funcionarios y aspirantes apli-
can, ¿por qué volver e insistir sobre la aparien-
cia de Gálvez, sobre si es una falsa indígena o
su gusto por los huipiles?

Este un error que nos cuesta a todos. Es
rebajar el discurso a lo más oscuro de nuestra
mexicanidad. ¿Ningún indígena es auténtico si
no milita en Morena? Impostada. Botarga. Es
sarcasmo, repiten. Es señalar que están
usurpando la identidad indígena y que
Conapred debe inhabilitar a la hidalguense. A
esos niveles ha llegado la conversación.
Utilizar este recurso volteado, este recurso de,
como bien dijo Xóchitl, poseer el indiómetro,
es tan racista y reprobable como el de todos
aquellos, y no pocos, de la derecha más abom-
inable que recuerdan que Sheinbaum es judía
para ver si despiertan al monstruo antisemita.
¿Ningún judío es respetable si milita en
Morena? Y también como el de todos aquellos
que no han eliminado de su vocabulario la pal-
abra "naco", y que si bien utilizan menos, la
enuncian con mayor intención cuando se trata
de un morenista. Como todos aquellos que
orgullosos se llaman a sí mismos "fifís", para
distanciarse del montón que apoya a AMLO,
pero como que también para distanciarse de la
pobreza y de la tez oscura, de los que viajan en
metro todo el año y no solo en noviembre que
es la Fórmula 1.

Dándose unos a otros una sopa de su propio
chocolate, de un chocolate que está envenena-
do y que matará no solo el debate que nos
dejaría ver quién es el o la más preparada, sino
que inevitablemente nos llevará al peor de los
lugares. Y en realidad, poco importa si fue el
huevo o la gallina, el cochinero está presente en
todas partes. México 2024, en el marcador,
nadie gana.

Y esto es solo el principio del año electoral.

stos son tiempos agita-
dos para todos los
actores políticos del
país. Para el oficialis-
mo, inmerso en un pro-
ceso interno para

definir a su candidata o candidato
presidencial, son tiempos intensos y,
por decir lo menos, inciertos, porque
hoy contestar a la pregunta de quién
será el ganador de la encuesta y por
lo tanto el candidato o candidata de
Morena a la Presidencia de la
República es algo aún poco claro. Si
bien la mayoría de las encuestas
apuntan a Claudia Sheinbaum como
la favorita para la nominación presi-
dencial del partido gobernante, nadie
puede afirmar que la estafeta del
relevo de la 4T recaerá en la doctora
que es vista como la pupila y candi-
data favorita de AMLO o en el her-
mano Adán Augusto López y el, no
tan hermano, pero compañero
Marcelo Ebrard Casaubon.

Incluso si la pregunta tiene que
ver con el candidato de la alianza o
Frente Amplio Opositor por México,
y quién será su abanderada o aban-
derado a la elección de presidente en
el 2024, los pronósticos aún podrían
variar entre el diputado Santiago
Creel, el priista Enrique de la Madrid
y la cada vez más popular y viral
Xóchitl Gálvez. Por eso es impor-
tante estar atentos a los procesos
internos de cada partido y a las
definiciones que tomen los aspi-
rantes y procedimientos internos por
los que se definirá la boleta electoral
por la que votaremos los electores en
junio de 2024.

Y en ese sentido es importante y
definitorio lo que suceda tanto en
Morena como en el Frente Amplio
por México que definirán de aquí al
mes de septiembre al candidato o
candidata que los represente en la
votación presidencial del 2024.
Porque ese es otro elemento de incer-
tidumbre democrática: saber si el
candidato o candidata a la
Presidencia de la República será
hombre o mujer, lo cual, de ser aban-
deradas del sexo femenino, tanto por
el partido gobernante como por la
alianza opositotora, representará
mun hecho y una contienda electoral
histórica para la democracia mexi-
cana, que por primera vez se
debatiría entre dos mujeres para ocu-
par la Presidencia de la República.

Y en todo ese contexto es impor-
tante saber lo que pasa en las defini-
ciones no sólo del partido gobernante
y de la coalición y frente opositor,
sino también en otras fuerzas políti-
cas que inciden en la democracia y la
representación democrática de la
República. Y ese es justo el caso de
Movimiento Ciudadano de Dante
Delgado y de las posibilidades que
tiene esa fuerza política para figurar
en el escenario político nacional en
el que, ese partido, ha venido cre-
ciendo y permeando en estados clave
del panorama político nacional.

Y ahí vienen datos interesantes
sobre el reciente desprendimiento o
ruptura del PRI Nacional en el que
cuatro senadores de la República,
Miguel Ángel Osorio Chong, Eruviel
Ávila, Claudia Ruiz Massieu y
Nuvia Mayorga, renunciaron esta
semana a su militancia priista y a su
pertenencia a la bancada tricolor en

el Senado, para declararse
“senadores independientes” o sin
partido para transitar en el Senado de
la República. Pero como es predeci-
ble, cada uno de los senadores, ahora
expriistas, traen definida una ruta de
a dónde transitarán, tras renunciar a
su militancia de décadas en el viejo
partido, y las nuevas ideologías o
partidos que cada uno de ellos
abrazará en su futuro político.

Por ejemplo, se menciona en los
pasillos del Senado que Miguel
Ángel Osorio Chong, el líder de este
rompimiento, irá a militar en las filas
del PAN, donde le espera una candi-
datura plurinominal a diputado fed-
eral, ya negociada con los líderes y
cúpulas del partido de los verdes;
también se habla de que Eruviel
Ávila, exgobernador del Estado de
México, terminará siendo candidato
del PVEM a la Cámara de
Diputados, al igual que Nuvia
Mayorga, la actual senadora expri-
ista y que podría incluso aspirar a la
reelección como senadora por el
PVEM que la postuló en alianza con
el PRI en 2018.

Pero de lo cuatro senadores ex
priistas que renunciaron esta semana
a su militancia en el viejo partido, el
caso más interesante es, sin duda, de
la senadora Claudia Ruiz Massieu.
La sobrina del expresidente Carlos
Salinas de Gortari e hija de José
Francisco Ruiz Massieu encontrará
cabida en Movimiento Ciudadano, el
partido de Dante Delgado, que habi-
endo sido gran amigo del asesinado
José Francisco y cercano también a
Salinas de Gortari, acogería a
Claudia como candidata a la Cámara
de Diputados.

El problema es que, al filtrarse la
información de la llegada de Claudia
Ruiz Massieu a MC, el actual alcalde
de Monterrey, Luis Donaldo Colosio
Riojas, hijo del excandidato priista
asesinado en 1994, le llamó a Dante
Delgado para decirle que, si él acept-
aba a Ruiz Massieu como emecista o
candidata a diputada, él, Luis
Donaldo Colosio Junior renunciaría
automáticamente a su militancia
dentro de Movimiento Ciudadano.

No se sabe aún cuál será la valo-
ración de Dante Delgado y si cederá
ante el chantaje del niño Colosio,
pero lo que sí se sabe es que
Movimiento Ciudadano, habiendo
sido un partido que anunció que
definirá su candidato presidencial
hasta diciembre del 2023, parece que
empieza a presionarse entre postular
a un candidato propio, como pudier-
an ser los candidatos Samuel García,
de Nuevo León, y Enrique Alfaro, de
Jalisco, o esperar a que Marcelo
Ebrard de Morena defina si se
cumplen las reglas de la contienda
morenista o si renuncia a su  militan-
cia dentro del morenismo y de la 4T
de López Obrador.

En todo caso, lo que va quedando
claro en esta sucesión adelantada y
atípica, es que no hay aún nada para
nadie, ni en el partido gobernante, en
donde aún faltan dos meses de cam-
paña en los que cualquiera de los
aspirantes podría sorprender, ni en la
alianza o Frente Opositor, en donde,
más allá de los pronósticos del pres-
idente López Obrador sobre la candi-
datura de Xóchitl Gálvez, aún tiene
que definirse la contienda interna
entre varios aspirantes del PRI, PAN
y PRD. 

Y si en las dos principales fuerzas
políticas no puede aún asegurarse
quién será el candidato o candidata,
mucho menos en MC donde la incer-
tidumbre es aún mayor.

a noche del 28 de junio estalló
un coche bomba en Celaya con
un saldo de varios elementos
lesionados de la Guardia
Nacional; otra nota roja más
para el país bañado en sangre
que respiramos todos los días.

Sin embargo, es muy probable que el caso, ya
de por sí grave, tenga un trasfondo aún más
preocupante.

José Antonio Yépez Ortiz, El Marro, fue el
líder del Cártel de Santa Rosa de Lima desde
2014 hasta su captura en 2020. Su relativa
caída, lejos de amainar la violencia en
Guanajuato, la terminó exacerbando. De esta
manera, el grupo criminal se ha venido fort-
aleciendo, estrechando lazos con el Cártel del
Golfo que, de acuerdo a información de
inteligencia en mi poder, ha comenzado a con-
tratar mercenarios colombianos para efectuar
ataques estratégicos contra las policías munic-
ipales del estado.

Cuando el gobierno de López Obrador des-
manteló la Policía Federal, el destino de
muchos elementos terminó en gobiernos de
oposición: Guanajuato es un ejemplo en
donde tanto a nivel estatal como municipal
operan valiosos exagentes con entrenamientos
de primer nivel. Dichos elementos han mer-
mado operaciones criminales importantes, de
hecho, se les conoce como los “fedepales”, un
juego de palabras entre “federales” y “munic-

ipales”.
El 20 de noviembre del año pasado, siete

de estos “fedepales” se vieron inmersos en un
enfrentamiento que terminó cobrando 8 vidas
de narcotraficantes que operaban para el
Cártel de Santa Rosa de Lima, cuando un
grupo de unos 15 sicarios atacaron la coman-
dancia de la Policía Municipal de Celaya en la
comunidad de San Juan de la Vega.

El ataque inició con granadas de frag-
mentación; claramente los sicarios estaban
altamente entrenados dada la estrategia del
combate que terminó, luego de una persecu-
ción, en un domicilio de la colonia Benito
Juárez, donde los agentes municipales fueron
recibidos al grito de ¡Puro Marro!

Entre los muertos, se puede identificar a
Jarinton Jesús Lopez Sarmiento, exmiembro
de las Fuerzas Especiales de Colombia y
reclutado por un grupo de mercenarios que ha
combatido en Medio Oriente bajo el cobijo de
empresas dedicadas a la guerra.

Otro de los colombianos abatidos,
Geovanny Ferrer Estrada, quien de acuerdo a
la investigación, también recibió entre-
namiento paramilitar, y del que incluso
pueden encontrarse imágenes en internet
fuertemente armado.

Desde hace tiempo han sonado alertas en
los sistemas de seguridad nacional debido al
modus operandi de los mercenarios colom-
bianos. Ingresan de manera ilegal al país vía
Cancún para ser trasladados a Chiapas y de

ahí a Guanajuato y otros estados donde operen
exagentes de la Policía Federal.

Son hombres altamente especializados en
el manejo de armas de alto poder y explosivos
con una misión clara: eliminar a los fedepales.

En aquella refriega del 20 de noviembre
también fue muerto José Guadalupe
Villanueva, un operador del Cártel del Golfo
en Guanajuato junto a otros operadores de
Santa Rosa de Lima.

Hoy, los siete expolicías federales que par-
ticiparon en el combate están presos, acusados
por la Fiscalía de Carlos Zamarripa por “eje-
cución extrajudicial” y con el riesgo de termi-
nar sus días en prisión.

Y los mercenarios que azotan Guanajuato
siguen libres y expandiendo el terror.

De Colofón.- Mal y de malas, Claudia
Sheinbaum se reunió con empresarios en el
privado de un restaurante fifí en Nuevo León.
Cuando salió, se encontró con un grupo de
comensales que le gritaron: ¡Hasta luego
destructores de México, haciendo más pobres
con el Cacas! ¡ojalá pierdan!, ¡Viva Xóchitl!

La cara de la “favorita” ¡zas! se descompu-
so. Es un tanto gracioso porque en el video
puede verse que antes de los buenos deseos la
candidata les saludó a lo lejos con una sonrisa,
de seguro pensaba que le pedirían una selfie.

Si quiere ver el video, échese un clavado a
mi cuenta en Twitter @luiscardenasmx

Y ya nada más faltan ¡332 días! para la
elección del 2024…

viernes 7 de julio del  2023

Pedaleando

Terroristas colombianos en Guanajuato

Luis Susarrey Flores

Luis Cárdenas
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Puentes peatonales 

El mensaje del niño ColosioLa peor
respuesta
posible
Laura Raquel Manzo

Salvador García Soto
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MONTERREY, N.L., VIERNES 7 DE JULIO DE 2023

EDICTO 
En fecha 30 de junio de 2023, radiqué en esta
notaría a mi cargo la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora ALMA ROSA GUADALUPE
BOTELLO RODRIGUEZ. El denunciante, me pre-
sento la documentación requerida por el artículo
881, 882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante mí,
se reconoció como heredero y albacea, y proced-
erá a formular los proyectos de inventario y avalúo
y partición y adjudicación de los bienes, con-
vocándose a quienes se crean con derecho a la
herencia a deducirlo conforme a derecho. 
Monterrey, N.L. a 03 de julio de 2023. 

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

AAGE-680522-269
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
RUTH GABRIELA BRONDO GARCIA y sus hijos
JAIME MONRREAL BRONDO, GERARDO MON-
RREAL BRONDO y ABRAHAM MONRREAL
BRONDO, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR JAIME
MONREAL RODRIGUEZ Y/O JAIME MORREAL
RODRIGUEZ, en fecha 30 días del mes de Junio
de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/4,654/2023), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre sí sus dere-
chos hereditarios, y además a la ciudadana RUTH
GABRIELA BRONDO GARCIA como Albacea de
la sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
CALIXTA CORAL ROMERO ESPARZA y su hija
FLOR ELIZABETH GARZA ROMERO, solicitando
la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES
DEL SEÑOR JAIME GARZA MADRIGAL, en fecha
03 días del mes de Julio de 2023, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/4,691/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre sí sus derechos hereditarios, y
además a la ciudadana CALIXTA CORAL
ROMERO ESPARZA como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor cir-
culación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
SANJUANA GONZALEZ GARCIA y sus hijos
GUADALUPE DEL PILAR CANTU GONZALEZ,
JUAN ANTONIO CANTU GONZALEZ, NICOLAZA
ELVIA CANTU GONZALEZ, MONICA MINERVA
CANTU GONZALEZ, OLGA LILIA CANTU GON-
ZALEZ, GUSTAVO CANTU GONZALEZ, JOSE
ISIDRO CANTU GONZALEZ, RAUL ARTEMIO
CANTU GONZALEZ, JESUS CANTU GONZA-
LEZ, SANJUANA CANTU GONZALEZ; así mismo
comparecen IRMA VELAZQUEZ CELESTINO y su
hijos JORGE LEONARDO CANTU VELAZQUEZ,
GUSTAVO CANTU VELAZQUEZ e IRMA YAZMIN
CANTU VELAZQUEZ, solicitando la Tramitación
del PROCEDIMIENTO DE INTESTADO EXTRA-
JUDICIAL ACUMULADO a bienes del señor GUS-
TAVO CANTU ALANIS y/o GUSTAVO CANTU y el
señor JORGE LEONARDO CANTU GONZALEZ
y/o JORGE CANTU LEONARDO, en fecha 26 días
del mes de Junio de 2023, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/4,530/2023),
exhibiéndome las Actas de Defunción correspondi-
entes, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen entre
sí sus derechos hereditarios, y además a las ciu-
dadanas SANJUANA GONZALEZ GARCIA e
IRMA VELAZQUEZ CELESTINO como Albaceas
de la sucesión quien a su vez procederá a formar
el inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
MARIA CANDELARIA CASTAÑO FLORES y JOSE
JUAN DE LEON CASTAÑO, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
JOSE DE LEON GARZA, en fecha 03 días del mes
de Julio de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/4,655/2023), exhibiéndome
la Acta de Defunción correspondiente, en el cual se
nombra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que aceptan
la herencia, se reconocen entre sí sus derechos
hereditarios, y además al ciudadano JOSE JUAN
DE LEON CASTAÑO como Albacea y Ejecutor tes-
tamentario de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

EDICTO 
Con fecha 31 de Marzo del 2023 se presentó en
esta Notaría señoras MARIA DEL REFUGIO
HUERTA GUERRERO compareciendo en su
carácter de cónyuge supérstite y sus hijas las
señoras LAURA MARGARITA, ERIKA MARIELA,
ISELA, ALBA NELLY y las señorita CELENE y
NAIVY ITZEL todos de apellidos SOLIS HUERTA
hijas, en su carácter de Herederas, denunciando el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
A BIENES DEL SEÑOR SAMUEL SOLIS
BOCANEGRA en forma EXTRAJUDICIAL en
forma EXTRAJUDICIAL, acreditando ante la
Suscrita Notario el fallecimiento del mismo, su ulti-
mo domicilio y demás declaraciones de Ley,
designándose como Único y Universal Heredera y
Albacea señora señora MARIA DEL REFUGIO
HUERTA GUERRERO. Por lo que se ordenan dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el periódico El Porvenir que se edita en esta
ciudad. Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.

LIC. MARIA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39
GAVL-601119-GI7

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 29 (veintinueve) de Junio del 2023 (dos
mil veintitrés), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1214/2023, la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora IRMA MARTINEZ RIVERA,
promovido por el señor EFRAIN GARCIA VILLAR,
la señorita ITAI GARCIA MARTINEZ y el señor
JOSUE ITIEL GARCIA MARTINEZ, el primero en
su carácter de cónyuge supérstite y los restantes
en su carácter de hijos legítimos de la autora de la
presente sucesión. Exhibiendo acta de defunción,
matrimonio y de nacimiento. Con fundamento en lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos), del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico El Porvenir, que se edita en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León. 
Linares, Nuevo León a 29 de Junio del 2023

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 102

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública Número 17,851
(DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y UNO), de fecha 04 cuatro de Julio de 2023 dos
mil veintitrés, quedó RADICADA en esta Notaría
Pública a mi cargo, la Sucesión Intestamentaria a
bienes del señor JOSE LUIS RODRIGUEZ
ROJAS, compareciendo la señora MARIA
RAFAELA ROJAS MUÑOZ y su esposo el señor
CRISPIN RODRIGUEZ DUARTE, como Únicos y
Universales Herederos y la señora MARIA
RAFAELA ROJAS MUÑOZ, en su carácter de
Albacea, quien manifestó la aceptación del cargo,
habiendo protestado su fiel y legal desempeño, lo
que se da a conocer en cumplimiento a lo orde-
nado en el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por
medio de dos publicaciones de diez en diez días
en el periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 04 de Julio de 2023.

LIC. SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(7 y 17)

EDICTO 
Con fecha 12 doce de junio del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1185/2022, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Leónides Sifuentes Vargas y Mauricio Sifuentes
Vega; ordenándose la publicación de un edicto en
el en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia respecto de
Mauricio Sifuentes Vega, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. 
Monterrey Nuevo León, a 28 veintiocho de junio
de 2023 dos mil veintitrés. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ 

(7)

EDICTO 
A la Ciudadana AMBER SKYE HENSLEY.- CON
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 20 de
octubre del 2021 dos mil veintiuno, se admitió a
trámite en este Juzgado Tercero de lo Familia, el
Expediente Judicial número 1546/2021, relativo a
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
autorización judicial para salir del país, respecto
de la menor Meiline Jiselle  Hernández Hensley, a
quien se le ordeno notificar por medio de edictos
que se publicaran por 3 tres veces consecutivas
tanto en el Periódico el Porvenir, Periódico Oficial
del Estado, y Boletín Judicial, que se editan en
esta Ciudad, para efecto de llamar a la ciudadana
Amber Skye Hensley, para que en término de 3-
tres días contados desde el día siguiente al de la
última publicación se presente en el local de éste
Honorable Juzgado, a fin de hacerle de su
conocimiento de la tramitación de las presentes
diligencias, quedando a su disposición en el local
de este Juzgado las copias simples de la solicitud
y demás documentos acompañados (acta de mat-
rimonio y acta de nacimiento), del mismo modo se
le previene a la mencionada para que señale
domicilio dentro de la jurisdicción de éste Juzgado
dentro del término concedido para desahogar la
vista ordenada, apercibida de que en caso de no
hacerlo así, las pendientes y subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de la tabla de avisos que para tal efecto se
lleva en éste Juzgado. DOY FE.- Monterrey
Nuevo León a 12 de mayo del 2023 dos mil vein-
titrés. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(7, 24 y 25)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 de Junio de 2023, mediante Acta
fuera de Protocolo número 3,516,  ante la Fe del
Suscrito Notario, se iniciaron las SUCESIONES
INTESTAMENTARIAS ACUMULADAS a bienes
de los “De Cujus”  LEONOR LÓPEZ CAVAZOS y
PEDRO CANTÚ CASTILLO, denunciada por las
ciudadanas MARÍA GUADALUPE CANTÚ
LÓPEZ, MARÍA ELVIA CANTÚ LÓPEZ y CAR-
LOTA CANTÚ LÓPEZ, aceptando la herencia,
reconociéndose sus derechos hereditarios, y des-
ignando como Albacea a la ciudadana MARÍA
GUADALUPE CANTÚ LÓPEZ, quien aceptó el
cargo que le fue conferido, manifestando que pro-
cederá a formular el Inventario y Proyecto de
Partición de los bienes de la herencia.
Montemorelos, Nuevo León, a 16 de Junio de
2023.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Se presentó ante el Suscrito, la señora LAURA
TERESA GARCÍA SÁNCHEZ en su carácter de
Única y Universal Heredera y Albacea, a denun-
ciar la SUCESIÓN TESTAMENTARIA ADMINIS-
TRATIVA a bienes del señor CARLOS SERVAN-
DO MONTEMAYOR SÁNCHEZ, presentándome
Acta de defunción y Testamento dictado por el de
cujus, designando como su ÚNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA a su esposa la señora LAURA TERE-
SA GARCÍA SÁNCHEZ y como ALBACEA, quien
en este acto acepta el nombramiento, manifes-
tando que procederá a formular el inventario de
los bienes que forman el caudal hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo 882 del Código
de Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado. 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN, A 03 DE JULIO DE
2023.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS
CARDENAS TREVIÑO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136 
CATJ-441106-LR3

(7 y 17)

INTESTAMENTARIA
AVISO NOTARIAL

Con fecha 6 de Junio de 2023, mediante Acta
Fuera de Protocolo número  3,496,  ante la Fe del
Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Intestamentaria  a  Bienes del “De Cujus” JUAN
RAMIRO DE LA ROSA, denunciada por  los ciu-
dadanos  FLORINDA CHAVEZ  FLORES, JUAN
RAMIRO DE LA ROSA CHAVEZ, LINDA FLOR
DE LA ROSA CHAVEZ y DULCE ANALI DE LA
ROSA CHAVEZ, quienes se reconocieron sus
derechos hereditarios, aceptaron la herencia, y
designaron a la ciudadana  FLORINDA CHAVEZ
FLORES, como Albacea quién aceptó el cargo,
manifestando que procederá a formular el
Inventario y Proyecto de Partición de los bienes
de la herencia.  Montemorelos, Nuevo León, a 6
de Junio de 2023.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(7 y 17)

AVISO 
"AVISO ANTE MÍ SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA ACUMULADA A BIENES DE
FIDEL MARTÍNEZ SALINAS y MANUELA
CORDERO SOLÍS, ACTUANDO FIDEL
MARTÍNEZ CORDERO COMO HEREDERO Y
ALBACEA, QUIEN SE PRESENTÓ ANTE MÍ
PARA HACER CONSTAR QUE ACEPTA LA
HERENCIA, QUE RECONOCE SUS DERECHOS
HEREDITARIOS, PROCEDIENDO EL ALBACEA
INDICADO A FORMAR EL INVENTARIO DEL
BIEN DE LA HERENCIA. MONTERREY, NUEVO
LEÓN A DE JULIO DEL 2023  ATENTAMENTE 

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES
TITULAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54
(7 y 17)

EDICTO 
En fecha 3 tres de julio del 2023 dos mil veintitrés,
se admitió por este Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado,
el expediente judicial número 197/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a acumula-
do bienes de Andrés Martínez Guzmán, Placida
Salinas Smith y Librado Martínez Salinas, pro-
movido por Odbelia, Juanita, Julián, María Estela,
Beatriz, Guadalupe, María de Jesús, Andrés,
Leobardo y María de Lourdes de apellidos
Martínez Salinas Habiéndose ordenado por auto
de la misma fecha la publicación del edicto por
una sola vez en el Periódico El Porvenir, que se
editan en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a
fin de convocar a todas las personas que se crean
con derecho a la herencia a fin de que lo deduz-
can en un plazo de 10 diez días hábiles, contan-
do desde la publicación que se realicen en el per-
iódico de referencia, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 879 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Damos fe. 
Cerralvo, N.L. a 4 de julio del 2023 

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA 
CIUDADANO SECRETARIO

(7)

Ciudad de México/El Universal.-                                      

El aspirante presidencial de Morena, Marcelo Ebrard,
aseguró que "arrollará" a Xóchitl Gálvez, Santiago Creel o
a cualquiera que resulte el candidato del frente opositor.
"Los vamos a arrollar, así es como yo lo veo", dijo a su lle-
gada a Córdoba, Veracruz.

Ebrard recordó que Santiago Creel fue derrotado por
Andrés Manuel López Obrador y por él mismo cuando
quiso contener por la Ciudad de México, "entonces, lo
volveríamos a derrotar", afirmó.

"En el caso de Xóchitl, pues representa… hay otros can-
didatos también, ya vi que se van a apuntar, pero de los que
llevan hasta ahorita, pues representan el pasado del país,
algo que fracasó, no tuvo resultados", dijo.

Cuestionado sobre cómo ve el proceso interno de
Morena y si está confiado, el excanciller aseguró: "Vamos
ganando, estamos contentos" y manifestó que le hubiera
gustado debatir con sus contrincantes en la carrera interna
de Morena.

Durante el foro de mujeres: Mi seguridad es primero,
Ebrard consideró que se necesitan nuevos programas para
las jefas del hogar para que tengan un apoyo económico
cada mes.

"Apoyar a las que son jefas de hogar, que tengan un
respaldo, que les llegue cada mes porque ellas tienen que
hacer todo, cuidar a los niños, cuidar a los adultos, todo
tienen que hacer. Eso es lo tenemos que lograr estos años
que vienen".

Ebrard Casaubon aseguró que volverá a Córdoba,
aunque será como Presidente de la República Mexicana,
cargo donde continuará impulsado los programas sociales.

Reconoció también que la inseguridad es una prob-
lemática que preocupa a los mexicanos en general, por lo
que adelantó que el próximo lunes presentará una estrategia
nacional en materia de seguridad.

Ciudad de México/El Universal.-             

"No quiero entrar en confrontación con
Xóchitl [Gálvez]", dijo Claudia Sheinbaum,
aspirante a la candidatura presidencial,
pues, enfatizó, el tema de discusión es el
proyecto de nación que representa Morena.

"Yo no quiero entrar a un debate con
Xóchitl, el tema es el proyecto de nación
que representamos. Ella representa un
proyecto de nación que quiere regresar al
pasado y la mejor muestra de ello es quién
encabeza el proyecto de ellos, José Ángel
Gurría, que es el más neoliberal que aprobó
el Fobaproa", dijo en entrevista en Tampico.

Añadió que en el bloque opositor están
quienes han formado parte del Cártel
Inmobiliario y el coordinador de campaña,
que es Claudio X. González.

Al preguntarle si visitó la casa de Xóchitl
Gálvez con Andrés Manuel López Beltrán
para ofrecerle sumarse a Morena,
Sheinbaum respondió que sí, en 2018, y que
ella mencionó que no quería una senaduría.
Reiteró que la elección presidencial no es
un asunto de dos personas, sino de proyec-
tos.

Por otro lado, se comprometió con
despicadoras y pesqueros de Tampico,
Tamaulipas, a darles seguridad social, revis-
ar trámites para apoyos y con empresarios
fijar metas para impulsar el sector pesquero.

"Por el bien de todos, primero los pobres.
Ahí es donde tienen que llegar los princi-
pales apoyos, pero nos sentamos desde
ahora para hacer una mesa de trabajo, tomo
mi libreta con apuntes para seguir con-
struyendo la Cuarta Transformación de la
vida pública de México".

Agregó: "Particularmente que las
mujeres sean reconocidas. A trabajo igual
salario igual; derechos sociales y seguridad
social para todas", enfatizó.

Indicó que aunque ya no labora en el ser-
vicio público, desde ahora trabajará por las
cooperativas pesqueras.

Cd. M[exico/El Universal.-                                                                    

Claudio X. González hará candi-
data presidencial de la coalición
opositora a la senadora Xóchitl
Gálvez, pero el pueblo no los
quiere, aseguró el exsecretario de
Gobernación Adán Augusto López
Hernández. Afirmó además, que el
pueblo quiere que haya con-
tinuidad.

En Martínez de la Torre,
Veracruz, donde este jueves contin-
uó su recorrido por el país, el
exfuncionario sostuvo que
cualquiera que sea el candidato o
candidata de la oposición, Morena
y sus aliados van a ganar.

Insistió en sus críticas contra el
frente opositor que busca un can-
didato presidencial y sostuvo que
"ni juntos van a regresar, porque
hay mucho pueblo que quiere que
continúe este movimiento en favor
de los mexicanos".

En entrevista Adán Augusto
López señaló que está impedido
por la ley electoral para hablar de
sus aspiraciones, aunque reconoció

que sí quiere ser candidato presi-
dencial.

"Una vez que sea el proceso
electoral, que inicia en septiembre,
pues ya habremos de opinar",
apuntó.

El extitular de Gobernación
arremetió nuevamente contra las
encuestas que lo colocan debajo de
Claudia Sheinbaum y Marcelo
Ebrard.

"Les llaman encuestas anímicas
porque le mantienen el ánimo arri-
ba a quien las paga", señaló el
exfuncionario.

"Yo no puedo hablar, por eso
criticó las encuestas. Miren, esas
son encuestas públicas; si graznan
como pato, si caminan como pato,
si abres el periódico y hacen cuac,
cuac, pues son patito", remarcó.

Adán Augusto López Hernández
resaltó que México es un pueblo de
hermanos, no sólo de sangre, sino
de generosidad, y para ello es que
sirve la Cuarta Transformación,
que tiene larga vida.

"No confrontaré a Xóchitl
Gálvez", afirma Sheinbaum

Se comprometió con despicadoras y pesqueros de Tampico.

Arrollaremos a
la oposición, 

asegura Ebrard

Ebrard consideró que se necesitan nuevos programas
para las jefas del hogar.

El pueblo quiere continuidad, 
dice Adán Augusto López

Adán Augusto López estuvo en Martínez de la Torre, Veracruz
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AVISO NOTARIAL 
Con fecha 28 de junio del 2023 comparecieron
ante mí, LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRÍGUEZ, titular de la Notaría Pública
Número (2) dos, con ejercicio el Primer Distrito
Registral, las siguientes personas SIXTO BAZAL-
DUA LOPEZ, GRACIELA, SELENE Y SILVIA
todas de apellidos BAZALDÚA DÍAZ a fin de ini-
ciar el trámite de sucesión de intestado a bienes
de GRACIELA DÍAZ LEYVA y manifestaron en su
calidad de presuntos herederos que con fecha 06
de febrero del 2016 falleció GRACIELA DÍAZ
LEYVA, según lo justifican con el acta de defun-
ción respectiva, que aceptan la herencia y
además se reconocen sus derechos hereditarios,
nombrando como albacea a la señorita SILVIA
BAZALDÚA DÍAZ, quien acepta el cargo, protes-
tando su fiel y legal desempeño, aclarando que
en su oportunidad presentará las operaciones de
inventario y avalúo. Lo que se publica en el Diario
"El Porvenir" por dos veces de diez en diez días,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO (2) DOS

(7 y 17)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
CON FECHA 28 de Junio del 2023, SE RADICO
EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL JUICIO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DEL SEÑOR FELIPE DE
JESUS GARCIA FERNANDEZ, MEDIANTE LA
ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 53,045, DE
FECHA 28 de junio de 2023, PASADA ANTE LA
FE DEL SUSCRITO NOTARIO,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS
UNA PUBLICACIÓN NOTARIAL, EN EL
PERIÓDICO EL PORVENIR, CONVOCANDO A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., 29 de junio de 2023. 
LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(7 y 17)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
CON FECHA 26 DE JUNIO DEL 2023, SE RADI-
CO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL JUICIO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARTHA DE
LA FUENTE BOEGHES, MEDIANTE LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 53,014 DE
FECHA 26 de junio de 2023, PASADA ANTE LA
FE DEL SUSCRITO NOTARIO, ORDENAN-
DOSE REALIZAR POR DOS OCASIONES Y
CON INTERVALO DE DIEZ DIAS UNA PUBLI-
CACION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL
PORVENIR, CONVOCANDO A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HEREN-
CIA A FIN DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO
dentro del término legal. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., 28 de junio de 2023. 
LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha (19) diecinueve de mayo del año
(2023) dos mil veintitrés, comparecieron ante mí
Licenciado RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRÍGUEZ, Notario Público Titular de la
Notaría número 2, con ejercicio el Primer Distrito
Registral, los suscritos SILVIA MARTÍNEZ
SCHWARZ, RAÚL SALVADOR TREVIÑO
MARTÍNEZ y GUILLERMO TREVIÑO
MARTÍNEZ, a fin de promover la sucesión de
intestado a bienes del señor RAÚL SALVADOR
TREVIÑO CHAPA quien también fue conocido
como RAÚL TREVIÑO quien falleció en fecha 25
de enero del año 2021, según lo Justifican con el
acta de defunción respectiva; manifestando que
aceptan la herencia y además reconocen sus
derechos hereditarios, nombrándose como
albacea al señor RAÚL SALVADOR TREVIÑO
MARTÍNEZ, quien acepta el cargo, protestando
su fiel y legal desempeño, aclarando que en su
oportunidad presentará las operaciones de inven-
tario y avalúo. Lo que se publica en el Diario
“Porvenir” por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. 
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha (31) treinta y uno de mayo del año
(2023) dos mil veintitrés, comparecieron ante mí
Licenciado RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRÍGUEZ, Notario Público número (2) dos,
con ejercicio el Primer Distrito Registral en el
Estado, los señores CLARA, MAYRA
GUADALUPE, ISELA, FEDERICO y RENÉ todos
de apellidos SOLÍS CHARNICHAT, a fin de pro-
mover la sucesión testamentaria a bienes de
FEDERICO SOLÍS PÉREZ, quien falleció en
fecha (01) uno de septiembre del año (2022) dos
mil veintidós, exhibiéndome el Testamento
Público Abierto otorgado mediante escritura
pública número (2,286) dos mil doscientos
ochenta y seis de fecha (30) treinta de abril del
año (2002) dos mil dos, pasada ante la fe del
Licenciado Baudelio Castillo Flores, Notario
Público titular de la Notaría Pública número (112)
ciento doce, en el cual designó como únicos y
universales herederos a los señores CLARA,
MAYRA GUADALUPE, ISELA, FEDERICO y
RENÉ todos de apellidos SOLÍS CHARNICHAT, y
como albacea a la primera, según se desprende
de las cláusulas cuarta y sexta del citado testa-
mento. Manifestándome los señores CLARA,
MAYRA GUADALUPE, ISELA, FEDERICO y
RENÉ todos de apellidos SOLÍS CHARNICHAT,
que aceptan la herencia instituida a su favor, así
como también la señora CLARA SOLÍS CHAR-
NICHAT acepta el cargo de albacea que se le
confiere protestando su más fiel y legitimo
desempeño, aclarando que en su oportunidad
elaborará las Operaciones de Inventario y
Avalúo. Lo que se publica en el Diario “Porvenir"
por dos veces de diez en diez días, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL bienes
acumulados de los ciudadanos CARMELINA
GARATE MARTINEZ y JOSE GUADALUPE
DAVILA GARATE también conocido jurídica-
mente como GUADALUPE DAVILA GARATE,
quienes tuvieron su último domicilio en la ciudad
de Linares, estado de Nuevo León, en la calle 05
de Mayo, número 1001, Zona Centro, y quienes
fallecieron el primero de ellos el 30 de marzo del
2004, y el segundo falleció el 02 de mayo del
2017 en la misma ciudad. Acreditan su derecho
de únicos y universales herederos sus hijos los
ciudadanos AMPARO, MARCO ANTONIO,
OLIVIA Y BERTHA todos de apellidos DAVILA
GARATE, así como sus nietos y sobrinos respec-
tivamente, RICARDO Y LUIS ANTONIO de apel-
lidos BAZALDUA DAVILA, en sustitución de su
extinta madre la señora RAQUEL DAVILA
GARATE, y los nietos JOSE ANTONIO, VIVIANA,
BERTHA LAURENTINA Y MARICELA de apelli-
dos DAVILA PUGA en sustitución de su extinto
padre MERCED DAVILA GARATE, asume el
cargo de albacea el señor RICARDO BAZALDUA
DAVILA y ya procede a formular inventario.
Conforme a lo establecido en el último párrafo del
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del códi-
go de procedimientos civiles, se dispone la publi-
cación por dos veces, de diez en diez días, del
aviso respectivo en el diario El Porvenir, que se
edita en la ciudad de Monterrey, capital del
Estado. Linares, N.L., a 29 de Junio del 2023. 

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(7 y 17)

EDICTO 
Con fecha 03 tres de julio del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 847/2023 relativo
al juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de Manuel Ramos Salazar; ordenándose la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 10 diez días, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral 879
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 05 cinco de julio del año
2023 dos mil veintitrés. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(7)

EDICTO 
Con fecha (10) diez del mes de mayo del año
(2023) dos mil veintitrés, y mediante Acta Fuera
de Protocolo número 092/9239/23 (NOVENTA Y
DOS DIAGONAL NUEVE  MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y NUEVE DIAGONAL VEINTITRES),
ANTE MI, LICENCIADO FRANCISCO GONZA-
LEZ QUINTANILLA, Notario Público, Titular de la
Notaría Pública número (92) noventa y dos, con
ejercicio en la demarcación Notarial que corre-
sponde a la del Noveno Distrito Registral en el
Estado, y con residencia en la ciudad de China,
Nuevo León, comparecieron los señores FIDELA
CHAPA CANTU, OLGA CHAPA CANTU, MARIA
GUADALUPE CHAPA CANTU, ALFREDO
CHAPA CANTU, JAVIER CHAPA CANTU y
RODOLFO CHAPA CANTU, a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO a
bienes de la señora JOSEFA CANTU PEREZ
mediante la cual se reconocen como UNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS, y así mismo se
designa como ALBACEA de la presente sucesión
al señor JAVIER CHAPA CANTU, por lo que
procédase a dar a conocer la Iniciación de dicho
procedimiento por medio de dos publicaciones
que deberán hacerse de (10) diez en (10) diez
días en el Periódico El Porvenir que se edita en la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, de acuerdo al
Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.
LIC. FRANCISCO GONZALEZ QUINTANILLA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 20 de Junio de 2023, compareció ante
esta Notaría Pública a mi cargo los señores
MIRTHALA, JOSE EDUARDO, MARIO ALONSO,
MARTHA IDALIA y HECTOR HUGO todos de
apellidos FALCON GARZA, dentro del JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO a bienes de la
señora ARCELIA GARZA DE LEON, exhibién-
dome PARTIDA DE DEFUNCION de la misma,
quienes se reconocen como únicos y Universales
herederos en su calidad de hijos de la autora de
la sucesión, quienes aceptan la herencia y
reconocen sus derechos hereditarios, nombrando
en dicho acto al señor MARIO ALONSO FALCON
GARZA, como Albacea de la sucesión, quien en
el acto acepta el cargo que se le ha conferido y
protesta el fiel y legal desempeño del mismo,
agregando que en su momento procederá a for-
mular el Inventario y Avalúo de los bienes de la
herencia. Publíquese el presente en el Periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Ciudad, dos
veces de diez en diez días, en el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
comparezcan a deducirlo dentro del término de
10-diez días contados a partir de la publicación
del edicto que se ordena, de acuerdo con lo que
establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado
reformado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez. 
Monterrey, Nuevo León, a 20 de Junio de 2023.
LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(7 y 17)

EDICTO 
El día 31 treinta y uno de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Gerardo Castellano de
León, denunciado por Gerardo, Mónica Lizeth y
Victoria Denisse de apellidos Castellano
Hernández, bajo el número de expediente
311/2023; ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado. Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, a 16 de junio del año 2023.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS.

(7)

EDICTO 
En fecha 24-veinticuatro de mayo del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 870/2023 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Carlos Salinas
Gutiérrez y Hermila Elizondo Elizondo, en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 4 CUATRO DE
JULIO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(7)

EDICTO 
En fecha 21 veintiuno de junio de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado especial acumulado a bienes de
José Martin Aguilar Alonso y María Dolores
Aguilar González, denunciado por Juana
González Ibarra, Reyna Aguilar González,
Martha Aguilar González, Rosa Aguilar González
y Martin David Aguilar González, bajo el número
de expediente 647/2023, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico "El Porvenir", que se edita en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este Juzgado, dentro del tér-
mino de 10 diez días, contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación del edicto orde-
nado. Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 03 de
julio de 2023 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS 

(7)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito la señora MA.
CASTULA RODRIGUEZ LOREDO, a denunciar
SUCESIONES INTESTAMENTARIAS ACUMU-
LADAS ADMINISTRATIVAS a bienes del señor
VICENTE RODRIGUEZ CRUZ y de la señora
JUANA LOREDO SALDAÑA (Quien también en
diversos actos de su vida utilizo el nombre de
JUANA LOREDO DE RODRIGUEZ), presentán-
dome Actas de Defunción y Acta de Nacimiento
del Heredero, resultando que la señora MA. CAS-
TULA RODRIGUEZ LOREDO, es la Única
Heredera legítima, quien manifiestan que acepta
la herencia y reconoce sus derechos hereditarios,
así mismo se designó como Albacea quien acep-
tó el cargo conferido, agregando que con tal
carácter procederá a formar el inventario de los
bienes que forman el caudal hereditario. Se pub-
lica este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 05 DE JULIO DE
2023.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136 
CATJ-441106-LR3

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública Número 17,747
diecisiete mil setecientos cuarenta y siete, de
fecha 19 diecinueve de Junio del 2023 dos mil
trece, quedó RADICADA en esta Notaría Pública
a mi cargo, la Sucesión Intestamentaria a bienes
de su esposa la señora OLGA FLORES
BRISEÑO, quien también se ha ostentado y fue
conocida como OLGA MARIA FLORES
BRISEÑO, comparece como el cónyuge
supérstite señor HERIBERTO ESPARZA
ALCALA, quien reconoce ser el UNICO Y UNI-
VERSAL HEREDERO de la Autora de la
Sucesión y quien acepta la herencia; así mismo
el cónyuge supérstite señor HERIBERTO
ESPARZA ALCALA comparece además en su
carácter de Albacea, quien manifestó la
aceptación del cargo, habiendo protestado su fiel
y legal desempeño, lo que se da a conocer en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, por medio de dos publicaciones de diez
en diez días en el periódico El Porvenir, que se
edita en ésta Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 21 de Junio del 2023. 

LIC. SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELÁZQUEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO CUATRO 
GUVS-591103-TM9.

(7 y 17)

Ciudad de México/El Universal.-            

Beatriz Paredes señaló que no tiene que
rebasar a Xóchitl Gálvez, porque está arriba
en las encuestas y además tiene más experi-
encia que la hidalguense.

Destacó que le encanta que Xóchitl se
vista como ella y que tenga también origen
indígena; sin embargo, consideró que gob-
ernar al país "no es un vodevil, sino un
asunto serio".

En rueda de prensa después de registrarse
como aspirante a la candidatura presidencial
por el Frente Amplio por México, lamentó
que el presidente Andrés Manuel López
Obrador se entrometa en el proceso interno
de la oposición y lo exhortó a que mejor
diga quién será el candidato de Morena.

Cuestionada sobre si puede rebasar a
Gálvez, dijo que va arriba en las encuestas,
"ella misma lo reconoció en un programa
con Joaquín López-Dóriga, yo no tengo que
rebasar a nadie".

Al opinar si el "fenómeno Xóchitl" la
anima o la desanima, indicó: "Me encanta
que Xóchitl se vista como yo porque le esta-
mos dando una gran promoción de la vesti-
menta que surge de las mujeres artesanas,
me encanta que Xóchitl tenga orígenes indí-
genas como yo, entonces creo que no tiene
por qué desanimarse, son biografías distin-
tas, yo tengo mayor experiencia", dijo.

"Me gustaba mucho como candidata a la
Ciudad de México, ella tomó una decisión y
me sorprendió, pero este es un proceso que
apenas empieza", expuso Paredes Rangel
enfundada en un huipil color rosa mexicano.

Lamentó que al presidente López
Obrador le guste mucho el tema electoral,
"creo que es suficiente que se entretenga en
el proceso electoral de Morena, creo que de
repente no le alcanza el proceso electoral de
Morena y se quiere meter en otros. Sería

bueno que nos platicara quién va a ser el
candidato de Morena".

Al registrarse como aspirante a la candi-
datura presidencial opositora, explicó:
"Estamos en un momento histórico de la
vida democrática de nuestro país, es un
parteaguas que define si el horizonte de
nuestra patria será el de la evolución
democrática o será el de la regresión autori-
taria".

La senadora del PRI y exgobernadora de
Tlaxcala subrayó que "la política es un
asunto serio, gobernar este país es un asun-
to serio, no es un vodevil, no es una broma,
requiere de personas de verdad, con consis-
tencia, experiencia, madurez, con serenidad,

la política requiere que haya experiencia y
ética personal.

"Porque no tengo cola que me pisen,
seguimos adelante en este proceso,
seguimos adelante sin renunciar ni ocultar
ni disfrazar mi biografía. Yo no he brincado
de un lado a otro para pretender purifi-
carme", apuntó.

Señaló que de ganar las elecciones presi-
denciales buscará los puntos que unen a los
mexicanos y no los que dividen.

"Lo más fácil en México es incitar a la
violencia y al odio entre los mexicanos. Lo
verdaderamente difícil es tener la grandeza
para encontrar los puntos que nos unen",
subrayó la senadora Paredes Rangel.

Ciudad de México/El Universal.-              

Hacer pública su aspiración por la
Presidencia de la República le ha traído un
enorme acompañamiento de los ciu-
dadanos, lo que la hace sentir como un
roble y estar segura de que conquistará
hasta el corazón de los simpatizantes de
Morena, porque están cansados de la polar-
ización, señaló Xóchitl Gálvez Ruiz.

En entrevista en Con los de Casa, refirió
que enfrentará al presidente Andrés Manuel
López Obrador como jefe de campaña, y a
los gobernadores, cuestión que "no está
fácil, pero tampoco está imposible".

Dijo que las descalificaciones del titular
del Ejecutivo han venido desde una visión
machista y representan violencia política en
cuestión de género, por lo que espera que el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) tome cartas en el asun-
to.

En ese sentido, afirmó que la oposición
debe dejar de lado la agenda polarizante del
gobierno federal, y centrarse en cómo solu-
cionar los problemas que aquejan a la
población del país, entre los que se encuen-
tran la inseguridad, la falta de agua o el
desabasto de medicamentos, por mencionar
algunos.

También acusó que los aspirantes a la
candidatura presidencial de Morena y sus
aliados, además de tener el apoyo desde
Palacio Nacional, son financiados por los
contratistas de la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), de la refinería de Dos
Bocas y del Tren Maya. "Ve nada más la
cantidad de espectaculares, la cantidad de
bardas, la cantidad de dinero", apuntó.

Ha sido una candidatura que ha entusias-
mado a la oposición.

—Qué increíble lo que pasó en un mes
en mi vida, todavía hace un mes yo pensaba
que realmente mi destino era la Ciudad de
México, y ahora estoy inmersa ya en este
proceso para presidir este Frente Amplio
por México.

¿Sigues viendo la posibilidad de la
Presidencia tan lejana, como tan cercana
veías la Ciudad de México?

—Yo siempre he creído que en una con-
tienda política puede pasar todo, en Hidalgo
nadie me daba una posibilidad de ganar, yo
gané esa elección de Hidalgo. Empecé en
seis puntos, en situación muy similar a ésta,
una alianza opositora, y acabé en más de 40
puntos, muy pegada al entonces PRI.

Lo que realmente me convenció fue que
yo no iba a poder quedar en paz con mi con-
ciencia sabiendo que había una posibilidad
y que no lo intentara. Y dije: a ver, ¿qué
pierdo intentándolo? Finalmente, si no crez-
co en la interna, pues me regreso a la ciu-
dad, finalmente no tenía nada que perder, y
sí mucho que ganar.

Realmente, las corcholatas de Morena
son las que traen los millones, son las que
traen a la oligarquía, a los contratistas de
Dos Bocas, los contratistas de CFE, a los
contratistas del Tren Maya, porque ve nada
más la cantidad de espectaculares, la canti-
dad de bardas, la cantidad de dinero. Tú ve
lo que yo traigo, y lo que dice Facebook que

he gastado, eso es lo que he gastado.
¿Cómo se siente después de estos

primeros días? ¿Y cómo siente a sus con-
trincantes?

—Yo no sé si ya me cayó el 20. Sí duer-
mo menos, no sólo porque tengo menos
tiempo para dormir, sino porque sí me
despierto un poco angustiada en la mañana.
Me siento tranquila, que el mayor ataque a
mi persona sea que tal o cual hombre me
puso aquí.

El Presidente suele hacer eso, él sabe que
no soy conservadora, él sabe que me invitó
a su gabinete en 2017, a través de Claudia y
de su hijo Andy, y en ese entonces no pens-
aba que yo pertenecía a la oligarquía. Me
siento tranquila, porque las descalifica-
ciones han venido desde una visión
machista.

En la contienda interna, como no
pertenece a la partidocracia, ¿cree que haya
mayor ventaja para Creel?

—Santiago es un panista de cepa, tiene
un enorme cariño, lo acompañaron 30
diputados federales, a mí sólo me acom-
pañó uno, Rommel [Pacheco], no quise lla-
marle a nadie para no presionarlos, para no
hacerlos sentirse comprometidos, yo podía
haber llegado a registrarme sola, sin ningún
problema.

Tengo que decirte que he recibido un
respaldo de los panistas, impresionante, yo
no lo voy a hacer público, no quiero con-
frontar, pero mi WhatsApp recibe entre 400
y 500 mensajes diarios de panistas dicién-
dome: "Vamos contigo, te ayudamos".

Si Santiago es el vencedor, yo no tengo
ningún problema de levantarle la mano, y si
yo gano esta contienda, me parece que
Santiago va a hacer exactamente lo mismo,
o si Enrique de la Madrid o Beatriz
[Paredes].

¿Cuál sería la agenda de Xóchitl Gálvez,
y qué tanto se dejaría en manos de José
Ángel Gurría?

—Yo tendría que sentarme con él, pero sí
creo, ya una vez encabezando este Frente, si
yo fuera la elegida, para mí sí tendría yo
que hacer un replanteamiento, primero con
una agenda ambiental muy agresiva, con
una agenda de reducción de desigualdad
muy agresiva.

¿Por qué se le está acusando de
pertenecer a la oligarquía?

—Porque es la única manera en la que
me pueden atacar, porque tengo toda mi
vida dedicándome a la agenda social. 

Ciudad de México/El Universal.-                            

El exgobernador de Michoacán Silvano
Aureoles pidió a Xóchitl Gálvez y a
Santiago Creel que pidan licencia a su
cargo en el Congreso para poder contender
con piso parejo por la candidatura presiden-
cial.

Al llegar a su registro ante el comité
organizador del Frente Amplio por México,
afirmó que si no lo hacen no se verá bien y
no habrá congruencia.

"Desde que se hizo el anuncio yo pro-
puse que todos los que tienen un cargo
pidan licencia, porque no se ve bien y no
hay congruencia, estamos criticando el uso
irresponsable de recursos públicos del lado
oficial y se verá muy mal que hagamos lo
mismo, porque finalmente el diputado o
senador tiene un ingreso público, será
bueno que estos dos meses pidan licencia,
no va a pasar nada si se quedan sin fuero
dos meses", expuso Aureoles Conejo.

El perredista llegó acompañado de su
esposa y un grupo de perredistas que le gri-
taron: "¡preeesidente, preeesidente!". Tras
entregar su documentación solicitó un min-
uto de silencio por las más de 159 mil per-
sonas fallecidas por homicidios en este sex-
enio, así como por los miles de despareci-
dos.

Aureoles Conejo dijo que su inscripción
al proceso es muestra de que pronto la ver-
dadera izquierda gobernará al país y
descartó que haya mano negra o dados car-
gados hacia Xóchitl Gálvez como reciente-
mente afirmó el presidente Andrés Manuel
López Obrador.

No tengo que rebasar a 
Xóchitl, voy arriba: Paredes

Beatriz Paredes acudió a registrarse para buscar la candidatura de la oposición a la
Presidencia de la República.

Aureoles 
pide que 

dejen cargos

Si no lo hacen no se verá bien y no habrá
congruencia.

En mi vida
no hay un 

solo escándalo

Xóchitl Gálvez Ruiz
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México se ha convertido en uno de los merca-
dos más importantes para la aerolínea alemana
Lufthansa Group, con 19 frecuencias sem-
anales que unen a Cancún y la Ciudad de
México con Frankfurt, Múnich, Viena y Zúrich.
La ruta Ciudad de México-Frankfurt es la más
antigua.

Ciudad de México/El Universal.-
La Secretaría de Economía, de

México, Raquel Buenrostro, pidió a su
contraparte Katherine Tai, represen-
tante comercial de Estados Unidos, uti-
lizar el Mecanismo Laboral de
Respuesta Rápida como última instan-
cia y fundamentarlos debidamente.

En el marco de la tercera reunión de
la Comisión de Libre Comercio del
Tratado entre México, Estados Unidos
y Canadá (T-MEC), realizada en
Cancún, Quintana Roo, Buenrostro
"enfatizó la importancia de un uso
razonable y de buena fe del Mecanismo
Laboral de Respuesta Rápida, el cual
debe ser un recurso de última instancia
y no debe pretender reemplazar, sino en
todo caso reforzar las instituciones
nacionales.

"Sobre este tema, México planteó a
Estados Unidos la preocupación de que

todos los casos que presenten, estén
debidamente fundamentados, que la
supuesta denegación de derechos sindi-
cales haya ocurrido tras la entrada en
vigor del T-MEC y que exista una
relación comercial entre la planta en
cuestión y el país demandante".

Buenrostro y Tai también hablaron
de la agenda bilateral, que contiene el
tema "energético, la Carta Porte, el
comercio en el sector primario y
avances relevantes en la preservación
de la vaquita marina y la biodiversidad
en el Alto Golfo de California".

Uno de los objetivos de esta
Comisión de Libre Comercio del T-
MEC es evaluar a nivel ministerial la
implementación del tratado comercial,
analizar los logros alcanzados y los
desafíos que se tienen.

La Secretaría de Economía de
México dijo, en un comunicado, que en

este primer día de trabajos la titular de
la dependencia mexicana, Raquel
Buenrostro también se reunió con sus
contrapartes estadounidense y la minis-
tra canadiense, Mary Ng.

"En la reunión bilateral con Canadá
se dio continuidad a conversaciones en
torno a la nueva Ley Minera mexicana,
el fallo del panel de reglas de origen del
sector automotriz, entre otros temas de
interés compartido. El Gobierno de
México reconoció el liderazgo de
Canadá en el Grupo Ottawa y se com-
prometió a seguir sumando esfuerzos
conciliatorios rumbo a una reforma a la
Organización Mundial de Comercio,
que asegure la relevancia del organis-
mo y un comercio global basado en
reglas".

De acuerdo con la dependencia "el
consenso entre los tres socios comer-
ciales es acelerar el plan para incre-

mentar la producción de lo que se con-
sume en América del Norte, principal-
mente en sectores como el automotriz y
el sector electrónico".

Para este viernes 7 de julio, el

segundo día de trabajos, se iniciarán los
trabajos trilaterales de la Comisión de
Libre Comercio, en donde los 15
comités harán una evaluación sobre la
implementación del T-MEC.

Ciudad de México/El Universal.-
Si el gobierno mexicano no atiende

las preocupaciones sobre las políticas
que prohíben el maíz transgénico y la
regulación energética, Estados Unidos
procederá a solicitar la formación de un
panel de solución de controversias, dijo
la representante comercial de ese país,
Katherine Tai.

En la primera jornada de la reunión
de la Comisión de Libre Comercio del
T-MEC afirmó que los aranceles para
la importación y exportación que impu-
so México al maíz blanco harinero no

aplican a los estadounidenses, porque
el Tratado entre México, Estados
Unidos y Canadá es un acuerdo de libre
comercio.

"Respecto a los aranceles, lo que
entiendo y me dicen mis abogados es
que, como tenemos un tratado de libre
comercio, el T-MEC, estos aranceles
no aplican a nosotros, pero el decreto
original impacta al comercio del maíz
entre los dos países", destacó, y hay
aspectos "en los que no estamos de
acuerdo".

En llamada telefónica con medios de
comunicación, la titular de la Oficina
de la Representación Comercial de
Estados Unidos (USTR, por sus siglas
en inglés) comentó que en el caso de la
prohibición al maíz transgénico para
consumo humano que dio a conocer el
gobierno mexicano el 13 de febrero por
medio de un decreto, el mecanismo del
T-MEC contempla 75 días para enten-
der la posición de las otras partes y ape-
nas la semana pasada se llevó a cabo
una reunión técnica.

"Pedimos el segundo paso de con-
sultas hace un mes y fue hace una sem-
ana", explicó. "Tenemos trabajo por
hacer", agregó, y en caso de no llegar a
un acuerdo, se solicitará formalmente
un panel para resolver el caso.

Expuso que, desde el punto de vista
del gobierno de Estados Unidos,
México restringe productos que son

seguros y no tendría por qué hacerlo.
Tai explicó que espera un compro-

miso de la secretaria de Economía,
Raquel Buenrostro, o se avanzará a un
panel de controversias por la política
energética.

"El tema [de la política] energética
es una profunda preocupación para
nosotros. Pedimos consulta como el
primer paso para buscar una her-
ramienta formal para resolver el tema
bajo el T-MEC", recordó.

"Hemos hecho algún progreso [en
política energética], pero nuestras pre-
ocupaciones se mantienen. Estoy
esperando el compromiso con la secre-
taria Buenrostro en los dos días que
tendremos [en el encuentro] para
plantear esos temas importantes y

explorar qué progreso podemos tener.
Si no podemos tenerlo, el siguiente
paso será pedir un panel de controver-
sias", señaló.

Tai añadió que hay "confianza en
que en los paneles en que hemos estado
las tres partes son efectivos para res-
oluciones que resuelven situaciones
difíciles".

De la resolución en enero de 2023
del panel de interpretación de reglas de
origen del sector automotriz, el cual
generó un fallo favorable para México
y Canadá y pidió corregir a Estados
Unidos, Tai dijo que "desde que se
llevó a cabo el panel ha habido desar-
rollos en la manufactura de autos en los
tres países" que deben integrarse a la
realidad actual.

Ciudad de México/El Universal.-
Los inversionistas llevaron a cabo

importantes ventas de pesos mexi-
canos el jueves para refugiarse en
dólares, lo que restó valor a la moneda
nacional.

Al ser fácil de vender y comprar en
los mercados globales, el superpeso
fue la primera divisa en reaccionar a
las expectativas de mayores tasas de
interés en Estados Unidos.

La moneda mexicana se depreció
este jueves 1.4% o 24 centavos, siendo
su peor sesión en casi cuatro meses,
desde el 15 de marzo pasado, de
acuerdo con datos de Bloomberg.

El tipo de cambio llegó a marcar
17.38 pesos por dólar antes del
mediodía, aunque terminó en 17.26
unidades en negociaciones interna-
cionales.

La divisa mexicana dio un giro
completo con relación al miércoles,
cuando se llegó a intercambiar en
menos de 17 unidades por primera vez
en casi ocho años y fue la moneda con
mejor desempeño de las 31 princi-
pales.

El peso fue víctima del aura de
nerviosismo del jueves, dado que los
resultados de empleo en Estados
Unidos mostraron "un dinamismo
inusitado", comentó Janneth Quiroz,
directora de Análisis Económico,
Cambiario y Bursátil de Monex.

La procesadora de nóminas ADP
dio a conocer que las empresas pri-
vadas estadounidenses crearon 497
mil empleos en junio, la mayor cifra
desde febrero de 2022 y más del doble
de las previsiones de 225 mil.

Para analistas de Banorte, también
tuvo que ver el Índice de Gerentes de
Compras de Servicios en Estados
Unidos que dio a conocer el Instituto
de Gestión de Suministros (ISM), que
repuntó de 50.3 a 53.9 puntos entre
mayo y junio.

Estas cifras muestran una economía
estadounidense fuerte, dando espacio
a la Reserva Federal (Fed) para con-
tinuar subiendo su tasa de interés y
mantenerla elevada por más tiempo,
opinaron en El Banco Fuerte de
México.

El jefe de la Fed de Dallas, Lorie
Logan, dijo este jueves que serán
necesarias más alzas para desacelerar
los precios y llevar la inflación al obje-
tivo de 2%.

"La depreciación del jueves hace
evidente que los movimientos
recientes del tipo de cambio han sido
especulativos", opinó Gabriela Siller,
economista en jefe del banco Base.

IMPACTO BURSÁTIL
Al igual que sus pares en Estados

Unidos, la Bolsa Mexicana de Valores
tampoco se salvó del nerviosismo por
la publicación de datos mejores de lo
esperado que impulsaron las preocu-
paciones sobre el camino de las tasas
de interés, comentaron expertos del
banco Invex.

Ciudad de México/El Universal.-                 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia

de Trabajo en la Ciudad de México otorgó el
sobreseimiento de uno de los siete amparos
que impiden la venta de los bienes de
Mexicana de Aviación.

El amparo fue interpuesto por un grupo de
sobrecargos jubilados de la aerolínea y aún
están vigentes otros amparos que impiden la
venta de bienes.

"Si bien es cierto que se levanta la sus-
pensión que impedía la venta de bienes,
dicha decisión no concluye la situación liti-
giosa en función de que hay diversos juicios
y recursos aun sustentándose y mantiene
viva la discusión sobre el fondo del juicio.

"Se trata de una decisión que, debiendo
ser sustentada en la argumentación jurídica
con objeto de encontrar en su sentencia justi-
cia y legalidad, no dejó de recibir públicas y
desafiantes presiones políticas de parte de los
líderes sindicales, así como del poder
Ejecutivo, con objeto de inclinar la balanza
en contra de los trabajadores jubilados",
indicó el grupo de 229 sobrecargos jubilados
que se oponen a la manera en que se
venderán los bienes de Mexicana de
Aviación.

Se trata de un recurso dentro de uno de los
siete juicios de amparo interpuestos por parte
de jubilados, destacaron.

"Se nos pide renunciar a nuestra pensión
jubilatoria y al monto que por ella nos adeu-
da Mexicana.

"Con los 60 mil pesos que el Presidente

dijo el día de ayer que recibiríamos, no es
posible vivir, comer y comprar medicinas
para los pocos o muchos años que nos resten
de vida", aseguran los sobrecargos jubilados.

Los sobrecargos reiteraron que no quieren
impedir la compra por parte del gobierno
federal de los bienes embargados de
Mexicana, incluida la marca; sino que se
revoque el ilegal acuerdo que prescribe su
derecho a cobrarle a esa empresa las pen-
siones que desde el 2009 les adeuda y que
deben cubrirse, hasta donde alcance, con la
compra de esos bienes.

Piden hacer uso razonable 
de mecanismos laborales

La Secretaría de Economía de México, Raquel Buenrostro y Katherine Tai,
representante comercial de Estados Unidos.

Superpeso 
enfrenta 

su peor día 

Niegan amparo a trabajadores de 
Mexicana sobre venta de bienes

Aún están vigentes otros amparos que
impiden la venta de bienes.

EU no descarta paneles
para solucionar controversias

Los aranceles que impuso México al maíz blanco harinero no aplican a los
estadounidenses, porque el Tratado entre México, Estados Unidos y
Canadá es un acuerdo de libre comercio.

Este viernes siguen las negocia-
ciones.



EDICTO 
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda de bien inmueble, fecha, hora
y lugar de audiencia En sede virtual del Juzgado
de Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial del
Estado, a las 12:00 doce horas del 18 dieciocho
de agosto de 2023 dos mil veintitrés. Para el
desahogo de la audiencia, se invita a los intere-
sados a que se sumen a las acciones preventi-
vas decretadas para evitar o limitarla propa-
gación del virus SARS-CoV2. Por tanto, la audi-
encia se celebrara presencialmente o en línea,
es decir, en las salsas de remates Judiciales (1)
o por medio de videoconferencia (2), podrán
incorporarse mediante el programa "Teams
Microsoft" (3), en la siguiente liga web 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/10685931155
91, con base en la siguiente metodología: Las
personas que tengan que comparecer en ella
deberán incorporarse a la reunión de Microsoft
Teams por lo menos 5 cinco minutos antes de la
hora y fecha programadas, desde cualquier
equipo de cómputo (privado o público), tableta
electrónica o dispositivo celular, con videocá-
mara, micrófono y acceso a Internet.
Especificarán sus nombres y apellidos comple-
tos, los cuales deberán coincidir con los datos
que obran en el expediente judicial. Esperarán a
que el personal del órgano jurisdiccional se cer-
ciore de la efectiva comunicación (audio y video)
entre los intervinientes, a fin de dar inicio a la
audiencia. Evitarán cualquier factor distractor
que pueda afectar el correcto desarrollo de la
audiencia. El día previo a la audiencia deberán
enviar a los correos electrónicos 
mariadejesus.lopez@pjenl.gob.mx, 
gonzalo.hernandez@pjenl.gob.mx, 
hernan.zavala@pjenl.gob.mx 
maribel.landeros@pjenl.gob.mx, con el número
del expediente judicial en el apartado "Asunto:",
una imagen legible y digitalizada de su identifi-
cación oficial (4), documento con el que justi-
fiquen su personalidad o cualquiera otra con-
stancia que deseen presentar, o en su defecto,
allegarlos físicamente con suficiente antici-
pación, antes del inicio, a efecto de que puedan
ser considerados en la misma. Deberán portar
su identificación oficial durante el desahogo de la
audiencia, la cual se llevará a cabo con o sin su
asistencia. Para realizar la oferta los interesados
pueden acudir de manera presencial a la sala de
subastas en que se verificará el remate, ubicada
en el Centro de Justicia Civil o Mercantil, pre-
sentando el certificado de depósito que garanti-
za su intención de participar en la subasta (en el
caso que sea procedente) y una identificación
oficial. Además, pueden participar aquellos pos-
tores registrados mediante el sistema electrónico
Tribunal Virtual del Poder Judicial del Estado de
Nuevo León, previa solicitud oportuna que reali-
cen ante el juez de la causa y habiendo cumpli-
do los requisitos de exhibición de garantía con al
menos 3 tres días de anticipación a la fecha del
remate. No se permitirá un aforo superior a 12
doce personas dentro de la sala de remates. Los
protocolos de operación y eventos relacionados
con los remates a celebrar, estarán visibles en el
micrositio: 
https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Descripción del bien objeto del remate: La finca
marcada con el número 715 setecientos quince
de la calle San Gabriel, del Fraccionamiento
Residencial Santa Mónica VI Sexto Sector, en
Juárez, Nuevo León, y terreno sobre el cual se
encuentra construida, o sea el lote numero 27
veintisiete de la manzana 172 ciento setenta y
dos, del citado fraccionamiento con las sigu-
ientes medidas y colindancias: al noroeste mide
6.00 mts (SEIS METROS), a colindar con el lote
número 11 once Al Sureste mide 6.00 mts (SEIS
METROS) a dar frente con la calle San Gabriel,
al noreste mide 15.00 (QUINCE METROS), a
colindar con el lote número 26 veintiséis, al
Suroeste mide 15.00 (QUINCE METROS) a col-
indar con el lote número 28 veintiocho, el lote
antes descrito encierra una superficie total de
90.00 m2 (NOVENTA METROS CUADRADOS).
La manzana esta circundada por las calles de: al
noroeste con calle San Jerónimo, al Sureste con
calle San Gabriel, al Noreste con calle San Isidro
al Suroeste con calle San Gregorio. Sus datos
ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio son: Inscripción número 733, Volumen
74, Libro VIII, Sección I Propiedad, Unidad
Juárez, de fecha 6 seis de junio de 2001 dos mil
uno Titular y porcentaje del bien a rematar: el
50% cincuenta por ciento del bien inmueble
embargado a la parte demandada Rosa Isela
Ceja Loera: $367,000.00 (trescientos sesenta y
siete mil pesos 00/100 moneda nacional), valor
comercial, tomándose como postura legal la
suma de $122,333.33 (ciento veintidós mil tre-
scientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor comercial del bien inmueble.
Requisitos para participar: Para realizar la oferta
los interesados pueden acudir de manera pres-
encial a la sala de subastas en que se verificará
el remate, ubicada en el Centro de Justicia Civil
o Mercantil, presentado escrito expresando su
interés de participar en la audiencia y certificado
de depósito que garantiza su intención de partic-
ipar en la subasta (en el caso que sea proce-
dente) y una identificación oficial. De igual forma,
los postores interesados que comparezcan en
línea, deberán de comparecer por escrito expre-
sado su interés de participar en la audiencia,
cuando menos 3 tres días hábiles previos a la
celebración de la audiencia, debiendo allegar
con dicho ocurso, el certificado de depósito cor-
respondiente de cuando menos la cantidad
equivalente al 10% diez por ciento de la parte
alícuota de su valor comercial, es decir, el 50%
cincuenta por ciento del valor comercial que
servirá de base como postura legal, que corre-
sponde a la cantidad de $18,350.00 (dieciocho
mil trescientos cincuenta pesos 00/100 moneda
nacional), así como copia simple legible de doc-
umento de identificación oficial vigente, que
porte su fotografía, así mismo el día de la audi-
encia las personas que tengan que comparecer
en ella en línea, deberán incorporarse a la
reunión de Microsoft Teams por lo menos 5 cinco
minutos antes de la hora y fecha programadas,
desde cualquier equipo de cómputo (privado o
público), tableta electrónica o dispositivo celular,
con videocámara, micrófono y accesorio a
Internet, lo anterior de conformidad con los
artículos 472, 479, 482 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoria-
mente a la legislación mercantil, en relación al
diverso 1410, 1411 del Código de Comercio.
Datos del asunto: Expediente judicial
10808/2020, relativo al juicio ejecutivo mercantil
promovido por Faustino Campos Hernández,
endosatario en procuración de Soluciones para
Proyectos Productivos, Sociedad Anónima de
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto
Múltiple, Entidad No Regulada, en contra de
Rosa Isela Ceja Loera, del índice del referido
juzgado. Mayores informes: En la Secretaría del
Juzgado. En la inteligencia de que los edictos
deberán publicarse por 2 dos veces en la Tabla
de Avisos de este juzgado y en El Porvenir,
Milenio Diario o El Norte, periódicos de circu-
lación amplia en esta entidad federativa, a elec-
ción de la parte actora. Entre la publicación del
primer y segundo edicto deberá mediar un térmi-
no de 9 nueve días hábiles. Entre la fecha de la
última publicación y el día fijado para el remate
deben mediar por lo menos 5 cinco días hábiles.
Doy fe. 
(1) Con sede en el piso 2 del Centro de Justicia
Civil y Mercantil del Primer Distrito Judicial del
Estado, en la calle Matamoros, esquina con Pino
Suárez, número 347 Pte., en el Centro de
Monterrey, Nuevo León. (2)
https://youtu.be/a37ftq0_vUs, video tutorial
sobre el desahogo de las audiencias a distancia
con el programa Microsoft Teams. (3) Las audi-
encias a distancia celebradas por videoconferen-
cia serán grabados y se publicaran en el expedi-
ente electrónico. En cualquier caso, al terminar
la audiencia a distancia y sin perjuicio de las for-
malidades adicionales que ordene la ley de la
materia, se levantará una constancia que deberá
contener I.- El lugar, la fecha y el expediente al
que corresponde; II.- El nombre de quienes inter-
vinieron y la constancia de la inasistencia de los
que debieron o pudieron estar presentes,
indicándose la causa de la ausencia si se
conoce; III.- la relación breve de lo actuado y
resuelto en la audiencia, en forma enumerada;
IV.- Las constancias que la ley Imponga para
cada caso específico o que el juez resuelva
asentar; y V.- La firma (autógrafa o electrónica)
del servidor público que corresponda. (4)
Pasaporte expedido por la Secretaría de
Relaciones Exteriores, credencial para votar
expedida por el Instituto Nacional Electoral
(antes Instituto Federal Electoral), cédula profe-
sional expedida por la Secretaría de Educación
Pública, cartilla del Servicio Militar Nacional
expedido por la Secretaría de la Defensa
Nacional, cualquier otra identificación oficial con
fotografía y firma expedida por el Gobierno
Federal, Estatal o Municipal que tenga Impresa
la Clave Única de Registro de Población
(CURP). Tratándose de extranjeros, el documen-
to migratorio que corresponda emitido por la
autoridad competente, el certificado de matrícu-
la consular expedido por la Secretaría de
Relaciones Exteriores o, en su caso por la ofici-
na consular de la circunscripción donde se
encuentre el connacional.

LA LICENCIADA CYNTHIA JAZMÍN
MAYORGA CAMARILLO 

SECRETARIO COORDINACIÓN DE GESTIÓN
JUDICIAL DEL JUZGADO DE MENOR

CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

(7 y 4)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial en el Estado, Edificio
Centro de Justicia Civil y Mercantil en Ave. Pino
Suárez sur, número 602, Zona Centro de
Monterrey, Nuevo León, ubicado en el piso uno
(puerta de acceso en la avenida Pino Suarez).
Expediente No. 646/2018 Relativo al Juicio: juicio
ejecutivo mercantil. Actor: José Torres Martínez,
en su carácter de apoderado general para pleitos
y cobranzas de Banco Nacional de México,
Sociedad Anónima, Integrante del Grupo
Financiero Banamex. Demandado: Salvador
Gerardo Villarreal Casa. Fecha del remate: 12:00
doce horas del día 3 tres de agosto del año 2023
dos mil veintitrés. Inmueble a rematar: LOTE DE
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 23, DE
LA MANZANA NUMERO 58, CON UNA SUPER-
FICIE DE 119.00 M2. DEL FRACCIONAMIENTO
LAS LOMAS, SECTOR JARDINES, 2ª ETAPA,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE GAR-
CIA, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE LOS SIGU-
IENTES RUMBOS Y COLINDANCIAS:- AL
NORTE MIDE 7.00 METROS A COLINDAR CON
LOS LOTES 6 y 7, AL SUR MIDE 7.00 METROS
A DAR FRENTE CON QUETZAL; AL ESTE MIDE
17.00 METROS A COLINDAR CON EL LOTE 22,
AL OESTE MIDE 17.00 METROS A COLINDAR
CON EL LOTE NÚMERO 24.- LAS CALLES QUE
CIRCUNDAN LA MANZANA NÚMERO 58 SON:
AL NORTE CON TURQUEZA, AL SUR CON
QUETZAL, AL ESTE CON AGUILA Y AL OESTE
CON QUETZAL. TENIENDO COMO MEJORAS
LA FINCA CON CALLE QUETZAL NÚMERO 372,
DEL CITADO FRACCIONAMIENTO. Datos
Inscripción del Registro Público: Inscripción 685,
Volumen 92, Libro 28, Sección I Propiedad,
Unidad Villa de García, de fecha 17 de julio de
2007. Al efecto, convóquese a los postores a la
citada audiencia mediante edictos que deberán
ser publicados por 2 dos veces en los periódicos
El Norte" o "El Porvenir", que se editan en esta
ciudad, a elección del accionante, siendo que
entre la primera y la segunda publicación deberá
mediar un lapso de 9 nueve días, debiéndose
efectuar la última publicación a más tardar en
fecha 26 veintiséis de julio del año 2023 dos mil
veintitrés, ello toda vez que el numeral 1411 del
Código de Comercio establece que entre la última
publicación y la fecha del remate deberá mediar
un plazo no menor de cinco días. Avalúo:
$1,850,000.00 (un millón ochocientos cincuenta
mil pesos 00/100 moneda nacional) Postura
Legal: $1,233,333.33 (un millón trescientos trein-
ta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100
moneda nacional) Requisitos para participar: los
interesados deberán comparecer de manera pre-
via al día de la audiencia, y exhibir previamente el
certificado de depósito expedido por la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado por
una cantidad igual a por lo menos el 10% diez por
ciento del valor avalúo del citado inmueble, medi-
ante un escrito en el que formulen su postura bajo
las formalidades y requerimientos que establecen
los artículos 534, 535, 537 y demás correlativos
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, supletorio del Código de
Comercio. En la inteligencia de que en la
Secretaría del juzgado se proporcionaran may-
ores informes al interesado. En consecuencia,
siendo importante señalar que al momento del
desahogo de la citada audiencia, deberán
seguirse estrictamente las acciones preventivas
para evitar la propagación de la enfermedad gen-
erada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), con-
forme a lo establecido en el Acuerdo General
13/2020-II de los Plenos del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado
de Nuevo León, es decir, aplicarse gel antibacter-
ial y usar cubrebocas, debiéndose respetar el
esquema de distanciamiento social, en la
Secretaría del Juzgado. 
Monterrey, Nuevo León a 15 de Junio de 2023. 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
QUINTO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

LIC. SALVADOR III GARCÍA VÁZQUEZ.
(23 y 7)

EDICTO 
Fraccionamiento la Roca, S.A., domicilio ignora-
do. En fecha diez de junio del año dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite el expediente judicial
número 620/2022, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil, promovido
por Luciano Moya Rocha en contra de
Fraccionamiento La Roca, Sociedad Anónima; al
haberse realizado la búsqueda de la antes citada,
no fue posible localizar su domicilio, por lo que
mediante auto de fecha veintitrés de mayo de dos
mil veintitrés, se ordenó emplazar a
Fraccionamiento la Roca, S.A. por medio de edic-
tos, los cuales deberán publicarse por 03 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en cualquiera de los periódicos ABC, El
Porvenir, el Norte o Milenio que se editan en esta
Ciudad a elección del actor, publicación que igual-
mente se hará por medio del Boletín Judicial, a fin
de que dentro del término de 09 nueve días ocur-
ra a producir su contestación a la demanda
instaurada en su contra si para ello tuviere excep-
ciones legales que hacer valer, por lo que quedan
a su disposición las copias de traslado, debida-
mente selladas y rubricadas que lo sean por la
secretaría de este juzgado. En la inteligencia de
que la notificación realizada de esta manera sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados a par-
tir de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a los cita-
dos demandados, para que dentro del término
para contestar la demanda señalen domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del Estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO 
Francisco Javier Heriberto Lerma Martínez y
Alberto Alcocer Lozano, domicilio ignorado. En
fecha 02 dos de diciembre de 2020 dos mil veinte,
se admitió a trámite el expediente judicial número
1047/2020, tramitado ante este Juzgado Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre notificación e interpelación judicial, pro-
movido por José de Jesús Piedra Vega y María
Elena Rodríguez Martínez en contra de Francisco
Javier Heriberto Lerma Martínez y Alberto Alcocer
Lozano, al haberse realizado la búsqueda de los
interpelados, no fue posible localizar su domicilio,
por lo que mediante auto de fecha 18 dieciocho
de noviembre del año 2022 dos mil veintidós, se
ordenó notificar a Francisco Javier Heriberto
Lerma Martínez y Alberto Alcocer Lozano, por
medio de edictos, los cuales deberán publicarse
por 03 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en cualquiera de los periódicos
ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan
en esta Ciudad a elección del actor, publicación
que igualmente se hará por medio del Boletín
Judicial, a fin de hacerles del conocimiento sobre
los conceptos precisados en el escrito inicial, por
lo que quedan a su disposición las copias de
traslado, debidamente selladas y rubricadas que
lo sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(6, 7 y 10)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 7719 de
fecha 29 de Junio de 2023, otorgada en esta
Notaria a mi cargo, se inició la tramitación de la
Sucesión Testamentaria a bienes de la SRA.
CRUZ VAZQUEZ GARCIA. Compareciendo
VERONICA NEREIDA, ESMERALDA DALILA,
ELIZABETH RUBI, JESUS ADRIAN y JULIO
CESAR, todos de apellidos BELTRAN VAZQUEZ,
en su carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS,  y VERONICA NEREIDA BEL-
TRAN VAZQUEZ como Albacea de dicha
Sucesión, en los términos de los Artículos 881  y
882, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, y para tal efecto me exhibió el Acta
de Defunción de la Autora de la Sucesión, así
como el Testamento Público Abierto, manifes-
tando que va a proceder en su oportunidad a for-
mular el inventario y avalúo de bienes de la heren-
cia, lo que Yo, el suscrito Notario hago constar y
doy a conocer por medio de esta publicación de
dos veces con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 30 de Junio de 2023

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 29
MAGJ-790506-FW6

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha 21 de JUNIO del 2023, se ha denuncia-
do en esta Notaría el JUICIO HEREDITARIO
ADMINISTRATIVO DE INTESTADO A BIENES
DEL SEÑOR MIGUEL ANGEL CHAVEZ ROSAS,
mediante Acta fuera de Protocolo 095/10/2023
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se dé a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico de los de mayor circulación en el Estado. 
Cd. Guadalupe, Nuevo León 17 de Abril del 2023. 

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411-JM5.
(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
ENRIQUETA ESCALERA URZUA y ADRIANA
MARGARITA SANCHEZ ESCALERA, solicitando
la Tramitación del PROCEDIMIENTO HEREDI-
TARIO EXTRAJUDICIAL: TESTAMENTARIO A
BIENES DE FERNANDO SANCHEZ ESCUDERO,
en fecha 23 días del mes de Mayo de 2023, asen-
tado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/3,913/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el Testamento
Público Abierto correspondiente, en el cual se
nombra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que aceptan
la herencia, se reconocen entre sí sus derechos
hereditarios, y además a la señora MARIA ADRI-
ANA MARGARITA SANCHEZ ESCALERA como
Albacea y Ejecutor testamentario de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor cir-
culación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana LIDIA
MORALES VALDES y sus hijos GABRIEL MAR-
TINEZ MORALES y ALEJANDRO MARTINEZ
MORALES por sus propios derechos y en repre-
sentación de RODOLFO MARTINEZ MORALES,
DANIEL MARTINEZ MORALES y ADRIAN MAR-
TINEZ MORALES, solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO HEREDITARIO EXTRAJUDI-
CIAL: INTESTADO A BIENES DE RODOLFO
MARTINEZ GARZA y/o RODOLFO MARTINEZ
GZA., en fecha 17 días del mes de Junio de 2023,
asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/4,385/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra a
los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre sí sus derechos hereditarios, y
además a la ciudadana LIDIA MORALES VALDES
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez
días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana NIDIA
CANTU GARCIA, solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO HEREDITARIO EXTRAJUDI-
CIAL: TESTAMENTARIO A BIENES DE ROBER-
TO L. GONZALEZ LEAL, en fecha 16 días del mes
de Junio de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/4,382/2023), exhibiéndome
el Acta de Defunción correspondiente y el Primer
Testimonio de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en el
cual se nombra a la compareciente como Única y
Universal Heredera, manifestando que acepta la
herencia, se reconocen entre sí sus derechos
hereditarios, y además como Albacea y Ejecutor
testamentario de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez
días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
VICTOR ALFONSO ORTIZ BERNABE, SALMA
YELITZA ORTIZ BERNABE y EDUARDO ALFON-
SO ORTIZ BERNABE, solicitando la Tramitación
del PROCEDIMIENTO HEREDITARIO EXTRAJU-
DICIAL: INTESTADO A BIENES PETRA BERN-
ABE CONTRERAS, en fecha 15 días del mes de
Junio de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/4,366/2023), exhibiéndome
el Acta de Defunción correspondiente, en el cual se
nombra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que aceptan
la herencia, se reconocen entre sí sus derechos
hereditarios, y además a la ciudadana SALMA
YELITZA ORTIZ BERNABE como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana MARIA
ELENA ZUÑIGA BACCA y sus hijos MARIA
ELENA DE LA CERDA ZUÑIGA, JESUS
ERNESTO DE LA CERDA ZUÑIGA, PATRICIA
ADRIANA DE LA CERDA ZUÑIGA, SANDRA
EDITH DE LA CERDA ZUÑIGA y ANA KAREN DE
LA CERDA ZUÑIGA, solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO HEREDITARIO EXTRAJUDI-
CIAL: INTESTADO A BIENES DE JESUS
ERNESTO DE LA CERDA VELIS Y/O JESUS
ERNESTO DE LA CERDA VELIZ Y/O JESUS
ERNESTO DE LA CERDA, en fecha 10 días del
mes de Junio de 2023, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/4,265/2023),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen entre
si sus derechos hereditarios, y además al ciu-
dadano JESUS ERNESTO DE LA CERDA
ZUÑIGA como Albacea de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los Bienes.
En cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez
días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
SERGIO ESPINOZA GARZA, DELIA ESPINOSA
GARZA y LETICIA ESPINOSA GARZA, solicitando
la Tramitación del PROCEDIMIENTO HEREDI-
TARIO EXTRAJUDICIAL: TESTMENTARIO A
BIENES DE EVANGELINA GARZA GARCIA, en
fecha 15 días del mes de Junio de 2023, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/4,365/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el Testamento
Público Abierto correspondiente, en el cual se
nombra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que aceptan
la herencia, se reconocen entre si sus derechos
hereditarios, y además el señor SERGIO
ESPINOZA GARZA como Albacea y Ejecutor tes-
tamentario de la sucesión quien a su vez proced-
erá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez
días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana DIA-
MANTINA HERRERA RODRIGUEZ, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO HEREDI-
TARIO EXTRAJUDICIAL: TESTMENTARIO ACU-
MULADO A BIENES DE la señora MA.
ESPECTACION RODRIGUEZ LEAL y/o MA.
ESPETACION RODRIGUEZ LEAL y el señor
ROGELIO HERRERA LEAL, en fecha 10 días del
mes de Junio de 2023, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/4,262/2023),
exhibiéndome las Actas de Defunción correspon-
dientes y el Primer Testimonio de las Escrituras
Públicas que contienen los Testamentos Públicos
Abiertos correspondientes, en el cual se nombra a
la compareciente como Única y Universal
Heredera, manifestando que acepta la herencia,
se reconoce entre si sus derechos hereditarios, y
además la señora DIAMANTINA HERRERA
RODRIGUEZ como Albacea y Ejecutor testamen-
tario de la referida sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo la señora EVA RAMOS VIL-
LANUEVA, dentro del JUICIO SUCESORIO DE
INTESTADO ACUMULADO a bienes de los
señores JULIO RAMOS DIAZ Y JUANA VIL-
LANUEVA SALINAS, exhibiéndome PARTIDAS
DE DEFUNCION de los mismos, expresándome
el compareciente, que se reconoce como Única y
Universal Heredera en su calidad de descendi-
ente de los autores de la sucesión señores JULIO
RAMOS DIAZ Y JUANA VILLANUEVA SALINAS,
quien acepta la herencia y reconoce sus derechos
hereditarios, otorgándole en dicho acto el cargo
de Albacea de la sucesión, el cual acepta protes-
tando el fiel y leal desempeño del mismo, agre-
gando que en su momento procederá a formular
el Inventario y Avalúo de los bienes de la heren-
cia. Publíquese el presente en el Periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Ciudad, dos veces
de diez en diez días, en el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideren con
derecho a la masa hereditaria, para que com-
parezcan a deducirlo dentro del término de 10-
diez días contados a partir de la publicación del
edicto que se ordena, de acuerdo con lo que
establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado refor-
mado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez. 
Monterrey, Nuevo León, a 9 de Junio de 2023
LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 73
(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo el señor HUMBERTO TOR-
RES GALLEGOS, dentro del JUICIO SUCESO-
RIO DE INTESTADO, bienes del señor PEDRO
TORRES SOTO, exhibiéndome PARTIDA DE
DEFUNCION del mismo, expresándome el com-
pareciente, que se reconoce como Único y
Universal Heredero en su calidad de descendi-
ente del autor de la sucesión señor PEDRO TOR-
RES SOTO, quien acepta la herencia y reconoce
sus derechos hereditarios, otorgándosele en
dicho acto el cargo de Albacea de la sucesión, el
cual acepta protestando el fiel y leal desempeño
del mismo, agregando que en momento proced-
erá a formular el Inventario y Avalúo de los bienes
de la herencia. Publíquese el presente en el
Periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Ciudad, dos veces de diez en diez días, en el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
consideren con derecho a la masa hereditaria,
para que comparezcan a deducirlo dentro del tér-
mino de 10-diez días contados a partir de la pub-
licación del edicto que se ordena, de acuerdo con
lo que establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado refor-
mado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez. 
Monterrey, Nuevo León, a 9 de Junio de 2023

LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 73
(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo las señoras JUANA CEPEDA
BENAVIDES Y MARIBEL MANJARREZ CEPE-
DA, exhibiéndome TESTAMENTO PUBLICO
ABIERTO y PARTIDA DE DEFUNCION del señor
EDUARDO RAFAEL MANJARREZ SALDAÑA,
expresándome la señora JUANA CEPEDA BENA-
VIDES, que acepta la herencia y reconoce sus
derechos hereditarios, y MARIBEL MANJARREZ
CEPEDA acepta el cargo de ALBACEA conferido
y protesta el fiel y leal desempeño del mismo,
agregando que en momento procederá a formular
el Inventario y Avalúo de los bienes de la heren-
cia. Publíquese el presente en el Periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Ciudad, dos veces
de diez en diez días, de acuerdo con lo que
establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 13 de Junio de 2023

LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 73
(27 y 7)

EDICTO 
Con fecha (19) diecinueve de Junio del año
(2023) dos mil veintitrés, se radicó en esta Notaría
Pública a mi cargo, mediante acta fuera de proto-
colo número (061/18,765/23) cero sesenta y uno
diagonal dieciocho mil setecientos sesenta y
cinco diagonal veintitrés, la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor RAMÓN ANTO-
NIO NAREDO HERNÁNDEZ, promovido por la
señora MIREYA IDALIA GONZALEZ SALDAÑA,
en su carácter de única y universal heredera,
quien declara que en los términos de lo dispuesto
por el artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, es su única y expresa vol-
untad hacer constar que: a).- Es la persona que
dice ser y que no tiene incapacidad legal alguna
para heredar. b).- Que acepta la herencia. c).-
Qué es la Única y Universal Heredera nombrada,
por lo tanto solo ella tiene, derechos hereditarios
sobre la masa hereditaria, y; d).- Que acepta el
cargo de albacea que se le confiere y procederá
en tal carácter a formular el proyecto de inventario
de los bienes que forman el caudal hereditario. El
suscrito Notario en los términos del segundo pár-
rafo del artículo 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente
para el Estado de Nuevo León, doy a conocer las
presentes declaraciones, las cuales se publican
por dos ocasiones, con intervalo de 10 diez días
entre ellas, en el periódico El Porvenir que se
edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo
anterior para los efectos legales correspondi-
entes.- Doy Fe.  
San Pedro Garza García, Nuevo León 20 de
Junio de 2023 

LIC. NORBERTO JESÚS DE LA ROSA
BUENROSTRO 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO 61 
ROBN5810257L8 

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 19-diecinueve de junio del 2023-dos
mil veintitrés mediante acta fuera de protocolo
número 34,780 (treinta y cuatro mil setecientos
ochenta) comparecieron los señores ENRIQUE,
MARTIN, PEDRO y FABIOLA todos de apellidos
MARTINEZ DE LA FUENTE en su carácter de
Herederos y el primero de ellos además como
albacea de la mencionada sucesión, a quienes
doy fe de conocer personalmente y manifiestan
que con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 881, 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, solic-
itan se dé tramite en forma extrajudicial y con
intervención del Notario que suscribe, la
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ACUMULADA
VIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE ENRIQUETA
DE LA FUENTE SOLIS quien también se identifi-
caba con el nombre de Enriqueta de la Fuente de
Martínez, quien falleció sin haber otorgado dis-
posición testamentaria. Exhiben a la Notario inter-
viniente Acta de Defunción, así como Actas de
nacimiento, además de acreditar el último domi-
cilio de la de cujus. Por otro lado, se designó
como ALBACEA al señor Enrique Martínez de la
Fuente, quien acepta dicho cargo. Con funda-
mento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L. a Junio del 2023. 

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39
(27 y 7)

EDICTO 
C. Francisco Waldemar González Arriaga.
Domicilio: Ignorado
Por auto de fecha 13-trece de junio del año 2023-
dos mil veintitrés, dentro de los autos del expedi-
ente judicial número 1552/2022, relativo al juicio
ordinario civil sobre pérdida de la patria potestad,
respecto de las menores E.E.G.F. y C.B.G.F., que
promueve Karina Rubí Fuentes Lara en contra de
Francisco Waldemar González Arriaga, se ordena
emplazar al ciudadano Francisco Waldemar
González Arriaga, por medio de edictos que se
publicarán por 3-tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
Periódico El Porvenir los cuales se editan en esta
Entidad; en la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
"10 diez días" contados desde el siguiente al de la
última publicación, previniéndose a la parte
demandada para que dentro del término concedi-
do para producir contestación señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General, San Nicolás
Escobedo, Guadalupe, Monterrey de los Garza,
San Pedro Garza García, Santa Catarina y
García; apercibido de que en caso de no hacerlo
así, las notificaciones personales que no se le
practiquen en las audiencias que se verifiquen en
el presente trámite se le harán por medio de la
tabla de avisos que se lleva en este tribunal, con-
forme lo previene el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.- Doy Fe.- 

LICENCIADO RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(5, 6 y 7)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 17 (diecisiete)
de junio del año 2023 (dos mil veintitrés) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/3180/2023, com-
parecieron ante mí los señores Myrna Ortiz
Ramírez, María Teresa Ortiz Ramírez, Maricela
Ortiz Ramírez, Ana Mireya Ortiz Ramírez, Marcela
Ivonne Ortiz Márquez y Edgar Ortiz Márquez, en
su calidad de únicos y universales herederos y
albacea, ante la fe de la suscrita Notario Público
con el fin de promover el Procedimiento
Extrajudicial Sucesorio Testamentario a bienes de
la señora JOSEFINA RAMIREZ GARZA, también
conocida en diversos actos jurídicos con el nom-
bre de JOSEFINA RAMIREZ GARZA DE ORTIZ y
JOSEFINA RAMIREZ, conforme a lo preceptuado
por los artículos 881 (ochocientos ochenta y uno)
y 882 (ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, exhi-
biendo al efecto acta de defunción de la autora de
la sucesión, así mismo la escritura pública
número 4,003 (cuatro mil tres) de fecha 18
(dieciocho) de diciembre del año 1997 (mil nove-
cientos noventa y siete) relativa al Testamento
Público Abierto otorgado por la señora JOSEFINA
RAMIREZ GARZA, pasado ante la fe del
Licenciado Emilio Cárdenas Estrada, quien fuera
Notario Público Titular número 3 (tres) con resi-
dencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en
el cual designó como únicos y universales
herederos a los señores Myrna Ortiz Ramírez,
María Teresa Ortiz Ramírez, Maricela Ortiz
Ramírez, Ana Mireya Ortiz Ramírez, Marcela
Ivonne Ortiz Márquez y Edgar Ortiz Márquez y
como albacea a la señora Myrna Ortiz Ramírez,
en las cláusulas: primera, segunda y tercera del
referido testamento; manifestando los señores
Myrna Ortiz Ramírez, María Teresa Ortiz
Ramírez, Maricela Ortiz Ramírez, Ana Mireya
Ortiz Ramírez, Marcela Ivonne Ortiz Márquez y
Edgar Ortiz Márquez que, aceptan la herencia y
de igual manera el albacea acepta el cargo con-
ferido, protestando su fiel y legal desempeño,
manifestando que en el momento oportuno se
procederá a formular las operaciones de
Inventario y Avalúo. Todo lo anterior se hace con-
star en cumplimiento a los numérales citados y
con el fin de que surtan sus efectos legales. DOY
FE.
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 24 de junio de
2023.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP-790918-N53.
Se publicará este aviso por dos ocasiones

de diez en diez días en uno de los periódicos
de mayor circulación.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 7,629 de
fecha 20 de Junio del 2023, otorgada en esta
Notaria a mi cargo, se inició la tramitación de la
Sucesión Legítima de Intestado Acumulado a
bienes de los señores MARIA MARGARITA
MORADO BLANCO también conocida como
MARGARITA MORADO BLANCO y FRANCISCO
VILLALOBOS CUELLAR. Los señores ROBER-
TO VILLALOBOS MORADO, ANTONIO VIL-
LALOBOS MORADO, MANUEL VILLALOBOS
MORADO, JOSE BALTAZAR VILLALOBOS
MORADO, OSVALDO VILLALOBOS MORADO,
DAVID ALBERTO VILLALOBOS MORADO,
FELIX FRANCISCO VILLALOBOS MORADO,
GUADALUPE ALEJANDRO VILLALOBOS
MORADO, MARTHA MARIA DE LA LUZ VIL-
LALOBOS MORADO, MARTHA MARIA DE LOS
ANGELES VILLALOBOS MORADO Y BLANCA
HERLINDA VILLALOBOS MORADO, en su
carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y la última además en su carácter
de Albacea de dicha Sucesión y en los términos
de los Artículos 881 ochocientos ochenta y uno y
882 ochocientos ochenta y dos, y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en
el Estado de Nuevo León, para tal efecto me
exhibió el Acta de Defunción de los Autores de la
Sucesión, manifestando que va a proceder en su
oportunidad a formular el inventario y avalúo de
bienes de la herencia, lo que Yo, el suscrito
Notario hago constar y doy a conocer por medio
de esta publicación de dos veces con intervalo de
diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 22 de Junio del 2023

LIC. JOSÉ MARTÍNEZ GONZÁLEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 29

MAGJ-790506-FW6
(7 y 17)

EDICTO
Con fecha29-veintinueve de junio de 2023 dos mil
veintitrés, se presentaron en esta Notaría Pública
a mi cargo, las señoras ELIA MAGDALENA ELI-
ZONDO GOMEZ y MAGDALENA JUANA SEPUL-
VEDA ELIZONDO en su carácter de única y uni-
versal heredera y Albacea respectivamente del de
cujus, a fin de iniciar el PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES del señor GERARDO ENRIQUE SEPUL-
VEDA VILLARREAL, lo que se  hizo constar en la
escritura pública número 23,891, de fecha 29-
veintinueve de junio de 2023 dos mil veintitrés,
pasada ante la fe del suscrito Notario Público, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral, presen-
tando al efecto el acta de matrimonio correspon-
diente, así como el acta de defunción del autor de
la sucesión, quienes manifestaron y se recono-
cen, según corresponda, como esposa y Única y
Universal Heredera legítima y Albacea respectiva-
mente de la sucesión a bienes del señor GERAR-
DO ENRIQUE SEPULVEDA VILLARREAL, mani-
festando bajo protesta de decir verdad: (i) que el
autor de la sucesión  dejó disposición testamen-
taria, (ii) que es mayor de edad, (iii) que está de
acuerdo en la forma y términos de liquidar el
haber hereditario, y (iv) que no existe controversia
o disputa alguna sobre los derechos hereditarios
o sobre la aplicación de los bienes de la herencia,
(v)  que tienen plena capacidad jurídica, (vi) no
tienen conocimiento alguno de controversia sobre
la sucesión del de cujus, (vii) acepta el cargo de
heredera y albacea respectivamente que le fue
conferido y que procederá, en el momento legal-
mente oportuno, a formular el inventario y avalúo
de la herencia. Por lo que se ordena dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 29 de Junio de 2023.

LIC. PATRICIO ENRIQUE 
CHAPA GONZALEZ.

NOTARIO PUBLICO NUMERO 46.
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 19 de Junio del año 2023 dos mil vein-
titrés, se radicó en esta Notaría Pública Número
123, a mi cargo, de conformidad con los Artículos
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles,
la Iniciación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial a bienes de la señora HORTENCIA
JIMENEZ URBINA, quien falleció el día 4 de
agosto del año 2022, habiendo comparecido el
señor SALVADOR MUÑOZ FERRER, con el
carácter de Albacea y Heredero Universal, y los
señores SALVADOR MUÑOZ JIMENEZ, CESAR
SALVADOR MUÑOZ JIMENEZ y LAURA ELODIA
MUÑOZ JIMENEZ, en su carácter Legatarios,
habiendo exhibido para dicha operación el Acta
de Defunción correspondiente. El suscrito Notario
Público con apoyo en el Segundo párrafo del
Artículo 882 del citado ordenamiento, da a cono-
cer estas declaraciones por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en un
periódico de los de mayor circulación en el
Estado. DOY FE. 

LIC. EDUARDO ADOLFO
MANAUTOU AYALA 

NOTARIO PÚBLICO No. 123
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana MARÍA
LUISA CÓRDOVA CARRASCO y su hija
GÉNESIS GARCÍA CÓRDOVA, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO HEREDI-
TARIO EXTRAJUDICIAL: INTESTADO A BIENES
DE MOISÉS GARCÍA GONZÁLEZ, en fecha 10
días del mes de Junio de 2023, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/4,264/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además a la ciudadana MARÍA LUISA
CÓRDOVA CARRASCO como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 22 (veintidós) de junio del 2023-dos mil
veintitrés mediante acta fuera de protocolo
número 039/34,781/2023 compareció el señor
JARED SALDAÑA CORREA en su carácter de
único heredero y Albacea de la mencionada suce-
sión, a quien doy fe de conocer personalmente y
manifiestan que con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicitan se dé tramite en forma
extrajudicial y con intervención de la Notario que
suscribe, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA VIA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE BLANCA COR-
REA MARTINEZ quien también se Identificaba
con el nombre de Blanca Correa de Saldaña,
quien falleció sin haber otorgado disposición tes-
tamentaria. Exhibe a la Notario interviniente Acta
de Defunción, así como Acta de nacimiento,
además de acreditar el último domicilio de la de
cujus. Por otro lado, se designó como ALBACEA
al señor Jared Saldaña Correa, quien acepta
dicho cargo. Con fundamento en el Artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez en diez en el periódi-
co "El Porvenir", que se edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L. a Junio del 2023. 

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39
(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
extrajudicial a Bienes del señor VICTORIANO
LARA PEREZ, habiéndose presentado ante la fe
del suscrito Notario, mediante Acta Fuera de
Protocolo número 031/91829/23, los C.C. BEAT-
RIZ NATALIA PEREZ GARCIA, VICTOR JESUS
LARA PEREZ y LUIS OCTAVIO LARA PEREZ en
su carácter de Herederos y la primera de ellos
además en su carácter de Albacea, con el acta de
defunción correspondiente. Por lo que se convoca
a los que se crean con derecho a la herencia, se
presenten en el domicilio de la Notaría Pública
número 31, sito en calle Roma 602, Colonia
Mirador, en Monterrey, Nuevo León. 
Monterrey, N.L. a 21 de Junio del 2023

LIC. ALBERTO J. MARTÍNEZ GONZÁLEZ
NOTARIO PÚBLICO No. 31 

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS
EN EL PERIODICO "EL PORVENIR".

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 15 de junio de 2023, mediante acta
fuera de protocolo número 124,924, compareció
la señora MARÍA ISABEL HINOJOSA AMARO, en
su carácter de única heredera y Albacea, a quien
doy fe de conocer personalmente y manifiesta
que con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 881, 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León,
solicita se dé trámite en forma extrajudicial y con
intervención del Notario que suscribe, la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA VÍA EXTRAJUDICIAL
A BIENES DE MIGUEL ANGEL LÓPEZ HINO-
JOSA, quien falleció el de 22 de diciembre de
2022, sin haber otorgado disposición testamen-
taria. Exhibe al Notario interviniente Acta de
Defunción, así como la Acta de nacimiento de la
heredera, justificando su entroncamiento con el
autor de la Sucesión. Con fundamento en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico “El Porvenir”, que se edita en esta ciu-
dad. Monterrey, N.L. a de junio de 2023

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 13 de junio de 2023, mediante Acta
Fuera de Protocolo Número 035/124,850/2023,
comparecieron señora MARÍA LUISA SONIA
ZAPATA RODRÍGUEZ, en su carácter de Única y
Universal Heredera y el señor DANIEL MAR-
TINEZ SANCHEZ en su carácter de Albacea, a
quienes doy fe de conocer personalmente y man-
ifiestan que con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicita se dé trámite en forma extra-
judicial y con intervención del Notario que
suscribe, la SUCESION TESTAMENTARIA VÍA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE ROBERTO
ALIBER LARA RAMIREZ, quien falleció el de 18
de abril de 2023, hecho que justifica con el acta
de defunción respectiva. Asimismo, me exhibe el
Testamento Público Abierto, en el que se instituye
a la señora MARÍA LUISA SONIA ZAPATA
RODRÍGUEZ, como Única y Universal Heredera y
al señor DANIEL MARTINEZ SANCHEZ como
Albacea, de la sucesión de los bienes
pertenecientes a dicha herencia, quienes aceptan
dicho cargo. Con fundamento en el Artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez en diez en el periódi-
co “El Porvenir”, que se edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L. a de junio de 2023

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL 
Se ha denunciado con esta fecha 24 (veinticuatro)
de junio del año 2023 (dos mil veintitrés) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/3246/2023, el PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO
DE INTESTADO ACUMULADO, a bienes de los
señores ALBERTO CANTÚ GARZA, también
conocido en diversos actos jurídicos con el nom-
bre de Alberto Cantú y MANUELA MARTÍNEZ
GUARDIOLA, también conocida en diversos
actos jurídicos con los nombres de Manuela
Martínez y Manuela Martínez de Cantú, se convo-
ca a toda persona que se considere con derecho
a la herencia para que comparezca a deducirlo al
local de esta Notaría; debiéndose de publicar el
presente aviso por dos ocasiones de diez en diez
días. Se publica este aviso en cumplimiento a lo
preceptuado por el Artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 24 de junio de
2023. 

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP-790918-N53
(7 y 17)

EDICTO 
Con fecha (10) diez del mes de mayo del año
(2023) dos mil veintitrés, y mediante Acta Fuera
de Protocolo número 092/9238/23 (NOVENTA Y
DOS DIAGONAL NUEVE  MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO DIAGONAL VEINTITRES),
ANTE MI, LICENCIADO FRANCISCO GONZA-
LEZ QUINTANILLA, Notario Público, Titular de la
Notaría Pública número (92) noventa y dos, con
ejercicio en la demarcación Notarial que corre-
sponde a la del Noveno Distrito Registral en el
Estado, y con residencia en la ciudad de China,
Nuevo León comparecieron los señores FIDELA
CHAPA CANTU, OLGA CHAPA CANTU, MARIA
GUADALUPE CHAPA CANTU, ALFREDO
CHAPA CANTU, JAVIER CHAPA CANTU y
RODOLFO CHAPA CANTU, a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO a
bienes del señor ALBERTO CHAPA CANTU medi-
ante la cual se reconocen como UNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS, y así mismo se des-
igna como ALBACEA de la presente sucesión al
señor JAVIER CHAPA CANTU, por lo que procé-
dase a dar a conocer la Iniciación de dicho pro-
cedimiento por medio de dos publicaciones que
deberán hacerse de (10) diez en (10) diez días en
el Periódico El Porvenir que se edita en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, de acuerdo al Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LIC. FRANCISCO GONZALEZ QUINTANILLA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92

(7 y 17)
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MONTERREY, N.L. VIERNES 7 DE JULIO DE 2023

EDICTO 
En fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 745/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
María Sabina Bolaños Castillo o Sabina Bolaños,
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez, en el periódico “El Porvenir” que se edita en
esta Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideren con
derecho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del día sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.- Doy
Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 22 de
junio de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER DIS-

TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.  
LICENCIADA MAYRA PATRICIA

CHAVIRA ESTRADA.
(7)

EDICTO 
Con fecha 16 dieciséis de junio del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
411/2023, relativo al juicio sucesorio de intestado a
bienes de María del Rosario Ibarra de la Garza,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita en
esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del Estado, a
fin de convocar a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia para que dentro
del término de 30-treinta días contados a partir de
la última publicación del edicto que se ordena,
comparezcan ante ésta autoridad a fin de deducir
sus derechos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 03 de julio de 2023. 

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SÁNCHEZ 
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL JUZ-
GADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER DIS-

TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(7)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha a 30 treinta días del mes de Junio del
año 2023 dos mil veintitrés, en Acta Fuera de
Protocolo número 037/10,282/2023 (CERO
TREINTA Y SIETE DIAGONAL DIEZ MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DIAGONAL
DOS MIL VEINTITRES), se presentaron en ésta
Notaría RAFAEL RINCON RICO, SAMUEL
ERNESTO RINCON RICO, SERGIO ULISES RIN-
CON RICO y UBALDO ANTONIO RINCON RICO,
en su carácter de únicos y universales herederos
en las proporciones que por ley les corresponda, a
quienes doy fe de conocerlos personalmente y
manifestaron que con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicitan se trámite en forma extraju-
dicial y con intervención del Notario que suscribe,
la SUCESIÓN INTESTADA a bienes a bienes de la
señora ANTONIA RICO HERNÁNDEZ también
conocida con el nombre de ANTONIA RICO,
ANTONIA RICO DE RINCON, ANTONIA RICO
HERNANDEZ DE R., así como el señor SAMUEL
RINCON BARBOSA también conocido con el
nombre de SAMUEL RINCON BARBOZA,
SAMUEL RINCON, quienes fallecieran sin hacer
disposición Testamentaria. Exhibieron el Acta de
Defunción, Acta de Matrimonio y Actas de
Nacimiento, además de justificar el último domi-
cilio correspondiente a los autores de la sucesión,
asimismo se reconocieron los comparecientes
entre sí como los únicos y universales herederos
en las proporciones que establece la ley. Se tiene
como ALBACEA de la sucesión a SERGIO ULIS-
ES RINCON RICO, quien acepta dicho cargo con-
ferido. Con fundamento en el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en ésta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 30 de Junio del 2023

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 22 veintidós días del mes de Junio del
2023-dos mil veintitrés, en ACTA FUERA DE PRO-
TOCOLO 037/10,207/2023 (CERO TREINTA Y
SIETE DIAGONAL DIEZ MIL DOSCIENTOS
SIETE DIAGONAL DOS MIL VEINTITRES), se
presentaron en ésta Notaría MARIA IRMA VIL-
LARREAL CANTU también conocida con el nom-
bre de MARIA IRMA VILLARREAL CANTU DE
VALADEZ en su carácter de única y universal
heredera, así como albacea y ejecutor testamen-
tario. Exhibió acta de Defunción, acta de
Nacimiento, Constancia de Inexistencia de
Matrimonio y primer Testimonio del Testamento
Público Abierto otorgado por la de cujus señorita
AURORA NINFA VILLARREAL CANTU Asimismo
la compareciente, manifestó aceptar la herencia,
como el cargo conferido de albacea, respectiva-
mente. Con fundamento en el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en ésta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 22 de Junio del 2023

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 16 dieciséis días del mes de Junio del
2023 dos mil veintitrés, en Acta Fuera de Protocolo
número ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037/10,153/2023 (CERO TREINTA Y
SIETE DIAGONAL DIEZ MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y TRES DIAGONAL DOS MIL VEINTITRES),
se presentaron en ésta Notaría SEHILA KARELI
LOPEZ CANTÚ en representación de ROSALBA
MORALES MORALES, ELISA MORALES
MORALES, MARICELA MORALES MORALES y
EMILIANO MORALES MORALES, en su carácter
de únicos y universales herederos en las propor-
ciones que establece la ley, así como la señora
ROSA MORALES GARCIA como cónyuge
supérstite, a quien doy fe de conocerla personal-
mente y manifestó que con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicita se trámite en forma extrajudi-
cial y con intervención del Notario que suscribe, la
SUCESIÓN INTESTADA a bienes del señor EMIL-
IANO MORALES GALLARDO también conocido
con el nombre de EMILIANO MORALES, quien fal-
leciera sin hacer disposición Testamentaria. Se
exhibió el Acta de Defunción, de matrimonio y
Actas de Nacimiento, además de justificar el último
domicilio correspondiente a la autora de la suce-
sión. Por otro lado, los comparecientes se
reconocieron entre sí como los únicos y univer-
sales herederos, en las proporciones que
establece la ley, designando como en su carácter
de cónyuge supérstite y como ALBACEA de la
sucesión a la señora ROSA MORALES GARCÍA,
quien acepta dicho cargo conferido a través de su
mandante. Con fundamento en el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en ésta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Junio del 2023

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha a 29 veintinueve del mes de Junio del
año 2023 dos mil veintitrés, en Acta Fuera de
Protocolo número 037/10,272/2023 (CERO
TREINTA Y SIETE DIAGONAL DIEZ MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS DIAGONAL DOS
MIL VEINTITRES), se presentó en ésta Notaría
EDER ROGELIO VIGIL RODRIGUEZ, en su
carácter de único y universal heredero en las pro-
porciones que por ley les corresponda, así como la
señora NORMA RODRÍGUEZ MORALES, en su
carácter de cónyuge supérstite y parte interesada
por tener bienes que igualan el haber hereditario
del presente trámite sucesorio, a quienes doy fe de
conocerlos personalmente y manifestaron que con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 881,
882, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado de Nuevo León, solicitan se trámite
en forma extrajudicial y con intervención del
Notario que suscribe, la SUCESIÓN INTESTADA a
bienes del señor ROGELIO VIGIL CARRIZALES,
quien falleciera sin hacer disposición
Testamentaria. Exhibieron el Acta de Defunción,
Acta de Matrimonio y Actas de Nacimiento,
además de justificar el último domicilio correspon-
diente a la autora de la sucesión, asimismo se
reconocieron los comparecientes entre sí como los
únicos y universales herederos en las propor-
ciones que establece la ley. Se tiene como
ALBACEA de la sucesión a NORMA RODRIGUEZ
MORALES, quien acepta dicho cargo conferido.
Con fundamento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El Porvenir",
que se edita en ésta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 29 de Junio del 2023

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(7 y 17)

EDICTO 
En fecha (03) tres del mes de Julio del año (2023)
veintitrés, se radico en esta Notaría a mi cargo,
mediante el Acta Fuera de Protocolo Número
(100/206,345/2023) cien, diagonal, doscientos seis
mil trescientos cuarenta y cinco, diagonal, dos mil
veintitrés, el Juicio Sucesorio Intestamentario
Notarial Acumulado a bienes del señor EZEQUIEL
RODRIGUEZ ALANIS y la señora ANSELMA
GUADALUPE CAVAZOS HERNANDEZ quien tam-
bién se ostentaba en distintos actos con el nombre
de ANCELMA GUADALUPE CAVAZOS HERNAN-
DEZ, (AHORA FINADOS), habiéndose presentado
ante el Suscrito a denunciar dicho Juicio como Úni-
cos y Universales Herederos los señores MARIO
ALBERTO, ARMANDO EZEQUIEL y las señoras
BERTHA NELLY y LORENA GUADALUPE todos
de apellidos RODRIGUEZ CAVAZOS, y con el
carácter de Albacea la señora BERTHA NELLY
RODRIGUEZ CAVAZOS, del autor de la sucesión.
Lo anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, con-
vocándose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a deducir-
lo dentro del término de (30) treinta días contados
a partir de la publicación de este aviso. Allende,
Nuevo León, a 03 de Julio del año 2023. 

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO 
(7 y 17)

EDICTO 
En fecha (31) treinta y uno de Mayo del (2023) dos
mil veintitrés, se radico en esta Notaría a mi cargo,
mediante el Acta Fuera de Protocolo Número
(100/204,464/2023), el Juicio Sucesorio
Testamentario Notarial a bienes de la Señora
MARIA ALEJANDRINA FERNANDEZ GARZA
(Ahora finada), habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio como Únicos
Herederos la Señora MARIA SEVERA SUAREZ
FERNANDEZ, el Señor JUAN JOSE SUAREZ
FERNANDEZ y el Señor FLORENTINO SUAREZ
FERNANDEZ, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos y como Albacea el Señor
JUAN JOSE SUAREZ FERNANDEZ. Lo anterior
se publica mediante este aviso por dos ocasiones
de (10) diez en (10) diez días, en cumplimiento a
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocándose
a las personas que se consideren con derecho a la
herencia, para que acudan a deducirlo dentro del
término de (30) treinta días contados a partir de la
publicación de este aviso.  
Allende, Nuevo León, a 02 de Junio del 2023

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO 
(7 y 17)

EDICTO 
En fecha del (23) veintitrés del mes de Junio del
año (2023) dos mil veintitrés, se radico en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número ((100/205,817/2023)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial Acumulado a
bienes de los señores JUAN CADENA TELLES y
VICENTE CADENA GARCIA, habiéndose presen-
tado ante el Suscrito a denunciar dicho Juicio
como Únicos y Universales Herederos los señores
BENITO CADENA GARCIA, JUAN FRANCISCO
CADENA GAUNA, MONICA MARIA CADENA
GAUNA, JOSE VICENTE CADENA GAUNA y
JORGE ARTURO CADENA GAUNA, y como
albacea el señor BENITO CADENA GARCIA de
los autores de la sucesión. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocándose
a las personas que se consideren con derecho a la
herencia, para que acudan a deducirlo dentro del
término de (30) treinta días contados a partir de la
publicación de este aviso.  
Allende, Nuevo León, a 23 de Junio del 2023

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO 
(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Extrajudicial a bienes de SANJUANA DEL
SOCORRO MORENO MONTEMAYOR y las
declaraciones que ante mi hicieron los señores
EVANGELINA FERNANDEZ MORENO, JESSICA
SELENE FERNANDEZ MORENO, EDUARDO
FERNANDEZ MORENO, en su carácter de Únicos
y Universales Herederos Legítimos, en el sentido
de que reconocen sus derechos hereditarios y
aceptan la herencia que corresponda de acuerdo a
las disposiciones legales aplicables. Asimismo, el
la señora JESSICA SELENE FERNANDEZ
MORENO, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de junio del 2023. 

LICENCIADA ALIDA ENRIQUETA
DEL CARMEN BONIFAZ SANCHEZ

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NÚMERO 24 
BOSA-520715-G66

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de MARTINA
MARTINEZ SERRANO y los declaraciones que
ante mí hicieron los señores ANDRES SANTOY
MARTINEZ, JOSE LUIS SANTOY MARTINEZ,
LILIANA CAROLINA SANTOY MARTINEZ y
KAREN LILIANA SANTOY MARTINEZ, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Testamentarios, en el sentido de que reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
testamentarias aplicables. Asimismo, el señor
ANDRES SANTOY MARTINEZ, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario de
los bienes que forman el acervo de la masa hered-
itaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de junio del 2023.  

LICENCIADA ALIDA ENRIQUETA 
DEL CARMEN BONIFAZ SANCHEZ
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PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
PABLO SILVA LOZANO y SANJUANA
GUADALUPE SILVA ESPEJO y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores MARIA FRAN-
CISCA SILVA ESPEJO, JOSE JUAN SILVA ESPE-
JO, JACINTO DAVID SILVA ESPEJO y RUBEN
ALEJANDRO PALACIOS SILVA, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos Legítimos, en el
sentido de que reconocen sus derechos hereditar-
ios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora MARIA FRANCISCA SILVA
ESPEJO, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 13 de junio del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 
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AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
TESTAMENTARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes del ciudadano JOSE QUIROZ ESCOBEDO
quien falleció el 15 de julio de 2023, tuvo su último
domicilio en Linares, Nuevo León. Acredita su
derecho de único y universal heredero su hijo
JOSE DOMINGO QUIROZ FLORES asume el
cargo de albacea el mismo y ya procede a formu-
lar inventario. Conforme a lo establecido en el últi-
mo párrafo del artículo 882 ochocientos ochenta y
dos del código de procedimientos civiles, se
dispone la publicación por dos veces, de diez en
diez días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de Monterrey,
capital del Estado.
Linares, N.L. a 03 de julio del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(7 y 17)

Especial                                                             

Fuentes propias de la agencia

de noticias Reuters y de

medios colombianos aseguran

que el guerrillero Luciano

Marín Arango, conocido por su

alias “Iván Márquez”, ha falle-

cido en un hospital de Caracas,

en Venezuela, este 6 de julio.

Márquez era el líder de uno de

los grupos disidentes que se

oponen al acuerdo de paz fir-

mado en el año 2016 entre la

guerrilla de las FARC y el

Estado colombiano. 

El paradero de Márquez

venía siendo un misterio desde

hace varios meses, concreta-

mente desde junio de 2022,

cuando sufrió un fuerte ataque.

Al parecer, las fuentes consulta-

das por estos medios, pertene-

cientes a la Segunda

Marquetalia, apuntan a que el

guerrillero podría haber falleci-

do como consecuencia de un

empeoramiento de su salud pro-

gresivo por las heridas. 

Márquez era una figura funda-

mental para entender la historia

del conflicto armado colombia-

no. Durante décadas formó parte

activa de las Fuerzas Armadas

Revolucionarias de Colombia

(FARC), siendo uno de sus

miembros más importantes. De

hecho, llegó a ser jefe de la comi-

sión negociadora y portavoz de

las FARC durante las negociacio-

nes de paz con el Estado colom-

biano en La Habana, que desem-

bocaron en un acuerdo firmado

en el año 2016. 

REGRESO A LA CLANDESTINIDAD
En un impactante video difun-

dido el 29 de agosto de 2019 a

través de un canal YouTube, el

excomandante guerrillero

anunció su retorno a la lucha

armada y su ingreso a la clan-

destinidad. En el mensaje, de

treinta y dos minutos de dura-

ción, Márquez acusó al Estado

colombiano, específicamente

al Gobierno derechista del

expresidente Iván Duque, de

haber traicionado el acuerdo de

paz negociado en La Habana.

Enérgicamente, decla-ró que la

lucha debía continuar, alegan-

do que él y sus compañeros se

vieron obligados a empuñar

nuevamente las armas.

Tras la firma del acuerdo de

paz, los excombatientes de las

FARC habían fundado un parti-

do político que aseguró diez

escaños en el Congreso (cinco

en el Senado y otros tantos en la

Cámara de Representantes).

Márquez fue elegido como

senador en el año 2018, aunque

nunca llegó a tomar posesión de

su cargo. Su posterior vuelta a

las armas valió que lo expulsa-

ran del partido. 

Posteriormente, en el 2022,

el conservador Duque dejó

paso a Gustavo Petro, quien se

convirtió en el primer presi-

dente de izquierdas en la histo-

ria de Colombia.

A pesar del pacto de paz

alcanzado en 2016 con las

FARC, el país sudamericano

sigue asolado por la violencia.

El anhelo de poner fin a décadas

de conflicto interno aún no se ha

logrado. Pero desde su asunción

al cargo, el presidente Petro ha

buscado negociar con los gru-

pos armados restantes en aras de

alcanzar una “paz total”.

Especial                                                             

La compañía propietaria del

sumergible que implosionó con

cinco personas a bordo cerca de

los restos del Titanic suspendió

todas sus actividades, indicó

OceanGate en su página web

este jueves.

Titán, un pequeño sumergi-

ble de unos 6.5 metros de eslo-

ra, se sumergió el 18 de junio

para observar los restos del nau-

fragio y debía volver a la super-

ficie siete horas después, pero

no habían transcurrido dos

horas cuando se perdió el con-

tacto con la nave.

Entonces se puso en marcha

una operación de rescate en

busca de los pasajeros. Los

equipos de rescate descubrieron

que la nave había implosionado

poco después de sumergirse, lo

que causó la muerte en el acto

de los cinco ocupantes, entre

quienes se hallaba el jefe de

OceanGate, Stockton Rush.

Los restos, hallados en el

lecho marino a casi 4,000

metros de profundidad, serán

analizados. Canadá y Estados

Unidos abrieron varias investi-

gaciones para determinar las

causas de la implosión.

En cuanto se supo que se

había perdido el contacto con el

sumergible, las críticas se cen-

traron en OceanGate, sospecho-

sa de negligencia.

En documentos judiciales

de 2018, un exdirectivo de la

compañía, David Lochridge,

afirma que lo despidieron por-

que había dudado de la seguri-

dad del sumergible. Según él,

el ojo de buey de la nave no

estaba concebido para sopor-

tar la presión a 4,000 metros

de profundidad.

Los pasajeros habían pagado

250,000 dólares cada uno por

explorar los restos del Titanic,

una de las mayores catástrofes

marítimas del siglo XX.

Especial                                             

Las autoridades de Rusia y

Ucrania han llevado a cabo este

jueves un nuevo intercambio de

cerca de 90 prisioneros de gue-

rra capturados en el marco de la

invasión desatada en febrero de

2022 por orden del presidente

ruso, Vladimir Putin.

El Ministerio de Defensa

ruso ha señalado en un mensaje

en su cuenta en Telegram que

“45 militares han regresado a la

patria tras estar cautivos en

Ucrania”. “No dejamos atrás a

los nuestros”, ha manifestado.

“Todos los liberados han

recibido la atención médica

necesaria y apoyo psicológico.

En el futuro próximo serán tras-

ladados a instituciones médicas

del Ministerio de Defensa ruso

para tratamiento y rehabilita-

ción”, ha indicado.

Por su parte, el jefe de la ofi-

cina presidencial de Ucrania,

Andriy Yermak, ha hablado de

“buenas noticias” y ha reseña-

do que Rusia ha liberado a 45

miembros de las Fuerzas

Armadas, la Guardia Nacional

y la Guardia Fronteriza,

además a dos civiles.

“Estamos logrando el regre-

so de los defensores de

Mariúpol y Azovstal. Hay sol-

dados heridos. También hay

militares de Donetsk, incluidos

de Bajmut, y de Zaporiyia y

Járkov”, ha manifestado, antes

de detallar que entre los libera-

dos hay dos oficiales.

“Cada uno de ellos es un

héroe”, recalcó Yermak.

Especial                                                             

Las autoridades electorales de

Guatemala y partidos políticos

han revisado el 93 por ciento de

los resultados de los comicios del

pasado 25 de junio, sin mayores

cambios y a la espera de que cul-

minen los últimos dos distritos,

informaron el jueves funcionarios

de las juntas de votación.

Son 21 departamentos (pro-

vincias) los que han terminado la

revisión de las actas de elección

de presidencia, diputaciones y

alcaldías, según informaron

miembros de las juntas electora-

les departamentales, este jueves. 

El proceso finalizó con algu-

nas correcciones mínimas de

votos, que habían sido acredita-

dos de forma errónea, sin que

estos tengan incidencia en los

resultados obtenidos original-

mente a espera de la oficializa-

ción por parte del Tribunal

Supremo Electoral (TSE). 

Durante tres días consecutivos

las juntas electorales y fiscales de

partidos políticos de todo el país

han realizado una revisión de

resultados, tras una orden de la

Corte de Constitucionalidad,

máximo tribunal del país, en una

polémica decisión sin preceden-

tes emitida el pasado 1 de julio,

que ha sido criticada por observa-

dores internacionales.

IMPUGNACIONES POR
RESOLVER EN LA CAPITAL

La tarde de ayer continuaban las

audiencias de cotejo de actas

electorales de la Ciudad de

Guatemala y de los municipios

del distrito metropolitano. 

Las mayores incidencias se

reportan en la elección de alcal-

de capitalino, donde existen

impugnaciones pendientes por

resolver y hay una estrecha dife-

rencia de sufragios entre el

actual alcalde Ricardo

Quiñonez, de la alianza de dere-

cha Valor-Unionista y el candi-

dato Roberto González, del par-

tido conservador Creo. 

Por su parte, el Tribunal

Supremo Electoral (TSE)

informó que se podría oficiali-

zar los resultados la próxima

semana, cuando se reciban las

actas y se realicen las actualiza-

ciones correspondientes. 

Si los resultados son confir-

mados, en el balotaje deben com-

petir por la presidencia al expri-

mera dama Sandra Torres

Casanova, de la Unidad Nacional

de la Esperanza (UNE) y el

académico Bernardo Arévalo, del

Movimiento Semilla.

El guerrillero Iván Márquez se opuso al acuerdo entre el grupo armado y el Estado colombiano.

Exdirectivo había advertido que el sumergible Titan no era seguro.

Rusia y Ucrania liberaron 90

soldados detenidos en el

contexto de la guerra.

Se ha revisado el 93 por

ciento de las votaciones.

Reportan muerte de líder de las FARC

Suspende OceanGate operaciones tras  accidente

Intercambian
prisioneros

Cotejo de votos en Guatemala
mantiene el mismo resultado
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César López
Alberto Medina Espinosa                   

El aspirante panista a la candida-
tura de la presidencia de la Repú-
blica por la coalición "Frente Am-
plio por México", Santiago Creel,
aseguró que el 2024 ganarán am-
pliamente pese a la desbandada de
priistas en los últimos días.

"Sí ha habido retiros de priistas
importantes y lo respeto, pero las
cosas como son y los resultados ahí
están", manifestó.

"Nos sobra para la Presidencia y,
¿por qué lo digo? porque en el vein-
tiuno la oposición en conjunto, ob-
tuvo veintitrés millones de votos
contra veintiuno de Morena".

Creel aseguró que irán en alianza
con quién sea necesario con tal de
que a México le vaya bien, lo ante-
rior al cuestionársele sobre la coali-
ción que hicieron con el PRI.

“Deseo recuperar la grandeza
mexicana y la seguridad del país y

quiero ser parte de esta esperanza de
cambio por un mejor país, con un
gobierno que en verdad necesita-
mos”, dijo. 

“No soy un panista de ocasión
he estado en las buenas y en las
malas y por eso estoy aquí para ex-
presarles mis intenciones de coordi-

nación y luego presidir el país”. 
Creel sostuvo durante estos últi-

mos dos días una serie de activida-
des en la entidad, que incluyó reu-
niones con militantes panistas y
priistas en Escobedo, San Nicolás,
Santa Catarina, y el Frente Cívico
Nacional y Poder Ciudadano.

Santiago Creel Miranda co-
mentó que busca una sana com-
petencia y que se unan y conoz-
can todas las credenciales, in-
cluida Xóchitl Gálvez, a quien
dijo que él personalmente le in-
sistió en que se inscribiera a la
contenida.  

Jorge Maldonado Díaz                    

Tras ocho meses de llegar a
cabo obras de regeneración, el mu-
nicipio de San Pedro reabrió este
jueves las calles de Río Amazonas
y Tamazunchale, en el Centrito
Valle.

Mientras que el estaciona-
miento público ubicado en las ca-
lles de Río Tamazunchale y Río
Orinoco se volvió a reactivar a lo
que era.

De esta manera, se permite la
circulación en toda la calle Río
Amazonas en ambos sentidos,
entre Gómez Morín y Calzada San
Pedro.

Lo anterior fue informado por
el presidente municipal Miguel
Treviño de Hoyos a través de un
comunicado.

El espacio de aparcamiento fue
cerrado durante los trabajos de pa-
vimentación a lo largo de Tama-
zunchale, y ahora para lograr su
acceso, se habilitó un nuevo carril
por esa misma calle, a la altura del
Río Amazonas.

Por otra parte, la circulación
sobre esta última se mantendrá ha-
bilitada en ambos sentidos tanto en
oriente como en poniente.

De acuerdo con las autoridades
de Vialidad y Tránsito, esto servirá

para desahogar el tráfico que se
genera en la zona.

Gracias a estas acciones, los co-
mercios que existen en la zona ya
podrán tener un acceso más có-
modo que los beneficia al atraer
clientes y comensales.

Hay que recordar que estos es-
tablecimientos se habían visto bas-
tante afectados por las obras que
iniciaron desde el mes de noviem-
bre del 2022, pese a mantenerse
abiertos con acceso únicamente

peatonal.
Las obras de regeneración del

Distrito Centro Valle han incluido
una nueva infraestructura en dre-
naje, agua, pluviales, gas natural y
otros servicios, mismos que pasan
ahora de manera subterránea por
las calles de la zona.

También el soterramiento del
cableado fue uno de los motivos
de iniciación de los trabajos, su-
mado a la ampliación y recupera-
ción de banquetas, y más arbolado

en las calles del corredor comer-
cial Centrito Valle.

De acuerdo con la agenda im-
plementada por la administración
municipal las obras estarán con-
cluyendo el próximo mes de no-
viembre.

Por lo pronto se han habilitado
diversos estacionamientos públi-
cos para trabajadores y vecinos de
la zona, además de apoyos econó-
micos para los negocios más afec-
tados.s

Haremos alianza con quien sea necesario, con tal de que a México le vaya bien, dijo el aspirante
a la presidencia de la República.

El menor fue dejado en una iglesia nicolaíta.

Padres del bebé hallado 
en SN fueron ejecutados 

César López                                      

La Fiscalía General del Es-
tado dio a conocer que el bebé
de cinco meses encontrado en
una iglesia en San Nicolás era
hijo de los jóvenes Denise de 18
años y Cristián de 28 años, quie-
nes fueron encontrados sin vida
en Apodaca junto con otras per-
sonas.

Cabe recordar que el bebé fue
abandonado en la parroquia Re-
surrección del Señor, en el mu-
nicipio de San Nicolás.

En base a unas pruebas de ge-
nética se determinó la relación
del bebé con los jóvenes oriun-
dos del vecino estado de Ta-
maulipas.

Denise y Cristián fueron en-

contrados sin vida el pasado
martes en la colonia Residencial
Palmas, junto a otras personas,
determinándose que murieron a
causa de heridas producidas por
proyectiles de arma de fuego.

De acuerdo a las investiga-
ciones, cuando las personas fue-
ron privadas de su libertad,
Denis tenía a su bebé con ella,
ya que cuando encontraron los
cuerpos la joven tenía un chupón
azul en sus manos.

Asimismo, también se identi-
ficó al resto de las víctimas
como Gloria López, de 23 años,
originaria de Tamaulipas; Aldair
Delgado, de 22, también de Ta-
maulipas, e Iván Vázquez, de
29, de Chiapas.

Recuperaremos la grandeza de México: Creel 

Libera SP nuevo tramo vial
en el Distrito Centro Valle

Ya se permite la circulación por todo Río Amazonas en ambos sentidos, entre Gómez Morín y
Calzada del Valle, informó el gobierno municipal de San Pedro.

Hay secciones que reportan obstrucción del 90 por ciento.

Destinará Estado 100 mdp 
para limpiar río Santa Catarina 
Consuelo López González                  

Ante el arribo de un posible hu-
racán, tormenta o depresión tropi-
cal; Nuevo León limpiará 23
kilómetros del Río Santa Catarina.

Luis Carlos Alatorre Cejudo, di-
rector de la Comisión Nacional del
Agua, advirtió que en algunas sec-
ciones se encuentra obstruido hasta
en un 90 por ciento.

Con una inversión de 100 millo-
nes de pesos, en coordinación con
la Secretaría de Movilidad y Agua
y Drenaje, se efectuará el retiro de
vegetación selectiva.

De lo contrario, dijo, se registra-
rían inundaciones o desbordamien-
tos como los registrados durante el
huracán “Gilberto” o “Alex”.

“Vamos a hacer acciones que
permitan salvaguardar a la pobla-
ción ante la posibilidad de que se
presente algún evento hidrometeo-
rológico extremo”, expuso.

“El río Santa Catarina se ha visto
reducido en su capacidad hidráulica
por la presencia de vegetación, es

decir, el agua no puede transitar”.
“Una venida extrema no podría

transitar por las condiciones que te-
nemos actualmente en el río Santa
Catarina”, puntualizó.

Los trabajos abarcarán de Co-
rregidora, en San Pedro, hasta Israel
Cavazos,  en  Guadalupe.

Las autoridades también coad-
yuvarán  a mantener una estricta vi-
gilancia de cauces a fin de evitar
asentamientos humanos en la rive-
ras de ríos y arroyos.

Además de establecer especial
cuidado y vigilancia en las áreas
consideradas como de alto riesgo
de inundación.

Otra de las acciones será evitar
que los ríos se utilicen como tirade-
ros de escombro, basura y maleza.

"Inmediatamente que nos ente-
ramos de las posibilidades de ries-
go, acudimos a la colaboración  con
Conagua porque definitivamente
tenemos que evitar a toda costa los
riesgo que pudieran presentarse",
agregó Hernán Villarreal Rodrí-
guez, secretario de Movilidad.

Presenta De la Peña a ‘Santi’ y su nuevo portal 
Ignacio González Bañuelos                   

El alcalde de Santiago, David de
la Peña Marroquín, presentó el
nuevo portal de su gobierno que
simplifica y agiliza los trámites, eli-
mina la burocracia y facilita el aná-
lisis de datos.

Destacó que las herramientas di-
gitales como Carto Data, “Santi” y
el nuevo portal de la Administra-
ción que han sido clave para la im-
plementación de políticas públicas
adecuadas a la realidad del munici-
pio.

Ante decenas de expertos en tec-
nologías de la información, el al-
calde señaló que través del portal se
pueden pagar predial, multas de

Tránsito, tramitar permisos de cons-
trucción, buscar empleo, registrarse
para recibir útiles escolares gratui-

tos, solicitar apoyos y acceder a los
programas y servicios de todas las
dependencias municipales, desde

cualquier dispositivo.
“Nos hemos tardado un año y

medio y todos los días lo vamos
mejorando más, pero el objetivo es
facilitarle la vida al ciudadano”, ex-
plicó el alcalde De la Peña.

Señaló también la aplicación del
SIMUN, Sistema de Administra-
ción de Municipios, que genera un
reporte de actividad con el cual el
Alcalde puede estar monitoreando
en tiempo real los ingresos y egre-
sos municipales, las requisiciones
de las dependencias, pagos a pro-
veedores, entre otros.

Destacó la implementación de
Carto Data, un sistema de ortofoto-
grafía para el registro digital de toda
la superficie terrestre de Santiago.

El portal simplifica y agiliza trámites al ciudadano.



Lamentablemente ayer tras las lluvias

registradas en la zona metropolitana y

hasta rural del estado, una persona perdió

la vida, además de reportarse encharca-

mientos y autos varados en diversas viali-

dades.

Pero independientemente de ello, se

robustecerá la versión del gobernador de

Nuevo León, Samuel García, quien

afirmó que ahora sí habrá agua porque

hay de sobra.

Y si a eso se le agrega que se pronosti-

can más lluvias para las próximas horas y

días ante el arranque del verano, habrá

que mantener sus cuidados para evitar

crisis.

Recordemos que con el mes de julio

también ha comenzado la temporada de

huracanes y si algo sabemos los que vivi-

mos por estas tierras, es que todo puede

pasar. Es por ello que la CNA y el Estado

ya se han curado en salud y proyectan la

limpieza del río Santa Catarina, retirando

de manera selectiva, aquella maleza que

afecta y que pondría en riesgo a la socie-

dad, en una nueva crecida de agua.

Ayer, Glen Villarreal vocero emecista,

reapareció con la espada desenvainada

para ponerle el cascabel al gato.

Por lo que el muchacho, palabras más,

palabras menos, hizo señalamientos sobre

la nueva ''sede priista''.

Bueno, al menos así calificó a la fiscalía

general de justicia, donde afirma abundan

los priistas.

Por lo que aseguró tener una radiografía

de los cargos que ocupan por lo menos

unas 200 personas.

Y que a decir verdad no estaría nada mal

que le diera una descobijada, nada más

para confirmar el dato.

En su visita a Nuevo León, Santiago

Creel por lo que se vio a simple vista

estuvo bien arropado a lo largo de sus

actividades.

Por lo que se hizo acompañar por panis-

tas reconocidos como el dirigente estatal,

Hernán Salinas y el perredista Aníbal

Garza, entre otros.

Por cierto, ya no se sabe y ya no se supo,

en que quedó el número total de falleci-

mientos en Nuevo León por el llamado

Golpe de Calor.

Y, aunque se ha tenido un importante

descenso en la temperatura en la entidad,

nada comparada con los altos calores, la

cifra se ignora.

No es por amarrar navajas, ni picar el

buche, pero con eso de que las autorida-

des estatales dieron a conocer su reporte

oficial.

Como nunca falta un prietito en el arroz,

las autoridades federales de Salud tenían

otra cantidad que discrepa porque tienen

otros números.

Después de años de ''abandono'', autori-

dades federales y estatales anunciaron la

limpia selectiva de la vegetación en el río

Santa Catarina.

Por lo que afirmaron que los trabajos

entre la CNA, Agua y Drenaje de

Monterrey y Movilidad estatal, se harán

en más de 20 kilómetros.

Y, que los mismos tienen como objetivo

evitar posibles inundaciones o desborda-

mientos del canal, como ya ha sucedido

en fechas anteriores.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Cientos de familias que habitan 

cerca del arroyo Las Tinajas, en
Guadalupe, viven en constante riesgo,

especialmente durante las lluvias.


“Una venida extrema (de agua) no

podría transitar por las condiciones
que tenemos actualmente en el 

río Santa Catarina”.

Tras batallar por más de 30 años,
Santa Catarina entregó títulos de 

propiedad a decenas de familias en 
la colonia 27 de mayo.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Luis
Carlos

Alatorre 

La Secretaría de Servicios Públicos
de Escobedo realizó la limpieza de dife-
rentes puntos de la ciudad.

Plazas públicas, avenidas, calles, y
demás sitios públicos fueron remoza-
dos para ofrecer a los escobedenses las
mejores condiciones de vida.

Dicha dependencia trabajó en la lim-
pieza, retirando basura y desechos acu-
mulados en diversos sitios.

Cabe mencionar que, el Municipio
necesita del apoyo de los ciudadanos
para ya no tirar basura en la vía pública
y así evitar que las alcantarillas y dre-

najes se tapen durante la temporada de
lluvias.

El trabajo que el personal realiza,
tiene como objetivo brindar a niños,
jóvenes y adultos servicios de calidad, y
un entorno en buenas condiciones que
les permita disfrutar.

El Parque Lineal Sendero, plazas de
la colonia Pedregal del Topo Chico y
los andadores de la calle Vía a Torreón,
fueron algunos de los puntos donde se
realizaron labores de limpieza.

Retiro de tierra, pedazos de concre-
to, riego de áreas verdes, deshierbe de

plazas, parques lineales y la poda de
árboles son otras de las acciones que se
realizan en beneficio de los ciudadanos.

El municipio invita a la ciudadanía a
crear una mejor conciencia en la socie-
dad y mantener los espacios públicos
más limpios y así evitar el aumento de
la contaminación ambiental.

Por último, la Secretaría de
Servicios Públicos pone a disposición
el número de oficina 8286-9350 en
donde los ciudadanos pueden hacer
llegar sus peticiones o reportes que
tengan en su colonia. (CL)

Fomerrey y el Instituto de la
Vivienda de Nuevo León (IVNL) en
sinergia con el Municipio de Santa
Catarina brindaron la certeza jurídica
de la tenencia de la tierra a la colonia 27
de mayo. 

Eugenio Montiel Amoroso, director
ejecutivo de Fomerrey y el Instituto de
la Vivienda, resaltó que además de brin-
dar la certeza de la tierra, se informaron
los apoyos que brindó el Estado y el
Municipio para que los adquirientes
puedan contratar sus lotes a un valor
menor al presupuesto por el propietario
del predio. 

Así mismo, Montiel Amoroso dijo
que gracias a la aportación de los 2.5
millones de pesos por parte de
Fomerrey y el Instituto de la Vivienda y
los más 3.5 millones de pesos que
aportó el Municipio de Santa Catarina,

cada una de las familias pagará una
mensualidad de mil 120 pesos. 

Además, el director comentó a las
familias de la Colonia que al concluir
con su pago, podrán iniciar el proceso

para obtener la certeza jurídica de su
patrimonio. 

“Tengo instrucciones del
Gobernador de buscar cómo acelerar
los procesos de colonias antiguas, que

se rezagaron por diversos motivos, y así
como está la colonia 27 de mayo, en
Nuevo León hay otras 155 colonias de
la misma condición, que vamos a tra-
tar”, dijo Montiel Amoroso. 

Por su parte, Jesús Nava, alcalde de
Santa Catarina dijo “destaco la volun-
tad y el liderazgo del titular del Instituto
de la Vivienda, Eugenio  Montiel, gra-
cias por hacer equipo con Santa
Catarina, sabemos que es una instruc-
ción del Gobernador de apoyar a las
familias”.

Durante la reunión, las autoridades
dieron a conocer que en el Registro
Público de la Propiedad los terrenos de
dicho sector pertenecen a dos familias,
las cuales llegaron a un acuerdo con
Fomerrey para cederle el poder en los
predios. (CL)

Regularizan colonia 27 de mayo en SC

Se resolvió un problema que duraba ya 30 años.

Remoza Escobedo sus plazas públicas 

Se busca dar más calidad de vida
a los escobedenses.

Tras casi un año de
puesta en marcha la
Bolsa de Trabajo García
Digital cuenta ya con
más de 300 empresas
registradas que ofrecen
sus vacantes a los gar-
cienses. 

De acuerdo con el
alcalde Carlos Guevara
Garza, la bolsa de em-
pleo es coordinada por la
Secretaría de Desarrollo
Económico y Turismo, y
puede ser consultada en
empleo.garcia.gob.mx.

Agregó que se trata
de una importante plata-
forma para conseguir
trabajo entre los habitan-
tes de su municipio, pues
ya se cuenta con más de
660 candidatos registra-
dos.

Dijo que empresas
como Siemens, HEB,
Little Caesars, Delfin
Technologies, Absor-
mex, Bebidas Mundiales
y Aztek Technologies,
entre muchas otras,
publican sus vacantes en
esta plataforma.

“Cientos de com-
pañías ya se encuentran
ofreciendo empleo a
través de la Bolsa de
Trabajo García Digital,
poniendo al alcance de
un click sus vacantes”,
expresó el Alcalde. 

El Presidente Muni-
cipal de García exhortó a
las y los ciudadanos a
entrar a la Bolsa de
Trabajo García Digital y
encontrar en ella el
empleo que posiblemen-
te han estado buscando.

El Alcalde Carlos
Guevara invitó a la ciu-
dadanía a seguir aprove-

chando las opciones
laborales que se ofrecen. 

Además de la Bolsa
de Trabajo García
Digital, el Gobierno
municipal mantiene dia-
riamente la Feria de
Empleo Permanente,
ubicada en el estaciona-
miento de Merco, en
avenida Sor Juana Inés
de la Cruz y Heberto
Castillo. 

También se cuenta
con la Bolsa de Empleo
tradicional en la oficina
de la Secretaría de
Desarrollo Económico y
Turismo.

Para información y
dudas, los habitantes de
García pueden comuni-
carse al 815515-1812 o
enviar un mensaje al
correo electrónico olsa-
d e e m -
pleo@garcia.gob.mx.

Guevara Garza ase-
guró que durante el resto
de su Administración
continuará impulsando
la creación de empleos
para los habitantes de
García. (IGB)

Entrega SN ascensos en Protección Civil 
A manera de reconocimiento a la

entrega y labor que durante años le han
dedicado a proteger y auxiliar a las per-
sonas en momentos críticos, el Alcalde
de San Nicolás, Daniel Carrillo
Martínez, otorgó nombramientos y
ascensos de grados a elementos de
Protección Civil y Bomberos de San
Nicolás, con lo cual además de recibir
una mejora sustancial en sus percepcio-
nes, se impulsa el desarrollo formativo
de la corporación. 

En una ceremonia realizada en el

salón Windsor Eventos y ante la pre-
sencia de sus familiares, nueve elemen-
tos de PCBSN fueron ascendidos como
comandantes y tenientes, luego de
haber aprobado los cursos de capacita-
ción especializados aplicados durante
un año. 

Carrillo Martínez, señaló que los
ascensos forman parte de la estrategia
de mejora de la institución, así como de
un año de capacitación constante a cada
uno de los elementos, a fin de formar
líderes en y para la ciudad. 

“Por muchos nos hacía falta hacer
esta redignificación y lo estamos
logrando poco a poco, porque no nada
más se trataba de pagarles más, aunque
es importante, se trataba de convivir
con familias, de darles su reconoci-
miento y repetirles hasta el cansan-
cio…su trabajo empieza desde que lle-
gan y le dicen a la persona ‘tranquila va
a estar bien’ porque lo que esperan es el
trato humano”, señaló el munícipe
nicolaíta. (CL)Fueron nueve elementos que

lograron su promoción.

Suma García a 
300 empresas en
Bolsa del Empleo 

Hay 660 candidatos
registrados.
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Para que comience a captar

lluvia durante el verano,

Nuevo León alista los últimos

detalles para el cierre hidráuli-

co de la Presa Libertad.

En la mesa semanal del

agua, el gobernador Samuel

García Sepúlveda y Luis

Carlos Alatorre Cejudo, direc-

tor de la Comisión Nacional

del Agua, informaron que el

embalse registra un avance del

55 por ciento.

FUENTE PRINCIPAL
Su principal fuente será el

Río Potosí, que nace en el

municipio de Galeana, pasa

por Hualahuises, Montemo-

relos y Linares.

"La construcción de la

Presa Libertad avanza en

tiempo y forma y aceleraron

los trabajos para realizar el

cierre hidráulico el próximo

26 de julio, con lo que el

embalse ya podrá captar agua

de las lluvias que se presenten

este verano", se informó tras

el encuentro.

Una vez concluido, el vaso

aportará mil 600 litros por

segundo, beneficiando a la

población metropolitana. 

La cortina de este nuevo

embalse será la más larga de

Latinoamérica con mil 950

metros de longitud y tendrá

una altura de 52 metros.

(CLG)

Nuevo León y el sector gana-
dero cerraron filas ayer con la
Embajada de México en Estados
Unidos para la exportación de
bovinos al vecino pais.

En Washington, D.C., Marco
González Valdéz, Secretario de
Desarrollo Regional y Agrope-
cuario de Nuevo León, sostuvo
una reunión con Esteban Moc-
tezuma, Embajador de México
en EUA, con quien se acordó
hacer sinergia para facilitar el
proceso.

Destacó que es necesario tra-
bajar juntos y en unidad para
lograrlo.

Sentido en el que agradeció el
apoyo del gobierno federal.

“Estamos cerrando filas, ga-
naderos y autoridades de todos
los niveles”, resaltó.

“El Embajador Esteban Moc-
tezuma nos manifestó todo su
apoyo en el tema, para, respetan-
do la normatividad sanitaria de
ambos países, subsanar lo antes
posible esta situación".

“También nuestro agradeci-

miento por todo su apoyo al
Servicio Nacional de Sanidad,
Inocuidad y Calidad Agroalimen
taria o SENASICA, y a la Secre-
taría de Agricultura y Desarrollo
Rural de México, SADER, entre
otras autoridades federales”,
puntualizó.

Acompañado de  Adrián de la
Garza Tijerina, Presidente de la
Unión Ganadera Regional; y
Eladio González, Presidente del
Consejo Estatal Agropecuario;
el funcionario confió que lle-
garán a un feliz término en el
menor tiempo.

Refirió que si bien son dife-
rentes indicadores a subsanar,
podrán hacerlo satisfactoriamen-
te.

“Con el trabajo que estamos
haciendo y con el respaldo de
todos los ganaderos, vamos a
lograr que esto se subsane de
una manera rápida y efectiva”.

Previamente, González
Valdés y los ganaderos se reu-
nieron con Rosemary Sifford,
Administradora Adjunta del
Servicio de Inspección de
Sanidad Animal y Vegetal
(APHIS) del Departamento de
Agricultura de los Estados
Unidos (USDA), con el objetivo
de seguir exportando a ese país.

Durante el encuentro presen-
taron un exhaustivo Plan de
Trabajo para subsanar en máxi-
mo un año las observaciones de
forma, más no de fondo, que la
autoridad norteamericana ha
hecho al sector ganadero local,
proceso que ya presenta un gran
avance. (CLG)

Alistan últimos detalles para el
cierre hidráulico de Presa Libertad

Como parte de la conec-

tividad de la entidad con

Estados Unidos; el goberna-

dor Samuel García

Sepúlveda insistió en la

posibilidad de un tren de

pasajeros de San Antonio a

Monterrey.

De este modo los nuevo-

leoneses tendrían más

opcionesde desplazamiento

hacia el vecino esado y

país.

LA MISIVA
El mandatario estatal

envió una carta Marc D.

Williams,  director ejecuti-

vo del Departamento de

Transporte de Texas, para

considerar la extensión del

proyecto que actualmente

llega a Laredo.

"Le escribo para expresar

mi apoyo a la expansión del

tren de pasajeros de San

Antonio a Laredo, con una

extensión a Monterrey",

refiere el escrito del manda-

tario nuevoleonés.

Esto, dijo, representaría

una ruta segura y eficiente

desde la considerada sépti-

ma ciudad más poblada de

los Estados Unidos a la

capital industrial de

México, consideró García

Sepúlveda en el documento.

Actualmente, Nuevo

León contempla un tren de

pasajero que conectaría de

Santa Catarina a Pesquería.

Entre otros proyectos de

movilidad dedstacan de

igual modo las nuevas líne-

as del Metro anunciadas por

el Ejecutivo y apoyadas por

el gobierno federal. (CLG)

Busca Samuel tren de San Antonio a Monterrey

La misiva a Texas.

Cierran filas por exportación de bovinos a EU

Se sostuvo una renión en EU, con el embajador Esteban
Moctezuma, donde se trazó la estrategia a seguir.

Héctor García, diputado local.

Piden seguridad
para familias

Cientos de familias de las colonias Xochimilco,
Valles del Sol y Vaquerías que habitan cerca del arroyo
Las Tinajas, en Guadalupe, viven en constante riesgo
de perder su patrimonio e incluso la vida, pues en tem-
porada de lluvia se desborda en inunda sus hogares, por
lo que exigen que sea canalizado.

El diputado local de Movimiento Ciudadano,
Héctor García, volvió a levantar la voz para pedir jus-
ticia para esas familias, pues ya son tres exhortos que
se han hecho desde el 2021, y es fecha que ni la
Comisión Nacional del Agua ni el Municipio han
hecho algo para solucionarles.

El arroyo ya representa un peligro para las familias
que ahí colindan, porque cada vez se azolva más, cada
vez tiene un cauce diferenciado, que las mismas lluvias
han ido modificando, expresó el legislador.

“La CNA en coordinación con el Estado y el
Municipio de Guadalupe deben atender esta problemá-
tica que genera inundaciones en temporada de lluvia
debido a desbordamientos del arroyo”, subrayó Héctor
García.

“Las familias ya están en riesgo no solo de perder
su patrimonio, porque ya se han registrado inundacio-
nes importantes, también se pone en riesgo la vida de
quienes ahí habitan”, agregó.

Dijo que para la canalización se requeriría una
inversión de entre 30 a 40 millones de pesos, que bien
vale la pena aplicar si se trata de salvar vidas y prote-
ger el patrimonio de los ciudadanos. 

“Reiteramos el llamado a la CNA para que también
se revisen los cauces de ríos y arroyos”.  (IGB)

El  avance del embalse es del 55 por ciento.
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Sergio Luis Castillo

Un campesino del
municipio de Cadereyta
perdió la vida en forma trá-
gica después de ser alcanza-
do por un rayo, cuando
intentaba resguardarse de la
tormenta en una zona
despoblada.

Mencionaron que la vícti-
ma tenía sus herramientas de
trabajo en sus manos, por lo
que esto sirvió de puente
para la descarga eléctrica.

Los hechos fueron repor-
tados a las 19:00 horas de
ayer jueves, en un rancho
ubicado en el Ejido Las
Lajitas, en Cadereyta.

Hasta el momento las
autoridades no han revelado
la identidad del ahora
occiso, se trata de una per-
sona de unos 20 años de
edad.

Extraoficialmente se
informó que el ahora occiso
fue identificado como
William Guadalupe Silva
Pérez.

Indicaron que la tarde de
ayer jueves se registró una
fuerte tormenta en todo el
estado como parte de los

remanentes de la depresión
tropical número 11 que pegó
en el Golfo de México.

La lluvia llegó con tor-
mentas eléctricas, pegando
principalmente en la zona
rural.

Las condiciones clima-
tológicas adversas sor-

prendieron a los traba-
jadores del campo, entre
ellos a la víctima.

Después de recibir el
reporte, elementos de
Servicios de Emergencia
Cadereyta se dirigieron a la
Comunidad de Las Lajitas,
cerca del kilómetro 19 de la
Carretera Monterrey-
Reynosa.

En el lugar reportaron
que un hombre estaba incon-
sciente después de ser alcan-
zado por un rayo.

Los brigadistas de
Protección Civil Municipal
mencionaron que desafortu-
nadamente el hombre perdió
la vida.

Personal de Servicios
Periciales y la Agencia
Estatal de Investigaciones,
se trasladaron al lugar para
iniciar las investigaciones
correspondientes.

Sergio Luis Castillo

Gilbereto López Betancourt

Una intensa movilización de
los puestos de socorro se re-
gistró en el municipio de
General Terán, al reportarse
una fuga de gas de un tanque
estacionarios con capacidad
para mil 500 litros.

Debido a la contingencia
fue necesario evacuar unas
diez familias de las zonas
aledañas, ante el temor de una
posible explosión.

Protección Civil informó
que el siniestro se reportó a las
10:00 horas de ayer jueves, en
una vivienda ubicada en la
Comunidad de San José.

Fueron los dueños de la
casa, quienes mencionaron que
repentinamente comenzó a
escaparse el gas.

Al ver que la fuga se hacía
más intensa decidieron llamar
a las autoridades, ante el temor
de un evento de consecuencias
mayores.

Los hechos provocaron la
llegada de unidades de la cen-
tral de Bomberos y personal de
Protección Civil, quienes rápi-
damente se abocaron a evacuar
a las familias.

Mencionaron que debido al
grado de almacenamiento de
gas, el riesgo era inminente.

Los elementos de
Protección Civil atendieron la
emergencia y eliminaron los
riesgos.

En el lugar no se registran
personas lesionadas.

Mencionaron que el acci-
dente se debió a la falta de
mantenimiento del tanque esta-
cionario.

TALLER EN LLAMAS
Tras incendiar el taller

mecánico que estaba cuidando,
ya que había escuchado ruidos
y quería ahuyentar al “sospe-
choso”, un hombre fue
detenido por la Policía de
Monterrey, la noche del miér-
coles en la Colonia San Jorge.

La detención de Jesús R., de
33 años de edad, se registró
aproximadamente a las 22:30
horas en las calles Celulosa y
Juan José Hinojosa, al poniente
de la ciudad, al ser denunciado
por el dueño del lugar. 

Elementos de la Policía de
Monterrey transitaban por el
lugar, cuando recibieron el lla-
mado de que había un incendio
en un local, por lo que se

aproximaron al sitio.
Al llegar confirmaron el

siniestro, por lo que trataron de
apoyar para apagar el fuego, ya
que se había propagado a los
vehículos.

Los policías y vecinos tra-
bajaron por varios minutos
apagando las llamas, hasta que
llegaron los bomberos.

Tras apagar el fuego, el
propietario denunció que el
presunto era su mismo traba-
jador, quien es mecánico y
duerme en el taller.

El dueño añadió que su tra-
bajador provocó el siniestro
porque escuchó ruidos y trató
de prender fuego para ahuyen-
tar a quien supuestamente and-
aba ahí, pero se salió de con-

trol, quemándose uno de los
vehículos.

La persona arrestada fue
trasladada a las instalaciones
de la Policía de Monterrey, en
donde quedó a disposición del
Agente del Ministerio Púb

ARDE CAMIONETA
Una falla en el sistema de

balatas provocó que una
camioneta se incendiara en un
camino vecinal, en Allende.

El accidente ocurrió la tarde
de ayer jueves sobre el Camino
a la Cebolla, en el mencionado
municipio ubicado al sur del
estado.

Personal de PC municipal
arribó al lugar e inició con el
sofocamiento de las llamas.

Se registró en Linares. Centro de Monterrey.

Andrés Villalobos Ramírez

Un enfrentamiento armado entre
Fuerza Civil y civiles armados, en el
que no hubo víctimas que lamentar,
acabó con el aseguramiento de
camionetas blindadas, armas y
granadas, en Linares.

La balacera ocurrió la tarde de ayer
jueves en un camino vecinal que tran-
sita a la Comunidades Gatos Gueros y
Guadalupe La Joya, en el municipio
situado en la región citrícola del esta-
do, colindando con Tamaulipas.

Durante las primeras investiga-
ciones se dijo, que vecinos de las
comunidades antes mencionadas
realizaron reportes de personas
armadas, quienes se desplazaban en
camionetas.

Personal de Fuerza Civil se dirigió
al lugar donde fueron recibidos a bala-
zos, por lo cual repelieron la agresión.

Debido a que los delincuentes
portaban armas calibre .50, los ofi-
ciales por medio de la radiofrecuencia
solicitaban el apoyo.

Tanto militares, de Guardia
Nacional y agentes ministeriales se
desplazaron al lugar de los hechos.

Luego del enfrentamiento a bala-
zos, los oficiales estatales lograron
asegurar cinco camionetas blindadas,
cuatro armas largas, así como dos
granadas.

Cabe mencionar que durante el
transcurso del día de ayer jueves, por
medio de las redes sociales estuvieron
circulando videos de miembros de la
delincuencia organizada, quienes
ingresaban a Linares.

Las autoridades buscaban a los
agresores en las brechas y caminos
vecinales, asimismo trataban de ubicar
a personas heridas o fallecidas.

Sergio Luis Castillo

La presencia de un feto abandonado
en medio de un bote de basura, en la
zona centro de Monterrey, propició la
rápida movilización de las autoridades. 

Mencionaron que fueron los
empleados de una empresa recolectora
de desechos, quienes se percataron de
los hechos al recoger el bote para
vaciarlo.

Las autoridades municipales indi-
caron, que los hechos fueron reporta-
dos a las 11:30 horas de ayer jueves en
la calle Porfirio Díaz, en Centro de
Monterrey.

Los dueños de la vivienda men-
cionaron, que ellos sacaron el bote de
la basura desde la noche del pasado
miércoles, ya que se iban temprano a
trabajar.

Mencionaron que en esta vivienda
solo viven personas de la tercera edad,
por lo que nadie está relacionado con
los hechos.

Se cree que fue en horas de la
madrugada cuando el feto, al parecer
del sexo masculino y cinco meses de
gestación, fue abandonado en el sitio.

Mencionaron que los restos
humanos estaban dentro de una bolsa
para la basura y aun tenía puesta la pla-
centa.

Los hechos ocasionaron la movi-
lización de unidades de la Agencia
Estatal de Investigaciones, quienes
ordenaron acordonar la zona.

En el sitio también se hicieron pre-
sentes peritos de la Fiscalía, quienes
levantaron diversas evidencias.

Los agentes investigadores indagan
entre los vecinos, para determinar si
conocían alguna joven que estuviera
embarazada.

Pero hasta el momento hay pocos
avances, pues tampoco en las clínicas
cercanas ha ingresado alguna mujer
que haya dado a luz en las últimas 24
horas.

Los hechos se registraron en un rancho de Cadereyta.

Hallan un ejecutado en Guadalupe
Gilberto López B.

El cuerpo de un hombre
ejecutado, maniatado y con
la cabeza cubierta con una
playera, fue encontrado ayer
en un terreno baldío en la
Colonia Tierra Propia, en el
municipio de Guadalupe.

Los hechos fueron repor-
tados poco antes de las
06:18 horas por parte de
algunos vecinos del sector
que pasaron por el área.

Al lugar arribaron ele-
mentos de Seguridad
Pública y Protección
Ciudadana de Guadalupe,
quienes confirmaron la per-
sona inconsciente.

Tras ser revisada el hom-
bre se percataron de que ya
no contaba con signos de
vida, por lo que el área de
los hechos quedó resguarda-
da, estaba maniatado por la
espalda y presentaba diver-
sas heridas.

El cuerpo fue encontrado
en un terreno baldío junto a
la Avenida Acueducto, a la
altura de la calle Sayula,
Colonia Tierra Propia
primer sector, en Guadalupe
límites con Juárez.

Un amplio sector donde
estaba el occiso quedó res-

guardado por los elementos
de la policía municipal, más
tarde arribaron efectivos de
la Agencia Estatal de
Investigaciones, así como
personal del Instituto de
Criminalística y Servicios
Periciales de la Fiscalía
General de Justicia.

El occiso no ha sido iden-
tificado y se presume que
tiene una edad de entre 25 a
35 años, vestía un short
beige, playera negra, sin
calzado.

CUSTODIO BALEADO
Un custodio del Penal de

Apodaca fue baleado en la
cabeza, por personas arma-
dos que esperaron a que
saliera de su domicilio, ayer
en el municipio de García.

El reporte de los hechos
fue aproximadamente a las
05:20 horas, el lesionado ya
se encontraba en una clínica
de la Colonia Riveras de
Capellanía, en la Avenida
San Sebastián, a donde su
pareja lo había trasladado.

Luego de que se comu-
nicó de lo sucedido al lugar
arribaron elementos de
Seguridad Pública de
García.

Al arribo de las unidades

de emergencia, se localizó a
un hombre de aproximada-
mente 30 años inconsciente,
L.C., dentro de un vehículo.

La pareja del lesionado
dijo que lo trasladó por sus
propios medios a la clínica
Súpera tras la agresión, reg-
istrada momentos antes en la
Colonia Hacienda del Sol.

En la exploración por
parte de personal paramédi-
co se observó herida por
arma de fuego en cráneo
región frontal, por lo que
tras recibir la atención
requerida lo trasladaron al
Hospital Universitario, en

donde lo reportaron como
grave.

Los elementos de la AEI
se hicieron cargo de las
indagatorias.

La Policía además se
entrevistó con la pareja de la
persona afectada para
establecer lo que ocurrió.

En las primeras indagato-
rias de las autoridades, se
estableció que los agresores
esperaron a que el custodio
saliera de su domicilio, para
luego dispararle en diversas
ocasiones, para luego darse
a la fuga por las calles del
sector.

La víctima mortal estaba maniatada.

Fue necesario evacuar a diez familias.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo 

El conductor de una camioneta
resultó lesionado luego de vol-
carse a un costado de la Avenida
Rangel Frías, al sur de Paseo de
los Leones.

La volcadura se registró
alrededor de las 12:00 horas de
ayer en Rangel Frías y 1era.
Avenida, Cumbres segundo sec-
tor, y al lugar arribaron paramédi-
cos de la Cruz Roja Mexicana y
elementos de Protección Civil de
Monterrey.

El conductor del vehículo fue
revisado por los paramédicos,
negándose a ser llevado a un hos-
pital.

Elementos de Tránsito munici-
pal tomaron conocimiento del
accidente.

Se presume que el exceso de
velocidad en que manejaba el
conductor es lo que hizo que vol-
cara.

MUERTE CEREBRAL
Un motociclista sufrió muerte

cerebral, después de ser impacta-
do el pasado fin de semana en
calles del municipio de Juárez.

Familiares y amigos del afec-
tado realizaron una protesta, para

solicitar la detención del presunto
responsable.

Asimismo, pidieron a las
autoridades del Hospital
Universitario a no desconectarlo,
pues les avisaron a sus padres que
tenían que terminarlo, ya que
según su punto de vista no tiene
remedio.

El accidente se reportó el pasa-
do sábado en las calles San Remo
y Almendras, en la Colonia Los
Puertos de dicha localidad.

El lesionado fue identificado
como Ángel Alonso Rodríguez,
de 15 años de edad, quien tiene su
domicilio en el municipio de
Juárez.

Iba a velocidad inmoderada.

Muere campesino al ser 
alcanzado por un rayo

Tiran feto 
en un bote 
de basura

Resulta conductor herido 
tras volcar su camioneta

Alarma fuga de gas 
en General Terán 

Arman 
balacera 
policías y

sicarios
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Alberto Cantú                                          

La Selección Mexicana de Futbol
varonil Sub-23 ha logrado la medalla
de oro en los Juegos Centroamericanos
y del Caribe San Salvador 2023. 

El conjunto mexicano venció en la
final y en la disputa del oro al cuadro
de Costa Rica, haciéndolo por un mar-
cador final de dos goles contra uno. 

En un duelo realizado en el Estadio
Las Delicias, en El Salvador, el conjun-
to mexicano superó el jueves por la
noche a su rival. 

Las dianas del conjunto mexicano
fueron hechas por un Ettson Ayón que
logró sus dos goles al 21' y 53', mientras

que Soto descontó por Costa Rica al 63'. 
Pese a esto, el Tri varonil se coronó

y logró la medalla de oro en estos
Juegos Centroamericanos, cumpliendo
así el equipo de Gerardo Espinoza con
el objetivo. 

FEMENIL TAMBIÉN VA POR EL ORO
El Tri Femenil que dirige Pedro

López también irá por la medalla de
oro en estos Juegos Centroamericanos,
enfrentando este viernes por la noche y
en el Estadio Las Delicias al conjunto
de Venezuela. 

La disputa de la medalla de oro entre la
Selección Mexicana y el conjunto de
Venezuela será en punto de las 19:30 horas.

¿Se complicó el probable pase de
Sergio Canales del Betis de España al
Club de Futbol Monterrey? Eso es lo
que al menos dio a conocer la prensa
española.

Informa el Diario Marca de España
que la escuadra del Betis aún no ha
recibido una oferta formal por el
mediocampista español de 32 años de
edad, quien se desempeña como ata-
cante.

Si bien en las redes sociales y la
prensa local había difundido que
Rayados ya tenía un acuerdo con el
agente del jugador, con el propio futbo-
lista español y que la oferta para fichar-
le rondaba los 12 o 15 millones de
dólares, ahora la prensa española ha
dado a conocer que en el Betis aún no
ha llegado una oferta concreta del
Monterrey por este futbolista.

“La noticia publicada en México
ayer por la tarde sobre una oferta de 15
millones de dólares del Rayados de
Monterrey al Betis para hacerse con los
servicios de Sergio Canales ha pillado
por sorpresa a todo el mundo… incluso
al propio club verdiblanco. En la plan-
ta noble del Benito Villamarín, a esta
hora, no tienen constancia alguna de
dicha propuesta ni nadie del equipo
mexicano se ha puesto en contacto para
preguntar por el jugador.

“Fuentes oficiales del Betis asegu-
ran a Marca que la entidad heliopolita-
na no ha puesto en el mercado a
Canales, uno de los futbolistas más
importantes de su plantilla y su segun-
do capitán, y que no hay ningún tipo de
conversación abierta con el Rayados de

Monterrey para negociar un posible
traspaso. Los verdiblancos son cons-
cientes de cómo funciona el mercado,
pero a día de hoy, no tienen intención
alguna de desprenderse del santanderi-
no”, informan.

Cabe señalar que el diario Marca es
el periódico deportivo más importante
de España, de Madrid, y uno también
muy leído en Sevilla, entidad de la que

proviene el Betis de Canales.
Mientras tanto, en el Monterrey sí

hay interés por el futbolista, pero ahora
la prensa española difunde que no hay
todavía oferta concreta de Rayados por
este jugador que tendría contrato con el
Betis hasta mediados del 2026, motivo
por el cual se tendrá que estar pendien-
te de esta situación y lo que ocurra con
ella en las próximas horas.

Sergio Canales, el posible fichaje
‘bomba’ de Rayados de Monterrey
para este Torneo Apertura 2023 de la
Liga MX, es un jugador muy propen-
so a lesionarse. 

La calidad del mediocampista
ofensivo del Betis no está en duda
pese a su veterana edad para el futbol
que es la de los 32 años, pero aquí , el
problema, es que él se lesiona mucho. 

Canales, en su ya larga carrera de
15 años como profesional , ha sufrido
ya tres lesiones de roturas de liga-
mentos en sus rodillas, las cuales son
muy duraderas en sanar ya que tardan
muchos meses en este sentido, entre
seis o nueve. 

Su primer rotura de ligamento cru-
zado fue en la temporada 2011-2012
y cuando militaba en el Valencia,
estando un total de 157 días fuera de
las canchas. 

En esa misma temporada sufrió

esa misma lesión y estuvo fuera de las
canchas por un total de 189 días, per-
diéndose así unos 55 duelos con el
Valencia. 

Su tercera lesión de ligamento cru-
zado le vino en la temporada 2015-
2016 y se perdió un total de 27 juegos
con la Real Sociedad de San
Sebastián, estando fuera de las can-
chas por unos 266 días. 

Desde la temporada 2011-2012 en
adelante, Canales ha sufrido un total
de 17 lesiones distintas, siendo la de
rotura de ligamentos la más grave. 

Con 32 años de edad y siendo ya
un veterano en el futbol profesional,
Canales es propenso a lesionarse,
pero pese a esto, pese a lo antes men-
cionado, en Rayados hay mucho
interés por este jugador y no descar-
tan tenerlo como su fichaje ‘bomba’
para este Torneo Apertura 2023 de la
Liga MX. 

Alberto Cantú                                                       

La Selección Mexicana de Futbol
buscará al francés Zinedine Zidane
para que los pueda dirigir en un futuro
no tan lejano y eso de cara al Mundial
del 2026 que será en México, Estados
Unidos y Canadá. 

Martin del Palacio, periodista mexi-
cano de alta fiabilidad, dio a conocer
esta situación en sus redes sociales, con
esta publicación:

“México buscará hablar con
Zinedine Zidane para que sea su nuevo
entrenador, aunque la opción se ve muy
complicada. Los jugadores quieren que
se quede Lozano”, informó. 

Cabe señalar que Jaime Lozano es el
actual entrenador del Tri y solo seguirá
en la Selección Mexicana de Futbol si
gana la Copa Oro. 

Zidane, por su parte, actualmente no
tiene equipo tras acabar de dirigir al
Real Madrid en el verano del 2021,
club en el que ganó todo y en el cual
destacó por conseguir tres Ligas de
Campeones de la UEFA en anteriores
temporadas. 

Lo que sería un hecho es que los
directivos de la Selección Mexicana

buscarán a Zidane para ver si hay algu-
na posibilidad de dirigir al Tri en un
futuro inmediato, siendo esto hasta

estos momentos solo un rumor , pero
algo que se podría confirmar en las
próximas semanas. 

Alberto Cantú                                            

Tigres Femenil buscará sacar venta-
ja este viernes por la noche ante
América en la final de ida del
Campeón de Campeones. 

La escuadra que ya dirige la estrate-
ga Milagros Martínez enfrentará este
día por la noche a las Águilas del
América, todo esto en un duelo que
será en punto de las 20:00 horas y en la
capital del país , en Ciudad de México. 

El escenario para este duelo entre
felinas y azulcremas va a ser el Estadio
Azteca de Ciudad de México, el mítico
Coloso de Santa Úrsula. 

En esta final del Campeón de
Campeones se enfrentan los últimos
dos equipos que fueron monarcas en la

Liga MX Femenil, siéndolo Tigres en
el Apertura 2022 y el América en el
Clausura 2023. 

Partido especial y con algo de riva-
lidad; recordar que las Águilas se coro-
naron sobre Tigres en la final del
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX y
las ‘Amazonas’ sobre las azulcremas
en el AP22. 

De hecho, también hay rivalidad de
manera reciente ya que América eli-
minó a Tigres Femenil en las semifina-
les del Torneo Clausura 2023 de la
Liga MX, en mayo. 

Hoy las felinas buscarán sacar ven-
taja ante las Águilas para definir todo
en la revancha que será en el Estadio
Universitario, en dónde buscarán el
título. 

Que no saben nada de Rayados
Ni el Betis ni Canales

¿Prospecto de cristal?
Canales ha padecido tres 

fracturas de rodilla.

¿Bomba de humo del Monterrey?

Quieren a Zidane para el Tri

Tigres Femenil abre CC

El estratega francés es pretendido por la FMF.

Oro para el Tri en los JCC
Equipo mexicano venció a Costa
Rica para volver al trono en la

justa regional, y la Femenil hoy
buscará hacer su parte.

2-1

El juego está pactado para las 20:00 horas.
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La Selección Mexicana de Futbol ya
llegó el jueves por la noche a Dallas para
jugar pronto ante Costa Rica en los cuar-
tos de final de la Copa Oro de los
Estados Unidos. 

Conscientes de que su duelo ante
Costa Rica será el sábado ocho de julio y
por la noche, el Tri de Jaime Lozano
llegó el jueves por la noche a la ciudad
de Dallas, en dónde se hospedan en su
hotel y firmaron algunos autógrafos a los
fans que les esperaban a las afueras del
mismo. 

Incluso Guillermo Ochoa dijo en su
arribo al hotel que los jóvenes le deben
de ganar su puesto en el arco del
Tricolor, y que él no pondrá las cosas
fáciles. 

“Los jóvenes tienen que venir a tocar
mi puerta y ganarme el lugar, aseveró
Ochoa a la prensa mexicana en Dallas. 

Se espera que la escuadra nacional
tenga este viernes algo de trabajó regen-
erativo y el interescuadras definitivo en
dónde Jaime Lozano, el técnico del Tri,
defina al equipo que jugará frente a los
costarricenses. 

Guillermo Ochoa; Johan Vásquez,
César Montes, Jorge Sánchez, Jesús
Gallardo; Luis Chávez, Edson Álvarez,
Luis Romo; Orbelín Pineda, Uriel
Antuna y Henry Martín sería el equipo
que iniciaría en México. 

Este duelo entre México y Costa Rica
en Dallas será el sábado ocho de julio, en
punto de las 20:00 horas.

Como parte de los preparativos para
hospedar la Copa Mundial de la FIFA
2026, el Estadio BBVA, la casa de
Rayados, eligió instalar un sistema de
iluminación deportiva LED de última
generación. 

El nuevo sistema elevará los niveles
de iluminación para cumplir con el
estándar de iluminación A de FIFA y
permitirá la atenuación, reduciendo el
consumo de energía en más de un 40
por ciento y mejorará la experiencia de
los aficionados con espectáculos de
luces que cambian de color.

La actualización a LED fue impul-
sada por varios factores, incluyendo la
próxima Copa Mundial de la FIFA, el
ahorro energético y la necesidad de
reemplazar el sistema de iluminación
existente en el Estadio BBVA, sede de
los Rayados y Rayadas de Monterrey.

“De acuerdo a nuestros planes de
mediano y largo plazo, creemos que la
iluminación de la cancha en nuestro
Estadio BBVA es vincularnos con el
referente de calidad y trayectoria a nivel
global. Esto nos acerca a generar expe-
riencias acordes a nuestra afición y nue-
stro recinto”, explicó Everardo Valdez,
portavoz del club regiomontano.

Esta solución minimiza la obstruc-
ción de la luz y reduce el número de
luminarias necesarias para iluminar el
campo.

Las luces adicionales que cambian
de color iluminarán el techo y se podrán
sincronizar con la música gracias a los
efectos especiales Show-Light™� Pro
Venue, generando espectáculos de luces
inolvidables.

El nuevo sistema empezará a operar
durante el partido Rayados ante Atlas de
la jornada dos del Torneo de Apertura
de la Liga MX que se jugará este
domingo nueve de julio de 2023.

LO VISITA FIFA
El jueves al mediodía hubo una

reunión de distintos directivos de FIFA
con oros dirigentes del Monterrey, todo
esto de cara al Mundial del 2026 que
será en México, Estados Unidos y
Canadá. 

Esta reunión ocurrió en el Gigante
de Acero de Guadalupe y sucedió poco
después del mediodía, durando más de
una hora. 

La junta con la directiva de Rayados
fue para inspeccionar los alrededores
del Gigante de Acero de Guadalupe,
viendo lo necesario a mejorar en ese
recinto deportivo ya que dicha edifi-
cación será una de las tres sedes mexi-
canas para el Mundial del 2026. 

Estos directivos de FIFA hicieron un
recorrido general y les interesaba
mucho ver por fuera del estadio, la zona
de estacionamiento, todas las inmedia-
ciones, además de que la intención es
pronto iniciar con la ubicación de los
Hospitality’s, la nueva zona de prensa,
así como algunas áreas VIP en ese
recinto deportivo, pensando eso a
finales del 2023. 

Además del Gigante de Acero, tam-
bién el Azteca de Ciudad de México y
el Akron de Guadalajara son las otras
dos sedes mexicanas para esa justa
mundialista. 

Entre los directivos de Rayados que
estuvieron con los de FIFA en esa
reunión fueron José Antonio ‘Tato’
Noriega , el presidente de la institución,
además de Héctor Lara que es el direc-
tor deportivo y Eduardo ‘Lalo’ Valdez
que es el vocero del club.

Cabe señalar que hace más de una
semana hubo una reunión de directivos
de FIFA con los de Rayados en las insta-
laciones de El Barrial, todo esto para
conocer esa edificación deportiva como
una de las sedes de los entrenamientos
para futuras selecciones que participen
en la justa mundialista que será en el
verano del 2026. 

Eso sí, será hasta los próximos
meses del presente año cuando haya
más novedades entorno a esta situación,
tomando en cuenta a El Barrial como
una posible sede de entrenamientos de
selecciones para el Mundial del 2026 y
el Gigante de Acero como uno de los
estadios que será junto al Azteca de
CDMX y el Akron de Guadalajara las
sedes mexicanas en la próxima justa
continental.  (AC)

Fernando Ortiz, el técnico de
Rayados, catalogó de “interesante” el
posible fichaje de Sergio Canales, fut-
bolista que interesa en el Monterrey. 

Ortiz expresó esta situación el día
jueves y en rueda de prensa, pero no se
atrevió a hablar de más sobre este
jugador ya que aún no es un hecho que
vaya a reforzar a los Rayados en el
Torneo Apertura 2023 de la Liga MX. 

“Es un jugador a nivel internacional
muy interesante, después no puedo decir
nada más ya que no cuento con él…Hay
mucha ansiedad y no solamente en la
prensa sino en los aficionados también.
Yo quiero recordarles algo, los chicos
que hoy yo tengo han conseguido un
récord a nivel histórico del club, esa
ansiedad que genera la expectativa con
respecto al refuerzo no le quita mérito a
estos chicos. Yo entiendo que puedan
tener esa ilusión de llegar a ver un
jugador que todo el mundo puede llegar
a querer tener dentro del campo de juego,
pero el enfoque mío está hoy en los
lugares que tengo yo hoy presentes”,
afirmó.

A su vez, Ortiz minimizó las críticas
que hay en las redes sociales sobre su
equipo por jugar un día al Pádel y no

tener el pasado martes como momento
de entrenamiento para preparar el duelo
ante Atlas del domingo en casa, en juego
de la fecha dos del Torneo Apertura
2023. 

Ortiz dijo que las redes sociales
son un mal necesario y expresó que
ese día de jugar al Pádel sí formó
parte del plan de trabajo semanal en
el tema de los entrenamientos, más

no algo improvisado. 
“Las redes sociales con un mal nece-

sario, ahora imagínate sí yo le tengo que
dar explicaciones a todos los de las redes
sociales, entonces no va por ahí;
entonces ir al pádel fue algo de diver-
sión, pero no deja de ser un trabajo, se
trabajó el físico, los movimientos, se
mantuvieron activos”, dijo. 

El antes citado espera tener un debut
triunfal como local cuando Rayados
debute en casa frente al Atlas de
Guadalajara. 

“La verdad que me fui triste la
ocasión que vine acá cuando debuté
como técnico y lo hice con América,
pero ahora la situación es distinta, hoy
dirijo a Rayados y ahora ojalá esa tris-
teza la transformemos en alegría para
poder darle un triunfo a la afición, que se
lo merecen”, dijo. 

CONTENTO CON EL ACTUAL PLANTEL 
“Hemos buscado diferentes nombres

en esa posición y lo importante es que
todos ahí han rendido, entonces si el
refuerzo que buscamos en esa posición
llegara a venir pues será algo positivo
para la competencia internacional, pero
mientras estoy conforme (con el actual
plantel)”, mencionó. 

Si Nahuel Guzmán no recibe gol en
contra en la jornada dos del Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX y ante
los Bravos de Juárez, el portero de
Tigres se convertirá en el guardameta
extranjero con más arcos sin recibir
dianas en contra dentro del futbol
mexicano. 

Actualmente está igualado en este
sentido con Federico Vilar, ex portero
argentino que jugó en la Liga MX y el
cual, en su etapa dentro del futbol mexi-
cano, colgó el cero en un total de 137

ocasiones. 
Y eso podría superarlo Guzmán si el

sábado en Ciudad Juárez y ante Bravos
no recibe gol en la portería que defenderá
en el arco de Tigres. 

Este guardameta argentino tiene
nueve años en los Tigres de la UANL,
equipo al que llegó en el verano del
2014. 

En ese tiempo, el cancerbero ha gana-
do la cifra de 11 títulos con este club,
destacando los cinco de Liga MX y el de
la Concachampions.

En su duelo ante Tigres del sábado
próximo y en la jornada dos en Ciudad
Juárez de este Torneo Apertura 2023 de
la Liga MX, los Bravos permitirán que
haya afición de los felinos en su duelo
ante este club, pero solo fanaticada nor-
mal y no a la barra de los auriazules;
recordar que la justa local no permite el
acceso de grupos de animación del club
visitante en los duelos del anfitrión en

turno, y eso desde marzo del 2022 en
adelante. 

Humberto Valdez, el director deporti-
vo de los Bravos de Juárez, informó esta
situación en charla con la prensa local. 

“Sí permitiremos el acceso de la afi-
ción visitante, de Tigres, son bien-
venidos, pero no así al grupo de ani-
mación del equipo visitante, esos no”,
detalló. 

Cabe señalar que el precio de las
entradas para el Estadio Olímpico Benito
Juárez entre Bravos y Tigres, para
cualquier aficionado, estaban entre los
500 y los mil 600 pesos. 

Los Tigres llegarán a este duelo con el
empate en la fecha uno en casa ante
Puebla, mientras que los Bravos con el
triunfo que lograron en su visita frente al
América. 

La jornada número dos del
Torneo Apertura 2023 de la Liga
MX va a iniciar este viernes con
dos juegos, con el Puebla ante
Santos y Necaxa en contra de
Tijuana. 

El primero será en punto de las
19:00 horas cuando el local Puebla
enfrente al cuadro de Santos. 

Más tarde, a las 21:00 horas, la
escuadra del Necaxa enfrentará en
casa al conjunto de los Xolos de
Tijuana. 

En el primer partido, el local
Puebla viene de igualar con el
campeón Tigres y hoy son
favoritos ante un Santos que en
casa inició la temporada con una

derrota frente a los Gallos de
Querétaro. 

Ya en el otro duelo, ahí Necaxa
viene de empatar en el Nemesio
Diez y en contra de un poderoso
Toluca, teniendo un buen partido
ahí y enfrente jugarán frente a un
Tijuana que viene de perder en
casa frente a los Pumas. 

Tras esta situación, en la previa
están estos pronósticos para esos
duelos, pero en cancha es en dónde
se reflejará lo antes citado y hoy se
esperan grandes partidos en el
Estadio Cuauhtémoc y en el
Victoria , escenarios de los duelos
entre Puebla frente a Santos y
Necaxa en contra de Xolos. 

El Tri ya está en Dallas para
cuartos de la Copa Oro

Califica Ortiz a Canales de ‘interesante’

El estadio sigue sufriendo cambios.

Instalan iluminación
led en estadio BBVA

Es un requerimiento para 
albergar el Mundial 2026

El histórico record al que
aspira Nahuel ante Bravos 
El portero de Tigres está a un partido de
convertirse en el arquero extranjero con
más duelos sin recibir gol en la Liga Mx

Inicia hoy la jornada
2 con dos partidos

Bravos permitirán afición de Tigres, pero no a la barra

Fernando Ortiz.

México buscará colarse a las semifinales de la Copa Oro mañana.

Nahuel Guzmán.

El primero será en punto de las 19:00 horas.
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Distintos atletas de Nuevo León han aportado
el jueves a México con varias medallas y con ello
la delegación azteca está cerca de superar su
récord de metales de oro en sus participaciones
dentro de los Juegos Centroamericanos. 

En Barranquilla y en 2018, México logró
su mayor número de metales dorados en su
historia dentro de los Juegos
Centroamericanos y eso fue con un total de
132 metales, estando ahora a solo cinco de
igualar ese número y a seis de superarlo;
actualmente tienen 127 en El Salvador. 

Y el aporte regio en las medallas de oro fue
mucho en estos días, incluso el jueves un atleta
representante de Nuevo León les ayudó en este
sentido con el primer lugar de Jorge Luna en la
prueba de salto con garrocha varonil. 

Además de eso, otros atletas de Nuevo León
aportaron el jueves con medallas de plata y
bronce, logrando cuatro del segundo lugar y otras
dos del tercero. 

Ya en más actividad del deporte mexicano en
estos Juegos Centroamericanos, ahí se hizo histo-
ria con la presea dorada en el hockey sobre pasto
femenil, adjudicándose su primera medalla de oro
dentro de esta justa y celebrando su dorada en la
subsede de República Dominicana con pase a
Panamericanos.

Hasta estos momentos, México lidera sobre las
restantes 34 nacionalidades los respectivos Juegos
Centroamericanos y del Caribe San Salvador
2023, haciéndolo con 127 medallas de oro, 93 de
plata y 87 de bronce para un total de 307; recor-
dar que esta justa centroamericana va a terminar
el próximo sábado ocho de julio, mañana por la
noche.

Después de terminar tercero en Austria y
volver al podio tras no hacerlo durante las últi-
mas tres carreras en la Fórmula 1, el mexicano
Sergio Pérez está optimista con lo que pueda
lograr él en el Gran Premio de Gran Bretaña,
mismo que será este fin de semana en el
histórico circuito de Silverstone. 

Pérez habló el jueves ante la prensa inter-
nacional en el circuito inglés, detallando ahí
que se sintió cómodo en su coche RB19 de
Red Bull Racing durante el fin de semana
anterior en Austria y que ahora buscará
replicar esa situación en Silverstone, durante
el próximo domingo. 

“Al final fue un gran fin de semana en
Austria. Fue una gran sensación estar de
vuelta en el podio. Me he sentido cómodo en
el coche todo el fin de semana y desde el prin-
cipio ya llevábamos un buen ritmo. El coche
ha ido muy bien y ha sido una maravilla poder
avanzar en el grupo como lo hice yo. 

“ No me sentí 100 por ciento bien todo el
tiempo y mi equipo me ayudó con todo. Desde
la puesta a punto hasta la estrategia, todo fun-
cionó. Ahora soy optimista para Silverstone;
será cuestión de repetir todo el proceso y me
he tomado un tiempo libre para asegurarme de
estar físicamente preparado; porque quiero
mantener esta forma hasta las vacaciones”,
concluyó. 

Actualmente Pérez marcha segundo en el
Mundial de Fórmula 1 en este año, a 81 pun-
tos del líder Max Verstappen y superando a los
restantes 18 pilotos de la parrilla en este senti-
do, estando solo por detrás del holandés. 

El mexicano tendrá este viernes las
primeras dos prácticas libres en Silverstone,
mientras que la tercera será el sábado por la
madrugada y ese mismo día ocurrirá la sesión
de clasificación. 

Eso sí, el Gran Premio de Silverstone a 52
vueltas para él y los restantes pilotos de la par-
rilla será hasta el domingo nueve de julio, a las
08:00 horas. 

Sorpresa en el Torneo de Wimbledon con
la eliminación del tenista noruego Casper
Rudd, quien cayó en la segunda ronda. 

El joven tenista Casper Rudd, quien es el
cuarto mejor del mundo en el ranking de la
ATP varonil, cayó eliminado en la segunda
ronda y frente al inglés Liam Broady. 

Este tenista de origen británico logró
superar al noruego y eso fue por sets finales
de 6-4, 3-6, 4-6, 6-3 y 6-0. 

Sorpresiva eliminación para un Casper
Rudd que era uno de los favoritos a ganar
este certamen inglés. 

Ahora Broady, quien es local en esta
justa, avanzó a la tercera ronda cuando este
viernes por la mañana enfrente al canadiense
Dennis Shapovalov. 

AVANZA GARCÍA EN WIMBLEDON 
Caroline García, la quinta mejor tenista

del mundo, avanzó de ronda en el Torneo de
Wimbledon de la WTA, en el tercer Grand
Slam del año. 

La tenista francesa antes citada superó en
la segunda ronda a la jugadora Leylah
Fernández de Canadá. 

García superó a Leylah Fernández de
Canadá y eso acabó siendo por sets finales
de 3-6, 6-4 y 7-6. 

Fue un duelo parejo entre ambas tenistas,
pero que acabó con la victoria de la france-
sa, quien ya está en la tercera ronda , en
dónde este viernes jugará en contra de Marie
Bouzkova. 

Los Sultanes de Monterrey evitaron el jueves por la
noche y en casa el ser barridos ante los Algodoneros de
la Unión Laguna, todo esto en el tercer juego de esta serie
en la temporada regular de la Liga Mexicana de Beisbol.

El conjunto regio venció el jueves por la noche a los
Algodoneros de la Unión Laguna, logrando esto por un
marcador final de 10 carreras contra nueve.

La clave en la victoria para Sultanes ocurrió en las
últimas dos entradas y cuando ganaban el juego por
diferencia de una carrera, logrando el pitcheo cerrador de
los regios el aguantar la ventaja y darle el triunfo al abri-
dor Tyler Eppler.

Ya en este partido, Sultanes llegó a una marca
ganadora de 36 victorias por 26 derrotas en la tempora-
da y la figura del juego para los regios fue un Víctor
Mendoza que se fue de 4-2, es decir, tuvo cuarto turnos
al bat y produjo dos carreras, además de un jonrón incluí-
do y cuatro remolcadas.

Será este viernes, además de mañana sábado y el
domingo, cuando Sultanes tenga una serie de local y de
tres juegos ante los Tigres de Quintana Roo, iniciando
este día en el Palacio Sultán, a las 19:30 horas. (AC)

Julio Urías, pitcher
mexicano de los Dodgers
de los Ángeles, logró el
jueves por la noche una
victoria más en la tempo-
rada regular de las
Grandes Ligas con esta
franquicia. 

Ahora los Dodgers
vencieron el jueves por la noche y en los
Ángeles a los Piratas de Pittsburgh, haciendo
esto por un marcador final de cinco carreras a
dos. 

Y ahí, en ese partido, Urías lanzó por seis
entradas y solo permitió dos carreras, otorgan-
do una base por bolas, permitiendo tres hits y
ponchando a ocho más. 

Urias dejó ganado el juego en la sexta
entrada cuando los Dodgers tenían ventaja de
dos carreras. 

La ventaja la mantuvieron los relevistas y
cerradores Robertson, Graterol y Vesia, aspec-
to por el cual Uríass volvió a ganar un juego
de temporada regular dentro de este año en las
Mayores, teniendo así entonces su sexta victo-
ria de este 2023. 

Ya en más actividad del jueves en los
peloteros mexicanos en la temporada regular
de las Mayores, ahí Andrés Muñoz fue uno de
los pitchers cerradores en Seattle y lanzó una
entrada para no permitir carrera en el triunfo
sobre los Astros de Houston, mientras que
Alex Verdugo con Boston generó dos carreras
en el triunfo sobre los Rangers de Texas,
Ramón Urias una más y dos hits con
Baltimore en su triunfo ante los Yanquis de
Nueva York y por último, pero no menos
importante, el connacional Isaac Paredes se
mandó una carrera y un hit en el triunfo de

Es oficial, no habrá equipo regiomontano en
las Ligas Pequeñas de Williamsport, en el beisbol
infantil de los Estados Unidos. 

Los Vaqueros de la Liga Guadalupe Linda
Vista cayerom eliminado en las semifinales de la
Nacional de las Ligas Pequeñas. 

Todo esto fue así ya que la Liga Villa del Refugio
de Matamoros superó a los de Nuevo León y eso fue
por marcador final de dos carreras a cero. 

La derrota de la escuadra regia fue como
locales y en el Parque Linda Vista, aquí en la
Sultana del Norte. 

Tras esta situación, no habrá equipo regio en
Williamsport; recordar que fue un 25 de agosto de
1997 cuando los Vaqueros de la Liga de Linda

Vista de Nuevo León se coronaron campeones en
la Serie Mundial de las Ligas Pequeñas al vencer
por marcador de 5 carreras contra 4 al equipo de
Mission Viejo en Williamsport, todo esto gracias
a una remontada en las últimas dos entradas con
varias producidas en las que se destacan las de
Gabriel Álvarez y Pablo Torres, siendo este últi-
mo el que logró la del triunfo. 

Cabe señalar que México ha sido campeón en
tres ocasiones de la Serie Mundial de Ligas
Pequeñas de Williamsport, todo esto en los años
de 1957, 1958 y 1997, todas ellas con equipos
provenientes de Nuevo León, aunque ahora y en
este presente año no habrá equipo regio en esta
justa. (AC)

El histórico Tadej Pogacar terminó
siendo el ciclista que ganó la etapa seis
del Tour de Francia. 

Pogacar ganó el jueves la etapa
número seis del Tour de Francia, superan-
do en MLS últimos metros al danés Jonas

Vingegaard. 
Pogacar lanzó un tremendo ataque cuando

faltaban casi tres kilómetros para acabar la
prueba y acabó ganando en Cauterets. 

Eso sí, pese a esto, el líder en estos
momentos del Tour de Francia vendría

siendo Jonas Vingegaard. 
Ahora la etapa número siete del Tour

de Francia va a ser este viernes y eso será
dezde Mont de Marsan y acabará en
Burdeos, con 169,9 kilómetros de recorri-
do. 

Gana Pogacar etapa seis del Tour de Francia 

Evitan Sultanes ser barridos por Unión LagunaTriunfa Urías
con Dodgers 

Se quedan regios sin Williamsport

Vaqueros de Linda Vista cayó con Matamoros.

Sultanes sacó la casta.

Sorpresa en Wimbledon, eliminan a Ruud

A cinco oros de su récord
Regios son claves para acercar 

a México a su mejor marca

Mañana se cerrarán las actividades de los Juegos Centroamericanos y del Caribe.

Checo Pérez,
optimista para
el Gran Premio
de Silverstone 

Casper Ruud.

Pérez marcha segundo en el Mundial de
Fórmula 1 en este año.

Julio Urías.
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La ‘Princesa del Pop’,
Britney Spears, sufrió un incó-
modo momento este miércoles
cuando el guardaespaldas del
jugador de la NBA, Victor
Wembanyama, le dio una fuerte
bofetada.

Tras ello, la cantante enfure-
ció y, según testigos, gritó:
“¡Esto es América, carajo!”.

De acuerdo con el portal
TMZ, un testigo confirmó el
hecho, el cual, ocurrió afuera
del restaurante Catch, donde
Britney, con el afán de acercarse
al jugador para pedirle una foto,
fue sorpresivamente golpeada
por uno de los miembros de

seguridad del pivote de lo
Spurs.

Según el testigo, la cantante
se infiltró en el grupo de
Wembanyama y, con un presun-
to acento inglés, le habría habla-
do al joven jugador, sin embar-
go, al tocarle la espalda, Spears
fue abofeteada por uno de los
guardias que se encontraba en el
circulo.

Varios testigos señalaron que
Spears cayó al suelo, no obstan-
te, el testigo declaró que sólo
vio cómo se le cayeron los len-
tes de sol.

El incómodo momento no
terminó ahí, pues parece que la
intérprete enviará el caso a las
autoridades por la agresión.

81-83-45-46-15/ 81-83-45-40-80 Ext. 209 y 216
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La muerte de Leandro De
Niro, nieto del reconocido actor
Robert De Niro, ha conmociona-
do al mundo del espectáculo, no
sólo porque el joven de 19 años
murió cuando apenas iniciaba su
carrera en Hollywood, también
por las condiciones en las que fue
encontrado.

De acuerdo con TMZ, los
reportes oficiales revelaron que
Leandro fue hallado sin vida al
interior de un departamento en la
ciudad de Nueva York. En la esce-
na no se encontraron ningún tipo
de señales que refirieran a algún
tipo de violencia, pero la presen-
cia de restos de drogas hizo que el
caso se investigara como una
posible sobredosis.

Hasta el momento las causas
de la muerte no se han dado a
conocer de manera oficial; sin
embargo, la madre del joven,
Drena De Niro, ha confirmado las

teorías al asegurar que Leandro
murió a causa de una dosis exce-
siva de fentanilo.

A través de sus redes sociales,
la también actriz ha dedicado
varios mensajes a la memoria de
su hijo y aunque siempre ha sido
cuidadosa al hablar sobre la situa-
ción en la que perdió la vida, en

un comentario de Instagram deci-
dió explicar qué fue lo que suce-
dió con el adolescente.

Drena, confesó que Leandro
falleció tras consumir unas pasti-
llas adulteradas con fentanilo que
le fueron proporcionadas a propó-
sito, un opioide sintético que es
100 veces más fuertes que la mor-

fina y que puede ser letal para la
salud: "Alguien le vendió pastillas
adulteradas con fentanilo, ellos
sabían que estaban adulteradas y
aún así se las vendieron", escribió.

De Niro también mandó un
mensaje a quienes consumen y
trafican con esta sustancia y pidió
para que nadie más sufra lo que
ella está viviendo a causa de esta
droga: "Para todas esas personas
que siguen jodiendo por ahí, ven-
diendo y comprando esta mierda
quiero decirles: 'Mi hijo se ha ido
para siempre'", agregó.

La hija del protagonista de
"Taxi Driver" fue la encargada de
confirmar la muerte de su hijo con
un desgarrador mensaje en
Instagram en el que expresó que
ya no sabía cómo seguir adelante.

Por su parte, Leandro, estaba
iniciando una sólida carrera en
Hollywood, en 2018 participó en
la cinta "A Star Is Born", donde
compartió créditos con Bradley
Cooper y Lady Gaga. 

La acción enfureció a la princesa del pop.

El Universal.-                                   

Con casi una hora de
retraso, Margot Robbie,
Ryan Gosling y America
Ferrera llegaron a la alfom-
bra rosa del estreno de
"Barbie", cinta que prota-
gonizan y que llegará a la
salas de cine el próximo 20
de julio.

A causa de la lluvia y el
tráfico de la CDMX, los
actores llegaron tarde al
centro comercial Parque
Toreo, donde miles de faná-
ticos se dieron cita para ver-
los y, quizás, poder llevarse
una foto del recuerdo.

La demora hizo que los
ánimos y la paciencia de los
asistentes comenzaran a
decaer, pero solo bastó con
sonaran sus nombres en las
bocinas para que las rechi-
flas se convirtieran en gritos
de alegría, misma que fue
recompensada con algunos
autógrafos y palabras de los
actores.

A su llegada, Margot ase-
guró que no esperaba reci-
bir tanto cariño: "Estar
aquí es increíble, nos llena el
corazón completamente",
dijo la australiana durante
su paso por la alfombra.

Por su parte, el intérprete
de Ken, Ryan Gosling, no
sólo robó suspiros de las

fanáticas, también las sor-
prendió al dedicarles unas
palabras en un perfecto
español: "Buenas noches,
México, gracias por tu
cariño".

Muy plantada en su papel
de la famosa muñeca y como
lo ha hecho en las diferentes
presentaciones que ha teni-
do alrededor del mundo,
Robbie lució un atuendo
completamente rosa que
combinaba con la decora-
ción del lugar, mientras que
Gosling optó por un traje
color amarillo que contras-
taba con los looks de sus
compañeras.

El evento dio inicio con
un simpático número musi-
cal, en el que un grupo de
niñas salió al "escenario"

para bailar al ritmo de
"Dance the Night", tema ofi-
cial de la película y que es
interpretado por la británi-
ca Dua Lipa, quien dicho sea
de paso, también forma
parte del filme.

Para ponerle un toque
mexicano al evento, al final
de la pasarela entró un
mariachi, compuesto por
puras mujeres y vestidas de
rosa, para despedir a los
actores al ritmo de "El son
de la negra", mientras
una lluvia de papel plate-
ado caía.

FILOSOFÍA BARBIE
Margot Robbie, a

su paso por la alfom-
bra, adelanta a EL
UNIVERSAL que
este filme dirigido
por Greta Gerwig
(Mujercitas) que
llega a salas el 20 de
julio cuestionará la
famosa frase de ser lo
que quieras ser porque,
como ya se ha visto en
los adelantos, llevado a
los extremos puede ser
perjudicial: nadie es
tan perfecto como
Barbie.

"No puedes ser
todo, por mucho
que el eslogan de
Barbie sea 'pue-
des ser todo, Bar
bie es todo'. La
ironía es que es
imposible y es
lo que la gente
va a sentir vien
do la película",
dice Margot.

" A l g u n o s
personajes se
darán cuenta
de que eres
suficiente tú
mismo”, dijo.

Valió la pena esperar.

La plaza comercial se llemó de fans en color rosa.
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Ricky Martin y Jwan Yosef
querían tener una familia
amplia, con muchos hijos; cuan-
do ambos se conocieron por
redes sociales y gracias al arte en
2016, el cantante ya tenía a sus
gemelos por vientre de alquiler,
pero el futuro les depararía
poder tener dos hijos en común
y formar una familia de seis inte-
grantes que seguirá unida a pesar
de que la pareja se divorcia tras
seis años de matrimonio, así lo
dieron a conocer la mañana de
este jueves a través de un comu-
nicado.

En una casa que volvieron su
hogar en Los Ángeles, ambos
pensaron en tener espacios lle-
nos de arte y se enamoraron de
la propiedad desde que la cono-
cieron; hay en ella un árbol
"chueco" en el que sus hijos se
divierten, y Ricky llevó a la casa
una mesa que compró hace 25
años, ahí también están los pre-
mios Grammy que ha ganado a
lo largo de su carrera y que ahora
seguramente serán llevados a
otro lado tras la separación de la
pareja.

"Ambos hemos decidido ter-
minar con nuestro matrimonio
con amor, respeto y dignidad
para con nuestros cuatro hijos y
recordando lo que hemos vivido
como pareja todos estos años
maravillosos", expresó el can-
tante puertorriqueño y el pintor
sirio de nacionalidad sueca a

través de un comunicado dado a
conocer por la revista People.

"Nuestro mayor deseo ahora
es continuar teniendo una diná-
mica de familia saludable y una
relación centrada en la paz y la
amistad, para así seguir este
junte educando a nuestros hijos,
preservando el respeto y el amor
que nos tenemos", agregaron los
artistas.

Ricky, mayor que Jwan por
13 años, anunció el 10 de enero
de 2018, que él y Yosef se
habían casado, tras 2 años de
noviazgo: "Soy un esposo, pero
vamos a hacer una gran fiesta en
un par de meses. Ya les dejaré
saber", señaló Martin en aquel
momento.

En 2018, la pareja sorprendió
con un anuncio muy especial,
recibieron el año con una nueva
bebé en brazos: la adopción de
su primera hija a la que llamaron
Lucía; el puertorriqueño reveló
la noticia en Instagram con una
foto de la pequeña agarrando
dos manos de adulto.

"Nos emociona anunciar que
nos hemos convertido en padres
de una hermosa y saludable niña
a la que hemos llamado Lucía
Martin-Yosef", escribió el can-
tante y activista. "Esto ha sido
sin duda un cumpleaños y cele-
bración de la Navidad única en
nuestras vidas", compartió
entonces.

El artista dijo: "Tanto sus her-
manos como Jwan y yo estamos
completamente enamorados”.

Falleció Leandro por sobredosis de fentanilo

El joven comenzaba una prometedora carrera como actor.

Guardia golpea a
Britney Spears 

La acalorada situación 
tuvo varios testigos Muere George Tickner, guitarrista de Journey

Juan Emilio Aguillón                 

El cofundador y guitarrista
del grupo Journey, George
Tickner, falleció este jueves a la
edad de 76 años.

La noticia fue dada a conocer
por Neal Schon, el líder del
grupo y también guitarrista
nominado al Grammy, a través
de su página de Facebook.

“Journey Junkies, tengo noti-
cias muy tristes. George
Tickner, el guitarrista original y
compositor adicional de
Journey para los primeros tres
álbumes, ha fallecido. Tenía 76
años”, se lee en la publicación
de Schon.

“Gracias por la música. Te
haremos un tributo indefinido a
través de esta página. Nuestras
condolencias para sus amigos y
familiares y para todos los inte-
grantes que conformaron la
banda. Me rompe el corazón”,
añadió el músico en el mensaje.

Tickner fundó la agrupación
de San Francisco junto a Schon,
Valory y Gregg Rolie en febrero
de 1973 y su primer disco fue
lanzado dos años después, el
cual los puso en el mapa de la
escena musical de Estados
Unidos.

Poco tiempo después del
estreno de aquel primer proyec-

to, Tickner dejó la banda debido
a las complicaciones de realizar
giras y shows por el país, así
que optó por una carrera en
Stanford.

En la prestigiosa universidad
de California, Tickner decidió
estudiar medicina, mientras que
el grupo se convirtió en un éxito
mundial, con temas inolvida-
bles como ‘Don’t Stop
Believin’ y ‘Any Way You Want
It’, con la voz de Steve Perry.

Journey es una de las bandas
más populares del siglo XX,
alcanzando 25 discos de oro y
platino, así como 15 éxitos cer-
tificados en platino.George Tickner.


